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S U M A R I O

Ministerio de Fomento:
Reales <órdénes disponiendo se publiques: en la Gaceta los 

adjuntos Programas de las Exposiciones Internacionales 
que han de celebrarse en Tolosa de Francia y Marsella 
en et presente año»

Administración central:
GQBEBNAci&sr.— Diteemén g en ia l de Oírnos y Telégrafos.— 

Subasta para contratar el transporte de la corresponden
cia pública desde la oficina del ramo de Mérida á la de 
San Pedro de Mérida.

Relación de los individuos que han sido nombrados á pro
puesta del Ministerio de la Guerra para los destinos que 
se expresan.
Escalafón general del Cuerpo de Correos.

Hacienda.— Subsecretaría.—Escalafón de los funcionarios 
de este Ministerio ¿activos, excedentes y cesantes {conti- 
nuación).

Dirección general de Aduanas.—Relación de los cargamentos 
de trigo y demás Cereales procedentes del extranjero que

han sido despachados en las Aduanas de la Península é 
islas Baleares durante el mes de Diciembre último.

Jimia clmificad&ra de las obligaciones precedentes de Ultramar. 
Rectificación de errores padecidos en las relaciones de 
créditos publicadas-en la Gaceta de los dias que se ex
presan.

Fomento.—Dirección general de Obras publicas.—Aproban
do los presupuestos de conservación de los puertos de las 
provincias de Baleares y Pontevedra.

Administración provincial:
Edictos de dependencias de Hacienda citando á los indivi

duos que se mencionan.
Comandancia de la Guardia civil de ¡a provincia de Albacete 

Subasta para contratar las obras de reparación y sanea
miento necesarias en el edificio qué ocupa la fuerza de 
esta Comandancia.

Distritos universitarios de Sevilla, Oviedo y Valencia.—Anun- 
cios relativos á oposiciones para proveer vacantes dé Es * 
cuelas de primera enseñanza. /

¡Patronato del Asilo de Santa Laureanapara niñas huérfanas de 
Gijón.—Concurso para la adquisición de un edificio des
tinado ,á Asiló de Huérfanas.

A d m in is tra c ió n  m unicipal:

Ayuntamiento éomíitucional de Tarrasa.—Subasta par¿> con-
' tratar latebras de'habilitación de la nueva Pía Mer

cado/
Edictos de Ayuntamientos en averiguación del p**-adero 

• f.de los ^adividuos¡que se mencionan.

Edictos de Juzgados de primera instancia.
kmmiw  y ssüeiat '

Compañía anónima La Luz.—Sociedad anónima íi- Eme- 
ritense. — Sociedad anóniína Aplicaciones de h  Inge
niería.

Bolsa de Madrid.—Cotización oftdal.
Obserpaiorio de Madrid.— meteoroiégi^s.
Instituto Central Meteorológico.—Observaciones -

eas en España y el extranjero.

Anuncios, santoral y espectáculos. •
Tribunal Supremo.—Pliegos 16 y 17 de sentencias de u, Sala 

de lo Contencioso administrativo.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D E L CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Reí Don Alfonso XIII, la Reina 
Doña Victoria Engaña (Q. D. 6r.) y  sü Augusto 
Hijo el Principe de Asturias contisuan sin novedad 
en su importante salwí. : . _ L , /

De igual beneficie 'disfrutan las demás persona* 
de la Augusta Real Eamilia. : :

MINISTERIO DE FOMENTO

R E A L E S O R D E N E S

limo. Sr.: En vista de la Real orden comunicada por 
el Ministerio de Estado y dei informe de la Sección dé 
Industria del Instituto Superior de la Producción; 

S. M. el EÉr (Q. D. G.) se lia servido disponer que 
se publique en la G a c e t a  \d s  M a d r id  el Programa de 
la Exposición Internacional que ha de celebrarse en 
Tolosa de Francia en el presente ano de 1908, efectúan- 
dose su apertura en el mes de Mayo. 

De Real orden lo digo £ V. I. para su .conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 4 de Febrero de 1908.

BESADA
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.

EXPOSICION INDUSTRIAL INTERNACIONAL DE TOLOSA

Mayo-Octubre de 1903,
 ,  ,1 y ' M II ^ MW ' O T  . . .  /

REGLAUMENTO GENERAL
Artículo 1.° El día 1.° de Mayo dé 1908 se inaugurará en 

Tolosa unaExpósición Industrial Internacional, que durará 
próximamente cinco meses, pudiendo ser prorrogada. Ocupa
ra una superficie de 15 hectáreas,

Art. 2*° - fin el recinto de la Exposición, y con objeto de 
realzarla y acrecer el numero de los visitantes, se celebrarán 
variadas íléstas.

Art. 3.° Podran concurrir á ella todas las naciones, y com
prenderá los productos de la Industria, déla Agricultura, 
de las Ciencias y de las Artes.

Los expositores se dividirán en dos categorías: primero, 
moneantes ó productores; segundo, industriales que presen
ten productos no fabricados por ellos. 
v a r*\^#0 Todo producto expuesto se entiende comprome- 

v nVeilíiras dura fia Exposición, de la cuál no podrá ser 
retirado sino mediante autorización en forma. Se exceptúan 
¿os automóviles, los ciclos y Jos instrumentos agrícolas.

Será objeto de reglamentación especial y de disposiciones 
particulares él derecho de venta y el de sacar de la Exposi
ción los objetos fabricados en ella.

Art. 5.° Las obras de arte y cuantos productos se exhi
ban en los palacios, parques y jardines no pueden ser dibu
jados, copiados ni reproducidos^por ningún medio sin auto
rización escrita del expositor. La Administración se reserva 
j l  derecho dé autorizar la reproducción de vistas de con-¿
yunto. ? O '-l?* .•'..5*. +r'iVf

TBia. previa áutorizacioñ nq jáódrá háceí^e la 
carteles/prospectos ú otros medios dentro dé la ExpOsfSYol/ 
sin embargo, los expositores pueden distribuir circulares, 
tarjetasjiete.f en los lugares quei ocupen.

Art. á.° Constituyendo laj Exposición un depósito ó alma
cén, los productos del extranjero gozan de la'franquicia de 
los derechos de Aduana, confia condición de ser reexpedidos 
¿1 punto de origen en el plazo de un mes después* de la 
clausura, ...........

Art. 7.® Se adoptarán las medidas necesarias para ‘preser
var dé toda avería á los objetos expuestos, ejerciéndose la 
más activa vigilancia; pero en ningún casó será responsable 
la Administración de los incendios, accidentes, robos, pérdi? 
das ó daños, cualquierá qtié sea su claée ó importancia. • *

Art. 8.° La Administración sólo provee á la seguridad ge
neral de los edificios y construcciones. . . .

Desde su entrada en el recinto de la Exposición basta stt 
salida, el seguro es obligatorio para todos los productos ex 
puestos. Deberá contener una renuncia formal del asegurado 
y dél asegurador, eximiendo de responsabilidad á la* Admi-* 
nistración de la Exposición. -   ̂ f ;

Si los expositores no justificasen que han procedido direc
tamente, la Administración podrá contratar el seguro de ofi
cio por cuenta y riesgo de ellos.

Art. 9.° Se excluyen de la Exposición los explosivos, ful
minantes y materias consideradas peligrosas ó que'puedan 
molestar al público: los alcoholes, esencias y sustancíaseos 
rrosivas se presentarán en vasijas sólidas y de pequeña ca
bida.

Art. 10. Los objetos destinados ¿ la Exposición * deberán 
ser facturados francos de todo gasto al local de la misma, con 
el rótulo Exposítion de Toulouse; cada paquete ¡llevará el nom
bre, dirección y número de admisión del expositor. Habien-: 
do concedido las Compañías déferrocarriles ftanCeses la re
baja del 50 por 100 en sus tarifas de transportes/ los exposi
tores que quieran aprovecharse de estas ventajas deberán 
conformarse con dichas tarifás. La reexpedición de produc
tos se efectuará en el plazo máximo de quince días después 
de lar clausura. Las Compañías de ferrocarriles facilitaran á 
los expositores tarjetas de abono para todas las clases, con 
rebaja del 50 por 100.

Art. 11. Los productos susceptibles de avería ó que no se 
conserven lo suficiente se expondrán valiéndose de modelos 
ó imitaciones; la Administración fijará el momento en que 
han de ser expedidos los destinados al Juradp.

Art. 12. Son de cuenta de la Administración los gastos 
del decorado de las galerías y del conjunto de la Exposición, 
correspondiendo á los expositores los dé las mesas, vitrinas, 
gradas é instalaciones particulares. Cuando alguna de ellas 
no parezca compatible con los intereses de la!Exposición, po
drá ser desechada ó modificada por cuenta de los expositores. 
Los que deseen alquilar gradillas ó vitrinas podrán pedirlo 
á los concesionarios, autorizados por la Administración. To
das las instalaciones deberán estar completamente termina
das la víspera de la apertura.-

Art. 13. Para compensar los gastos que, le incumben, la 
Administración percibirá dedada expositor, por la admisión 
de sus productos, una retribución establecida en las siguien
tes condiciones:

Un derecho fijo de veinte francos por inscribir el pedido, 
y á cambio del certificado de admisión, y un derecho propor
cional por metro cuadrado de superficie, aplicable á todos los 
expositores* conforme sigue:

En los edificios de la Exposición.
a) Metro cuadrado de superficie horizontal, con de? echo á

tres metros de altura, 46 francos.
b) Metro cuadrado de superficie horizontal para >:? áqui-

nas, instrumentos agrícolas y medios de transpoi e, 25 
francos.

 ̂c) Metro cuadrado de superficie de muro, no pasan/u el sa
liente 15 centímetros, 25 francos.

Instalaciones al aire Ubre.
dl ^Métró cuadrado, con facultad do construir, 10 francos.
e) Metro cuadraio, sin facultad de levantar construccio

nes, 0 francos. s  .
Pasando de un metro cuadrado, las fracciones mínin as son 

de medio metro.
Oüáhdb los expositores quieran instalaciones aislada ó de 

varias ■caras, deberán expresarlo en su solicitud de adrcisión; 
cadu cara suplementaria se cuenta en exceso y por metro 
linéaT/ * ■ • . . . . . .

Para los concesionarios de teatros, espectáculos fari^dosy 
cualquierclasé de comercio é industria, se aplicará úúa ta
rifa especial. Estos y los expositores que nivelen  ̂ó terfaple * 
nen en sus intaláciones respectivas deberán entregar ¿os te 
rrenos en estadó adecuado á la clausura .de la Exposici ón.

Art. 14. La Adiniáistraeión recaudará el importe fie las 
tarifas, y en caso de falta de pago, se reserva el derecho ex
clusivo de tomar cuantas medidas crea convenientes para la 
defensa de sus iatereses, sin acudir á la vía judicial.

Los derechos de instalación serán satisfechos, aun cuando 
no sé ocupe el lugar solicitado, sea cualquiera la causa.

Sin autorización escrita de la Administración, ningún ex
positor podrá: ceder todo; ó parte del sitio que haya ̂ alquila
do, ni permitir que en él se expongan más objetos quedes 
suyos./ ^

La distribución dé los locales se-hará en cada grupo, si
guiendo el orden.de las peticiones de admisión.

Art, 15. Serán gratuitos los locales en la Sección de Be
llas Artes, ó igualménte los que ocupen las Administracio
nes públicas, Esóuélas primarias, obreros y horticultores. 
Sólo los gastos del empaquetado y desempaquetado de los 
productos serán de cuenta los expositores.

Art. 16. El agua, el gas¿ la electricidad A la fuerza moto
ra que los expositores necesiten fies serán concedidas á sus 
expensas y mediante petición, en fia que pondrán todas las 
indicaciones útiles respecto'del particular/ ■

Art. 17. Qompondrán ql; Jurado de examen los represen
tantes más autorizados de |a Industria, fia Agricultura, las 
Ciencias y las Artes, y aaqptará todas las disposiciones que 
juzgue precisas para el cumplimiento de su deber. Se le re
conoce el derecho de excluir del Concurso á todo* expositor 
que intenta .sorprender su buena fe. ♦

Art . 18, Consistirán las recompensas que él Jurado podrá 
conceder en Diplomas de Gran Premio, Diplomas de Honor, 
Medallas de ,Oro, Plata y ¡Bronce y Menciones Honoríficas. 
Dispondrá además de premios especiales, ofrecidos por el 
Gobierno y Cuerpos constituidos, destinados para los exposi
tores de mayores méritos.
, Art. 19/ El Jurado apreciará la parte que en los progre
sos realizados corresponde á obreros y empleados, y á peti
ción de los expositores, los incluirá en la lista de las recom
pensas otorgadas á 3os colaboradores, si £ ello hubiere lugar.

Art. 20. Be procurará que la distribución de premios se 
efectúe antes de la clausura de la Exposición, realizándola 
por un acto muy solemne y dando la mayor publicidad al 
programa de recompensas. El programa de la sesión se pu
blicará completo en los periódicos de Tolosa.

Art. 21, La Administración editará un catálogo oficial 
que contenga la descripción de los pro ductos expuestos y los 
nombres ó la razón social de los expositores.

Art. 22. A cada expositor ó á su representante le será en
tregada una tarjeta de entrada permanente, con carácter per
sonalismo.
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Art. 23. Después de la clausura de la Exposición, el .ex

positor 6 su representante retirará los productos expuestos 
en el término de quince días, pasado el cual serán almace
nados á su cuenta y riesgo, sin responsabilidad alguna para 
la Administración.

Art. 24. Los Reglamentos concernientes al orden, v ig i
lancia y buen gobierno de la Exposición se publicarán siem
pre por medio de anuncios fijados en su recinto, desde cu jo  
momento obligan á los interesados.

Art. 25. La firma de la solicitud de admisión implica la 
obligación de obedecer el presente Reglamento y acatar las 
ulteriores medidas de orden que pudieran ser adoptadas.

Ilmo. Sr.: En vista de la Real orden comunioada por 
el Ministerio de Estado, y del informe de la Seooión de 
Industria del Instituto Superior déla Producción;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido disponer que 
se publique el Programa de la Exposición de Electrici
dad que se ha de celebrar en Marsella desde el 19 de 
Abril hasta el 31 de Octubre del presente año.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento, 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 4 de Febrero de 1908.

BESADA
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.

EXPOSICION INTERNACIONAL
DE

APLICACIONES DE LA ELECTRICIDAD
M a r s e l l a , 1 9 0 8

La Exposición se inaugurará el 19 de Abril de 1908 (día de 
Pascua), cerrándose el 31 de Octubre.

Con el fin de atraer el mayor número posible de visitantes, 
se procurará Crlebrar toda clase de festejos, como concier
tos diarios, teatros, diversicnes variadas, fiestas nocturnas 
con iluminaciones, fuentes luminosas, espectáculos al aire l i 
bre, etc.

Además, se organizarán, cor. igual objeto, Exposiciones es
pecíales de Horticultura, Bellas Artes, Automovilismo, et
cétera. Congresos científicos y otros.

La Exposición constará de los siguientes grupos, que á su 
vez se subdividirán en cierto número de clases:

Jl.°  Tran sp o rte y  distribución  de la energía eléctrica.
2 .° Aplicaciones de la fuerza motriz eléctrica á la indus

tria en general.

3.° Aplicaciones de la energía eléctrica ála  industria do
méstica.

4.° Aplicaciones á usos domésticos.
5 ° Alumbrado público é iluminación particular.
6 .° Calefacción y ventilación.
7.° Aplicaciones á los aparatos ascensores y análogos.
8 .° Aplicaciones á las minas y canteras.
9.° Aplicaciones á la tracción.
10. Aplicaciones á la Agricultura.
11. Aplicaciones al Arte militar y  á la Ingeniería marí

tima.
12. Electroquímica, Electrometalurgia é industrias si

milares.
13. Telegrafía y Telefonía.
14. Electricidad médica.
15. Instrumentos de medición y comprobación.
16. Primeras materias y productos empleados en la In

dustria eléctrica.
17. Enseñanza de la electricidad.
Atendiendo al objeto especial de la Exposición (demostra

ción de todas las aplicaciones de la Electricidad), no hay gru
po destinado á la «Producción de la Energía eléctrica»; pero 
les constructores podrán exponer planos, fotografías, mode
los reducidos de las máquinas que fabriquen ó de los talle - 
res establecidos bajo su dirección.

La Exposición dispondrá de la energía necesaria para que 
funcionen los aparatos expuestos, en forma de corrientes 
continuas, alternativas y trifásicas de varios voltajes.

Dada la especial situación de la comarca meridional y la 
importancia de las salidas abiertas en el día á la Industria 
eléctrica, es lícito pronosticar para los expositores una pu 
blicidadmuy eficaz y remunerado?*.

Las secciones 7 , 8 , 9 y 10 ofrecerán particular interés á 
los constructores especiales de los objetos relacionados con 
ellas.

En efecto, los ascensores eléctricos y aparatos semejantes 
y análogos pueden alcanzar numerosas aplicaciones en los 
Muelles y en los Docks, Depósitos ó Almacenes de Marsella y 
de otros puertos déla comarca, necesitados de sustituirla 
mano de obra por mecanismos automáticos.

Las aplicaciones a las minas y á las canteras son igual
mente susceptibles de gran desarrollo en una comarca donde 
existen varias cuencas mineras y muy numerosas é impor-* 
tantes explotaciones de bauxitas.

Respecto de la sección de Tracción eléctrica, la Adminis
tración de la Exposición piensa darle particular amplitud, 
justificada por el hecho de que Marsella, cuna de la tracción 
eléctrica en Francia, posee actualmente una red de 150 kiló
metros de tranvías, cuyas instalaciones visitarán con gran 
interés los especialistas, al propio tiempo que estudiarán el 
material que figure en la Exposición.

Las aplicaciones agrícolas llamarán la atención, sobre todo 
de las poblaciones rurales del Mediodía d 3 Francia, y la A d
ministración de la Exposición crea su deber insistir con los 
constructores, encareciéndoles Jas especiales necesidades de 
la comarca tocante á los riegos. Inmensas superfieies.de te
rreno se sustraen todavía al cultivo por la falta de agua, y

hay sitio para instalar millares de bombas eléctricas que po
drán alimentarse de las aguas subterráneas, relativamente 
abundantes de los terrenos de aluvión de las cuencas del Ró
dano y del Durance.

Marsella, á causa de la constante comunicación con las Co
lonias, recibe todos los años numerosas visitas de Ultramar, 
y la Exposición Internacional de Electricidad contribuirá á 
la expansión, en provecho de los constructores de los merca
dos de la Industria eléctrica en las Cplonias.

El Reglamento general de la Exposición y el referente al 
servicio de energía se remitirá á todo el que los pida:

En Marsella, a la Comisaría general, boulevard Luis Sal
vador, 52.

En París, á la Secretaría general, bpulevard Haussmann, 
número 63.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL 
MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

D irecc ión  g en era  de C orreos y T elégra fos*  
Correos.

Sección 2.a — Negociado S.°
Debiendo procederse á la celebración de subasta para con

tratar el transporte de la correspondencia pública á caballo 
desde la oficina del ramo de Mérida á la de San Pedro de Mé? 
rida, bajo el tipo máximo de 500 pesetas anuales y demás 
condiciones del pliego que está de manifiesto en la Adminis

tración principal de Badajoz y en la Estafeta de Mérida, y con 
arreglo a lo preceptuado en el capítulo 1.° del título II dél R e
glamento para el régimen; y servicio del ramo de Correos y 
modificaciones introducidas por Real decreto de 21 de Marzo 
de 1907, se advierte al público que se admitirán las proposi
ciones, extendidas en papel timbrado de 1 1 .a clase, que se 
presenten en la Administración principal citada y en la Es
tafeta referida, previo cumplimiento de lo preceptuado en la 
Real orden del Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre 
de 1904, hasta el día 4 del mes de Marzo próximo, á las diez 
y siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en 
la referida Administración principal de Badajoz el día 9 del 
referido mes, á las once horas.

Madrid 26 de Enero de 1908. =  El Director general, Es
pinosa.

Modelo de proposición.
D.T?. de T., natural d e  , vecino de ....*, según cédula

personal núm , se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde .....  a ...... y viceversa, por el precio
de ..... (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado’ por la Dirección gene^ 
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño a ella 
por separado la cédula personal y la  carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—

SECCIÓN DE CORREOS • '

Relación de los individuos que han sido nombrados, con fecha 30 del corriente, para los destinos que se expresan en virtud de propuestas formuladas
por el Ministerio de la Guerra en 7 de Diciembre último.

N O M B R E S C A R G O S PROVINCIAS N O M B R E S C A R G O S PI&OYINGTASÍ

Tbordan Ruiz. - . . . Cartero de Ozaeta............ . . . . . . . .  ................ Alava. Enrique GuiUot Balaguer.......... Cartero de Orriols................. Gerona.
A 0*111 fVA \fpCflT7 7M Idem de Puebla, de la Barca Idem. Braulio Pallá Navarro. . . . . . . . . Idem de P ontos.............................. ......... Idem.

?Jqp7 O-n ir»n . . . Idem de Elche de la Sierra. . . .......... Albacete. Juan Sánchez Hidalgo................ Idem de Gobernador................... ............ . • ... Granada.
Idem.Jncá Jnva. TiiSrifl7. Idem de A lm ocits .. . .  • .. »« Almería. Juan Jiménez Segura.......... Idem de Hernán V a lle ................... .

Ildefonso Alonso Rodríguez.. . .  
Trino Jrpti Alfo^ra.

Idem de Antas . . . . . . . . . . Idem, Francisco Ruiz Jim énez............ Idem de Lanjarón.......................................... ... Idem.
Idem de Albáchez . . . . . . . . . Idem* Antonio García R u iz .............. Idem de Lachar................................................ Idem.

Tomás Codina Mora . . . . Idem de Beires.. . . . . .  . . . . . . . . . .  . . . . . Idem. Ramón N. P&lencia Jim énez.... Idem de Uceda......................... Guadalajara.
Idem.Jhjiti Francisco Losilla . . .  . . . Idem de Benisalón.. . . . . .  ..............  . . . . . . . . Idem. Mariano Teruel G óm ez.............. Peatón de Peralejo á T raid ...........................

Difiero Jiménez Jiménez.. . .  . . Idem de Bayarque..................................... Idem. Agustín del Val Chav&rría. Idem de Pastrana á Fuentelaencina . . . . . . . . Idem.
Mateo Rubio Muñoz.....................
Rftoina Horcaio B lanco. . . . . . . .

Idem de Benitagla........................................ Idem. Fernando Rubio Sánchez.......... Idem de Vihuelas á Casas de Ucedá................ Idem.
Idem de Talarrubias.. . . . . .  . .  . . .  . .  ........ Idem. Francisco Eusebio Expósito___

Manuel Cristino A lvarez...........
Cartero de Minas de C ala.............. ¿ , Huelva.

Sebastián Gol Casals ................ . Idem de A viñó..................................................... Barcelona Peatón de la estación de Jabugo á Castaño..
Idem de Moguer á Lucena del Puerto........
Idem de La Fortunada á Bielsa ......................
Idem de Graus á Panillo.................................
Cartero de la estación de Quesada..................

Idem.
Pedro M&cías Gomas.. •.............. Idem de Csstelltersol................. ............. . . . . Idem. Felipe García V ion ................

Juan Francisco González Sáez.. 
Cristóbal Araguas Salinas . . . . .  
José Mateo Garrido. . . . . . . . . . .

Idem.
Diego Velasco Hernáiz...............
Pelayo Celaya Baranguer..........
Diego Millán González Cava.. . .
Manuel Balbín Moreno...............
Pedro García Oonírreí?ado.. . . . .

Idem de Rioc&bado de la Sierra . . . . . . . . i . . .
Idem de Aldea del C ano............................. .
Idem de Brozas........................ .

Burgos.
Cáceres.
Idem.

Huesca. 
Idem . 1 r 
Jaén A

Idem de Casas del Puerto » .. . . .  ». . Idem. Maximino Pérez Pazos • * • .......... Idem de La R obla ,.............................................. León. 
Logroño, 
Lugo. ! 
Madrid.

Idem de Cabezuela............................................ Idem.
Idem.

José Reinares Marín*. . . . . . . . . . Idem de Alberite............................ .
José Jiménez Rodríguez............. Jdem de G arvín ......... ....................................... Manuel Mon López................... Peatón de Puebla de Navia á Cervíantes........
Esteban Brias Casares................ Idem de Jerte........................... ............ .......... Idem. José López M oreno...................... Idem de Talamanca á Valdepiélagós.. . . . . . .
Miguel Hernández Sande............
Soteno Cordovós Patrón.. . . . . . . Idem de Navas del Madroño.............................

Idem.
Idem.

Juan Ortega Mariscal.................
Nicolás García Cabezas..............

Idem de Málaga á Totalán ................................
Idem de Cañiza á Cpvelo.. • •. * . .  ...............

Málaga.
Pontevedra,

García Fernández . . . Idem de Perales ................................................... Idem. Francisco Fernández Blasco . . . Cartero de A m oedo............ ........... ............. . Idem A i.
Prudencio Rojo Alvarez.............
Antonio Gutiérrez García.. . . . .

Idem de Tornavacas............ ídem. Nicasio Moreta Jiménez..............
Juan Jiménez D om ínguez.... . .

Peatón de Tamames á Puebla de Yeltes........ Salamanca,
Segovia.Idem de Villamesía............................... .. . Idem. Cartero de Bernardos........................ ............. .

Fernando García Cano................
Jacinto Fernández Paniagua... 
SaTitiairn Rermeio Sánchfz

Peatón de Cañaveral á H inojal.. ». . . . » Idem. Claudio Sanz Sanz.....................
Bautista Abad Asénéio...............

Idem de Carbonero el Mayor. . . .  J ,.............. .. Idem.
Idem de Montánchez á Alcuéscar................. . Idem. Idem de B o t .............................. .... ................ Tarragona.

ídem.Idem de Navalmoral á Torbiscón. . . . . .  • • Idem.
Idem.

Antonio Font Mario. . . . . . . . . . . Peatón de Ampolla á Perslló . . . .  J.......... .....
Salvador Pardo Benitez.
Juan A. Manjón Hernández.. . .

Idem de Trujillo á ^Vldeacentenera . . . . .  • Joaquín Martínez Espinosa.. . . . Cartero de Manzanera........ .......... ................... Teruel.
Idem.Cartero de Navaconcejo......... ................... .. Idem. Joaquín Cañete Garzarán.. . . . . Peatón de Manzanera á la estación de Mora..

José Sánchez R ia ñ o .................... Idem de la Colonia de San Martín .*............... Cádiz. Domingo de ia Torre C ótch o... Cartero de Quintan!]la de Arriba.;........ ........ Valladoíid.
Francisco Gómez Barcala........ .. Idem del Cortejo de la Norieta .................. . Idem. Francisco Gutiérrez Cuadrado. Idem de Monfarracinos........... ...................... Zamora.
Modesto Morcillo Mateo. . . . . . . . Idem de Alcalá del VaRe . . . . . . . . . . .  . .  , , ídem. Sebastián Gómez N úñez........ *. Peatón de Fuéntelapeña á El Pego................... Idem.
Manuel Bonilla Fabra . ............ Idem dé Galdar.................................... Canarias. Maximino Martínez Jubera.. . . . Cartero de Aguaron. . . ___ . . . . .  ¿................... ¿aragoza. 

Ciudad Real.Elíseo Moreno Roldán . . Idem de San Sebastián /Gomera) Ricardo López Tor a l . . . . . . . . . . Ordenanza de primera clase,. . .  • A í . .  ..........
Perfecto Giner Esteban . . . . . . . . Idem de Castellfert. ................ ..........  .......... ... Castellón. Isidro Len Gadea. v. . *. . . I d e m. . . . . . . . . . .  A :. . 4  . . .  . . . . ' ........ Madrid.
Vicente Porcar Gasch ................ Idem de Figuerales. 4 . .......... .......... . Idem. Francisco Sanz Barrios. ? . . . . . . Idem .i;. . . . . . . . . « . . . . . . . . . Idem.
Leandro Ciria Morales.............. . Idem de Alameda de Cervera.............. Ciudad Real, Luciano Cuenca Ballester. . . . . . Idem de segunda clasé................. ....... ............. 1 Cácere3 .
Bruno Navarro Fontestad... . . . Idem de Chillón ............ ........................... Idem. Francisco Corella Martínez. . . . Idem. . . . . . . :  A'.:>A‘. X . . . ' .......... ¿|............. ... Valencia.
Ernesto Amores Amores . .  • Peatón de Pnertollano á i a estación Idem.

Idem.
FranAiseo Minero Romo . . . . . . . Idem.......................................... Huelva.

Jacinto Garnacha Calzado.......... Cartero de Bolaños...................................... .. Juan Jerez Fernández ................ Idem........................... 4 . . . . . . . . .  4 .......... A* Valladoíid.
Antonio Obispo Cobos................
José García Márquez...................

ídem de Cerro Muriano............. ....................... Córdoba.
Idem.

Epifanio Rodríguez G arcía ... . . Idem. . . . . . . , . . . . . . .  .»... •. •»««» • . . . . . . . . . Badajoz.
Lugo.

Bilbao.
Orense.
Córdoba.
Granada.

Idem de la mina Dificultades ............................ José Arias Arias . . . . . . . . . . -----
Jasé Bahamonde González Se 

naide..................................

I d e m . . . . . . . . . . . . . .
Juan José Calvo íbáñez..............
Juan Rodríguez Morillo..............

Idem del Balneario de Fuente-Agria ............
Idem d8l Apeadero dpl Soldado . . . .

Idem,
Idem.
Idem.

Idem ......... .................... ..... ......... ........... .; . . .
José Díaz Rubio........................... Idem de Villaviciosa . ,. Serapio Moreno Cámara.......... .

Saturio José León........................
Gerardo Hermoso Ropero..........

Idem . . . . . . . . . . . . . . . . ;  . . . . . . . . . . . . . .  A . . . .
Juan Aguiiar Alvarez. . . . . . . . . Idem de Villaharte. . . . . . .  .......................... . . Idem. Idem ,............................................... ....................
Manual Ramírez de la H uz........ Idem de Benamejí............  .................... Idem. Id e m ... .............. .......... ....................
Antonio Arév&lo Medran... ........ Peatón de Pozoblanco á la estación . . . . . . . Idem. Alejandro Martín Balsa. . . . . . . . Idem........ ........................ ................................... Madrid.
José Torres Montero......... Idem de Villa del Río ála  estación.......... Idem. Vicente López Úheeá Idem .________................... A  . . . . .  A ................ Idem.
Francisco Martínez Sánchez . . . Idem de Villanueva de Córdoba ála  estación Idem. Juan Ortega S o m n c . . . . . . . . Idem . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... ................... Idem.
Lorenzo Aiamillo Jurado.......... Idem de Pozoblanco á Torrecampo............. ... Idem.i* r\ wnna Ramón Lozano G arcía.. . . . ' -----• Ma TYl 1 jft n rr \ • ** I I «

Idem*, A ........... .......... ......................T r? ri-yvN Idem.

José Campó G enis...................... j Idem de Aguilana.............................. ............. .
vvuruiia.
Gerona.

JJOIIlIIlgO UirZ ViilE • . . . . . . .  • »
Juan González Martínez. lucia. . . .................................i ____________ /. .

Idem.
Soria.
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lâ
Ro

sa
 

M
uñ

oz
...

...
...

...
...

...
...

.
A

nt
on

io
 

Ló
pe

z 
G

am
ar

ra
...

...
...

...
...

...
...

.
Di

eg
o 

Du
ra

n 
Z

or
no

za
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Jo
sé

 
Fe

rn
án

de
z 

Or
tiz

 S
án

ch
ez

...
...

...
...

.
Fe

lic
ia

no
 

He
ra

s 
G

ar
cí

a.
....

....
...

...
...

...
.

En
riq

ue
 

Se
go

vi
a 

R
ui

z.
...

...
...

....
...

...
...

.
Ri

ca
rd

o 
Or

tiz
 

V
iv

as
....

...
.

Ju
an

 
Ro

dr
íg

ue
z 

y F
er

na
nd

ez
 

B
ar

re
na

.
Ju

an
 

M
arí

a 
M

ar
tín

ez
 

Pe
dr

ay
o.

...
...

...
...

Ra
m

iro
 

Va
ler

a 
y 

G
ut

ié
rre

z 
de 

Ca
vi

e-

Jo
sé

 
M

arí
a 

Ja
lón

 
y 

G
ar

ce
s.

...
...

..
Ju

lio
 

Dí
az 

M
ar

tín
...

...
...

...
...

.....
...

...
...

V
en

tu
ra

 
Jo

sé 
Co

rd
ón

 
B

ar
re

ra
...

...
...

...
Je

sú
s 

Va
lís

 D
om

en
ec

h.
...

...
...

...
...

...
...

..
.

El
ad

io
 

Fe
rn

án
de

z 
C

ar
ba

jo
...

...
...

...
..

Jo
sé 

Dí
az

 
Le

yd
a.

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

.
Ju

an
 

de 
Pa

di
lla

 
H

ur
ta

do
...

...
...

...
...

...
...

.

CHA
 

DEL
 

NA
CIM

IEN
TO

Añ
o.

18
84

18
73

 
18

84
• 1

88
6 

18
79

18
84

18
79

 
18

86
 

18
86

 
18

83
 

18
86

 
18

81
 

18
86

 
18

81
 

18
88

18
85

18
80

18
74

 
18

81
18

86
18

75
 

, 1
87

9

18
83

18
83

18
83

18
77

 
18

82
18

79
18

85
18

76
18

78
 

18
73

18
80

18
86

 
18

83
 

18
86

 
18

81
 

18
82

 
18

81
 

18
85

18
79

 
18

85
18

85
18

86
 

18
79

 
18

79
 

18
89

! 
18

85
 

18
85

 
18

85
 

18
79

18
83

 
18

81
18

84
 

18
83

18
85

18
86

 
18

85

18
78

 
18

81
 

18
86

18
77

18
78

 
18

82
 

18
82

 
18

83

M
es.

N
ov

ie
m

br
e.

. 
N

ov
ie

m
br

e.
. 

D
ic

ie
m

br
e.

. 
A

br
il

..*
...

, 
D

ic
ie

m
br

e.
.. 

N
ov

ie
m

br
e»

. 
O

ct
ub

re
..

..
 

A.
go

sto
 

...
 

. 
N

ov
ie

m
br

e.
.

M
ay

o.
...

...
...

D
ic

ie
m

br
e.

. 
M

ay
o.

..
..

..
A h

ui
l

M
ay

o.
..

..
..

N
ov

ie
m

br
e.

.' 
A

go
st

o .
...

...
.

O
ct

ub
re

 
..

..
A

br
il.

...
...

...
.

M
ar

zo
..

..
. 

A
br

il.
...

...
...

.

Se
pt

ie
m

br
e.

. 
O

ct
ub

re
...

'.
M

ar
zo

...
...

...
.

¡D
ic

ie
m

br
e.

. 
Fe

br
er

ov
...

. 
A

go
st

o.
L

..
. 

A
go

st
o.

..
..

 
Se

pt
ie

m
br

e.
. 

D
ic

ie
m

br
e.

.
Ju

lio
...

...
...

..
Ju

lio
..

..
..

.
M

arz
o 

..
..

..
Se

pt
ie

m
br

e.
. 

Fe
br

er
o.

..
..

N
ov

ie
m

br
e.

. 
N

ov
ie

m
br

e.
. 

Ju
li

o.
..

..
..

D
ic

ie
m

br
e.

.

Ju
lio

...
...

...
...

M
ay

o..
....

.
Ju

li
o.

..
..

..
Fe

br
er

o 
. •

..
Ju

lio
...

...
...

..
D

ic
ie

m
br

e.
. 

Fe
br

er
o 

M
ar

zo
..

..
..

N
ov

ie
m

br
e.

.
M

ar
zo

...
...

...
.

D
ic

ie
m

br
e.

. 
O

ct
ub

re
 

Fe
br

er
o.

..
..

Ju
ni

o.
..

..
..

N
ov

ie
m

br
e.

. 
Ag

os
to

 
..

..
.

O
ct

ub
re

..
..

D
ic

ie
m

br
e.

.

A
go

sto
 

M
arz

o 
..

..
..

Ju
lio

 
---

---
--

A
br

il.
...

...
...

.
M

ay
o.

 
Fe

br
er

o.
 

N
ov

ie
m

br
e.

. 
M

ar
zo

...
...

...

FE

Di
a. 29
 

14
 

28
 

12
 

28
 

28
 

26 30
 

! 
27

 
! 

31 7 6 4 27 17 4 12 18
 

25 5 27
 

20 6 19
 

12
 

25
 

10
 

25
 

16 28 25
 

21 24
 

14 5 14 11 9 31
 

19 17 17 8 13 26
 

12 1 25 14
 

30 26
 

19
 

22
 

23 25
 

19
 

29 26 16 26 14 1 T 10 25 11

mm
mm

m B S o 26
6 S. 26
7

26
8

26
9

27
0 

27 
L 

27
2

27
3

27
4

27
5

27
6

27
7

27
8

27
9

28
0 

28
1 

28
2 S. 28
3

28
4

28
5

28
6 

28
7 

.28
8

28
9

29
0

29
1

29
2

29
3

29
4

29
5

29
6

29
7

29
8

29
9

30
0

30
1

30
2

30
3

30
4

30
5

30
6

30
7

30
8

30
9

31
0

31
1

31
2

31
3

31
4

31
5

31
6

31
7

31
8

31
9

32
0

32
1

32
2 

32
3i 

32
4!

32
5

32
6

32
7

32
8

32
9

OB
SER

VA
CIO

NE
S

w » 2>
L.

 
I.

* y » & & T> w y 
■ 

» » 7> »

L.
 

I.
y y

L.
 

I.
L.

 I
.

» » > > >
 X

» ¡r > > > > » » » » » T> » » » » y * >

D
ES

TI
N

O
S

Ra
.iv

»f
ilr

ma
_ 

__
__

 
i

B
ilb

ao
...

...
...

...
...

...
...

..
Di

re
cc

ió
n 

ge
ne

ra
l.

..
..

..
V

it
o

ri
a.

..
.,

;.
..

;..
...

..•
.

»
A

lic
an

te
...

...
...

...
...

...
Z

am
or

a.
..

..
. 

-
.

.
.

.
G

er
on

a.
...

...
...

...
...

...
.

Po
nt

ev
ed

ra
...

...
...

...
..

C
en

tr
al

...
...

...
...

...
...

..
B

ar
ce

lo
na

...
...

...
...

...
...

.
C

en
tr

al
.....

...
...

...
...

...
..

O
or

im
a.

...
...

...
...

...
...

.....
....

i
B

ad
ai

oz
....

....
...

...
...

...
...

 
.

H
ue

sc
a.

...
...

...
...

...
...

...
C

en
tr

al
...

...
....

...
...

...
...

...
..

O
vi

ed
o.

.._
__

..
..

..
__

_
C

ue
nc

a.
...

...
...

.....
...

...
. 

1
B

ilb
ao

...
...

...
...

....
...

...
...

...
..

C
en

tr
al

...
...

....
..

..
..

.i
.,

Po
zo

bl
an

co
 

..
..

..
..

..
..

.
C

ór
do

ba
...

.....
...

...
...

...
...

..
C

en
tr

al
..

..
..

..
..

..
..

..
.

A
lb

ac
et

e.
...

...
...

...
...

...
...

...
.

»
C

en
tr

al
...

...
....

...
...

Sa
n 

Se
ta

st
iá

n.
..

..
..

,.
..

D
ire

cc
ió

n 
ge

ne
ra

l.
..

..
..

Za
ra

go
za

C
en

tr
al

...
...

...
...

...
...

...
Za

ra
go

za
 

..
..

..
..

..
..

..
.

C
ór

do
ba

...
..

..
..

..
..

..
.

D
ire

cc
ió

n 
ge

ne
ra

l.,
..

..
..

C
en

tr
al

...
...

...
..

íd
em

...
...

...
...

...
...

...
...

.
L

ug
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

..
C

en
tr

al
...

...
...

...
...

...
...

.
íd

em
...

...
...

...
...

...
...

Id
em

....
...

...
...

...
...

..
Z

ar
ag

oz
a.

...
...

...
...

C
ád

iz
...

....
...

....
.

Di
re

cc
ió

n 
ge

ne
ra

l.
..

..
..

Lo
gr

oñ
o.

...
...

....
...

...
..

Di
re

cc
ió

n 
ge

ne
ra

l.
..

..
..

V
ale

nc
ia

 
....

...
...

...
...

.
C

u
e

n
c

a
.

...
...

Za
ra

go
za

 
..

..
..

..
..

._
__

C
en

tr
al

..
.,

..
..

..
..

.'A
..

.
C

ád
iz

...
...

..i
__

__
__

__
_

Ir
án

..
..

..
..

..
..

..
..

..
.

C
en

tr
al

..
..

..
..

. i
.. 

B,
..

.
Id

em
...

...
...

...
..

..
..

Po
nt

ev
ed

ra
 

....
...

...
....

....
V

ig
o.

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

C
ór

do
ba

...
...

...
...

...
...

...
..

! C
ftí

itm
l_

__
__

Id
em

...
...

...
...

....
...

...
...

..
M

ál
ag

a.
...

...
...

...
...

...
...

C
en

tr
al

....
...

...
....

...
..

B
il

ba
o.

..
..

..
..

..
..

T
ar

ra
g

o
n

a.
..

..
..

..
..

.
H

ue
lv

a.
..

..
..

..
..

..
..

A
lm

er
ía

..
..

..
..

..
..

..
A

nd
új

ar
. 

/.
....

...
...

...
...

...
..

Z
ar

ag
oz

a*
.,,

...
...

...
...

...
...

.

SER
VIC

IOS
 

EN 
LA 

CL
AS

E

Di
as

.

24 27
 

20 28 17
 

•2
9 29
 

19
 

19 25
 

19 18
 

11 1 1 1 1 16 28 27 26
 

10 3 » 19 19
 

13
 

13
 

13 13
 1 6

. 2
9 4 16 1 1 27
 

21
 

21
 

21 1 1 1 1 24 20
 

. 
4 1 3 15 1 1 1 14
 

10
 

10 9 28
 

22
 

18 15
 7 1 l 1 i

M
ese

s. 3 2 2 1 
, 

1 y » y 11
 

10
 

lo
 9 9 9 9 7 7 5 4 4 3 2 1 1 > » » » 11 10 10 10 9 9 9 8 8 8 8 7 7 7 7 6 6 6 :6 4 3 :3 3 3 1 I > > 

.
.2> 

•

■ »
;

. »
!. 

>■>
! 

. • 
>'

Añ
os

.

3 3 3 3 3 3 3 3 2 
j 

2 
-¡ 

2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 1 1 1 1 1 1 i X 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 í X

{N
O

M
B

R
E

S

• • 
é

• • 
• •* ..
.

..
.

..
.

..
.

..
. 1

oa
.

• t
i 

» • 
«

• 1 
•

..
.

en
-

! 
:

Au
re

lio
 

M
añ

er
o 

B
ot

ín
o«

....
...

...
...

.
Ju

sto
 

Go
nz

ále
z 

He
rv

ás
 ,

...
...

...
...

...
...

Je
sú

s 
M

ar
ía 

da 
Ca

str
o 

A
gu

ill
ó.

...
...

Eu
ge

ni
o 

Ar
izc

un
 

C
ar

re
ra

...
...

...
...

.
Eu

ge
ni

o 
Ba

la
gu

er
 

Jo 
ve

r
Fe

de
ric

o 
Ru

ed
a 

Ig
le

sia
s 

....
...

...
...

...
.

Ra
m

ón
 

lin
da

ba
 y 

tía
 

G
ar

cí
a.

...
...

...
..

Jo
sé 

M
on

tes
 

So
to

Jíd
m

e 
Ce

br
ián

 
y 

de 
M

ing
o 

* *
...

...
...

1 
Tí

an
of

in
n 

V
Íiv

a 
ía 

O
iít

ra
1 

Ti
mt

ínt
i'f.

o 
Oó

na
v 

T?
ai*

n 
án 

a¡
rr

Em
ili

o 
M

air
al

 M
ai

ra
l..

...
...

...
...

...
...

..
A 

/In
M

ikí
n 

TA 
inn

an
 

T .
O 

nn
rt

1 
XX

Ub
'JU

AU
 

VJTC
U 

151
0. 

L/
lO

gV
 

iJO
* 

wa
 

..
..

. 
1 

Ta
k. 

aI
a 

ÍP
/x

iin
án

/ía
iT

 
Pa

nn
no

«IU
SC

 
i* 

XU
1CU

LV
5AW

 
OI 

ua
uu

oú
 

X
íft

iiw
o*

.
El

ias
 P

ar
ad

in
as

 
V

ill
am

...
...

...
..

Jo
aq

uí
n 

Ce
bo

lli
no

 
M

ar
ot

o.
...

...
...

.
Ju

lio
 

H
er

ná
nd

ez
 V

id
al

..
..

..
..

..
..

j
uan

 
Ca

ra
cu

el
 P

on
c3

..
..

..
..

..
..

..
Cá

nd
id

o 
Vi

zc
aín

o 
O

lid
..

..
..

..
..

..
Ra

m
ón

 
Ló

pe
z 

de 
Ye

la 
..

..
..

..
..

..
Fl

or
en

ci
o 

lg
pr

za
 

M
on

te
s.

..
..

..
..

.
En

riq
ue

 
Ga

rc
ía

 
Br

em
ón

*
..

..
..

..
.

Di
eg

o 
Be

rn
al

 S
án

ch
ez

 
. ^

Fr
an

ci
sc

o 
Fe

bí
ia

r 
L

it
a.

..
..

..
..

..
jr

e
u

,r
u

 
u

u
a

c
 

B
l

iv
m

>
u

io
y

 
m 

g. 
..

..
..

Am
br

os
io

 
M

od
es

to
 

Re
vd

de
rl

a 
Se

vi
i

Lu
is 

Ve
rd

eg
ay

 
S

an
ab

m
...

...
...

...
. 

Ju
an

 
Jo

aq
uí

n 
Ba

ñó
las

 
L

ib
er

ós
..

..
.

Ju
an

 
Ga

rc
ía 

H
e

rr
a

n
z

...
...

...
A

po
lin

ar
 

Pe
ra

le
s 

Fr
an

co
....

...
...

....
Ba

rn
ar

di
no

 
Ze

gr
í 

Ba
rro

et
a 

..
..

..
.

M
ig

ue
l 

Ch
ico

 
G

óm
ez

...
...

...
.....

...
...

...
.

Ed
ua

rd
o 

de 
Bu

sta
m

an
te

 
y 

Ce
pi

llo
 

.
Jo

aq
uí

n 
Ca

rra
ffa

 
y 

V
er

a..
....

...
...

...
Je

sú
s 

Pi
có

n 
Ló

pe
z.

...
...

...
....

...
...

...
Jo

sé 
M

arí
a 

de 
la 

Ll
av

e 
y 

C
or

ra
l.

..
r 

or
ua

uu
u 

j 
i u

.. 
• •

Al
fre

do
 

Ro
dr

íg
ue

z 
O

je
ro

.....
...

...
...

.
Da

m
ián

 
M

an
ue

l 
M

ar
tín

 
B

or
ob

ia
..

. 
Do

m
in

go
 

G-
 d

e 
A.

ro
za

re
na

 
R

ey
es

..
Pa

sc
ua

l 
Za

rc
o 

y 
C

on
de

...
...

...
...

...
...

..
A

gu
ttí

n 
Fe

rn
án

de
z 

V
al

de
rr

am
a.

. 
¿ 

Jo
sé 

Ca
ro

 
R

ag
gi

o.
..

..
..

..
..

..
..

.,
Bl

as
 B

ar
to

lo
m

é 
Va

ler
o 

E
st

op
iñ

á.
.. 

Jo
sé 

Sá
nc

he
z 

To
sc

an
o 

y 
C

ol
om

bo
.. 

Em
ili

an
o 

Pu
yo

l 
y 

F
is

ác
..

..
..

..
..

.
Ñu

ño
 

Go
ya

ne
s 

C
re

sp
o.

..
..

..
..

..
..

Ra
m

ón
 

M
ar

tín
ez

 M
an

gi
an

o.
....

...
...

..
Jo

sé 
Al

fo
ns

ín
 

Go
nz

ále
z 

..
..

..
..

.
Pl

ác
id

o 
Zu

la
te

gu
i 

yi
ll

an
ue

va
--

--
--

Al
va

ro
 

Vá
zq

ue
z 

V
al

dé
s.

. .
.;

. 
¿

.. 
Fe

rn
an

do
 

A
gu

irr
e 

de 
la 

T
or

re
..

..
.

Em
ili

an
o 

M
ira

nd
a 

C
am

bó
hV

-.
..

..
.

Fe
rn

an
do

 
Fu

lg
os

io
 

B
or

ry
...

...
....

.
A 

a,. 
 ̂

tr
Au

«
A/

v
A.

ljU
Ul

üU
 

Ig
aU

U 
V C

iOT
ÍUV

 
....

...
...

...
...

.

Jo
sé 

de
l 

Rí
o 

A
rm

en
ia

 
..

..
..

..
..

..
.

Ra
m

ón
 

Fo
rc

ad
a 

Ji
m

én
ez

..
..

..
..

Fé
lix

- 
Lo

re
nz

o 
Ce

sá
re

o 
M

ar
tín

ez
 

A
r 

z^
na

..
..

..
..

..
..

..
»

..
..

..
..

..
..

Fr
an

ci
sc

o 
Co

rra
l 

R
ei

g.
. 

*..
....

...
...

...
.

; 
Pe

dr
o 

Ga
rc

ía 
Gi

lí 
D

óp
id

o.
..

..
..

..
An

to
ni

o 
Ba

rb
er

o 
Po

lo 
....

...
...

....
....

.....
....

Fr
an

ci
sc

o 
de 

As
ís 

Gá
iv

ez
 

A
lv

ar
ez

 
, 

A
nt

on
iq

^O
as

al
s 

iü
ba

, 
,.

..
..

| 
FEC

HA 
DEL

 
NA

CIM
IEN

TO

Añ
o

18
78 

' 
. 

18
75

 
18

71
 

18
82

 
18

82
 

18
70

 
18

78
 

18
75

 
18

80
 

18
80

 
18

73
 

18
75

 
18

81 18
77

 
18

81
 

18
82

 
18

79
18

71
18

76
 

18
81

 
18

79
 

18
79

18
78

18
79

 
18

82
18

72
 

18
*7

9
18

71
 

:1
88

3
18

84
18

81
18

82
18

77
18

80
18

72
 

18
62

18
78

 
18

81
18

73
 

.18
85

18
79

 
18

73
18

84
 

18
58

 
18

69
18

85
18

83
 

18
81

 
18

51
 

18
62

 
18

47
 

18
81

 
18

78
¡1

86
5 

! 
18

79
 

18
51

 
18

60
18

86
 

18
78

 
18

77
 

18
8$

 
18

82
 

18
77

18
82

18
77

18
85

18
84

 
18

83

M
es.

Se
pt

ie
m

br
e.

. 
M

ay
o .

...
...

...
..

Di
 c

ie
rr

e
, *

Eh
iro

 
. 

Ju
ni

o.
M

ay
o.

....
...

...
D

ic
ie

m
br

e.
. 

E
se

ro
..

..
.

Fe
br

er
o.

...
...

N
ov

ie
m

br
e.

.
A

br
il.

...
...

Fe
br

er
o 

..
.»

 
O

ct
ub

re
 

..
..

A
br

il.
..

..
..

Fe
br

er
o,

,..
.

JT
ui

o.
...

...
...

..
Fe

br
er

o 
..

..
Ju

li
o.

...
...

...
.

Ju
li

o.
...

...
...

.
A

br
il.

.....
.....

.....
.....

.
A

go
st

o..
.....

.....
.....

Se
pt

ie
m

br
e»

»
Se

pt
ie

m
br

e.
.

N
ov

ie
m

br
e.

.
Ju

ni
o.

.....
.....

.....
...

A
go

st
o..

.....
.....

.....
En

er
o..

.....
.....

.....
...

A
br

il
..

.....
.....

.....
D

ic
ie

m
br

e.
.

Ju
li

o.
.....

.....
.....

.....
.

M
ay

o.
 .

1.
..

.
M

ar
zo

.....
.....

.....
....

Ju
li

o.
.....

.....
.....

....
D

ic
ie

m
br

e.
.. 

Se
pt

ie
m

br
e.

» 
O

ct
ub

re
 

..
..

 
A

br
il

..
..

..
.

A
br

il.
.....

.....
.....

.....
M

ay
o..

.....
.....

.....
.....

A
br

il.
.....

.....
.....

.....
.

N
ov

ie
m

br
e.

. 
Se

pt
ie

m
br

e.
A

br
il,

.....
.....

.....
....

O
ct

ub
re

..
..

A
go

st
o.

.....
.....

....
Fe

br
er

o1.
..

..
Fe

br
er

o 
..

..
M

ay
o.

..
..

..
A

br
il

..
..

..
.

E
ne

ro
.....

.....
.....

....
Fe

br
er

o 
..

..
 

¡S
ep

tie
m

br
e.

. 
O

ct
ub

re
 

..
..

Ju
ni

o.
....

.....
.....

..
M

ar
zo

— 
..

. 
Se

pt
ie

m
br

e.
. 

E
ne

ro
...

..
..

D
ic

ie
m

br
e.

.. 
E

ne
ro

..
..

..
N

ov
ie

m
br

e.
. 

M
ar

zo
..

..
..

D
ic

ie
m

br
e 

N
ov

ie
m

br
e.

.

Oc
tu

br
e 

..
. 

i 

O
ct

ub
re

..
..

Ju
ni

o—
..

. 
E

ne
ro

..
..

..
O

ct
ub

re

¡ I
r 

Ga
oj

íia
 

á

Dí
a. 2 15 9 14 22

■ 
27

 
13

 4 19 27 
1

13 
’

1 
*1

8 31
 2 8 27 23 20 u
 

12
 

11
 

20 
•

2 Ti 9 9 
i 

6 
‘ 

7 
J 

18 24
 

26
 

23
 

28 2 13 7 14
 

26 5 20 27
 

19
 

22 28 3 12 25
 

23
 

27
 

21
 

27
 

11
 

25 8
1 

29
 1 4 1 25 22 14 29 6 

, 
10 19 7 

<

V
áa

si

& 13» S 8 o 
,

20
2

20
3

80
4-

20
5 S.

‘ 
20

6
20

7
20

8
20

9
21

0 
21

1 
21

2
21

3
21

4
21

5
21

6
21

7
21

8 
21

9 
82

0 
22

1 
22

2
22

3
22

4 S. 22
5

22
6 8. o
.

22
7

22
8

22
9

23
0

23
1 

23
\:

23
3

23
4

23
5

23
6

23
7

23
8

23
9

24
0

24
1

24
2

24
3

24
4

24
6

24
7

24
8

24
9

25
0

25
1

25
2

25
3

25
4

25
6

.25
7

25
8

25
9

26
0

26
1

26
2

26
3

26
4

26
5 ID



512 5 Febrero 1908                       Gaceta de Madrid.-Núm. 36

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

S U B S E C R E T A R Í A

Escalafón de los funcionarios de este Ministerio, activos, excedentes y cesantes, formado con arreglo á lo dispuesto en el art, 1.°
de la ley de 19 de Julio de 1904. (1)

§1
NOMBRES Y  APELLIDOS

DESTINOS Ú OFICINAS DONDE SIRVEN

Ó HAN SERVIDO

PROVINCIA

DE SU NATURALEZA

E D A D

Años. Meses. Días.

S E R V I C I O S
z¡ ®
i*
1?

BN
Años.

LA olí 
Meses.

¿8E

Días.

Al

Años.

 ̂ ESTADO 

Meses. Dtai.

129
130
131
132
133
134
135
136
137
138
139
140

Salvador .Tarniíie v V icen te .................... Adm inistración de Hacienda de T e ru e l. . . . . . . . . . . . . . T eruel............ .......... 48
48

7 17 11 17
18 
10

9

27
11
11
11
11
12
22
23
15
11

y i
x ^listín Santander y Manrinue. Intervención de Hacienda de Salam anca......................... P alencia........... 8 22 11 y 13

10
9

26
15i

Adm inistración de Hacienda de Ciudad R e a l................. Ciudad R e a l. .. . . . . 58
39 
54 
41 
49 
48
40 
36 
68

11
8

24
11
28

2
4

11
11
10
10
10
10
10
10
10

> y
Secretario de la Delegación de Hacienda de Lérida . . .  
Registro flseal de la propiedad de T arragona.. . . . . . .v.

Barcelona................. y y
T*nn nAftnn A Monclás. Zaragoza . . . . . . . . . 5 i l 29

12
2

7
José Paña v Pérez ............. .* • • .. ............ Intervención de Hacienda da Cádiz............................ . Sevilla. . . . . . . . . . . 5 l l 5
Ramón de Penas Díaz............................... Intervención de Hacienda de Palencia . .  e . . . .  . P on tevedra .... . . . . 3 11 1

10
1
4

Alfredo Ganchillo Villoslada. . . . . . . . . . Córdoba. . . . . 8
8

11
11

13
14

9
9

29
28
18

iK
Toribio Miranzo Martínez....................... Intervención de Hacienda de Cuenca • Cuenca ................. ..

D
12

Juan Diez M&ssa......................... .............. Tesorería de Hacienda de M urcia............................ . . . . . M urcia ................. .... 9
\.dolfo Villero Daiígl&da. Intervención de Hacienda de Tarragona ........................

Auxiliar no facultativo de la D irección general de lo 
Contencioso del Estado ............. ..................... ..

Cádiz. .  . . . . . . . . . . 25 8 26 37 6 10
Victorino Vivar v Sancha.. Victorino vivar y banena

Burgos 46
43

33
59
52

9
4

25
4

10
10

1010

8 12
6

15
19

3 18
26

7

141 Joaquín Costa y R uipéréz............ . . . . . Intervención de Hacienda de C ácares...................... .. Murcia . . . . . . . . . . . 8 4
142 José María Santos T e rce ro ..................... Auxiliar no facultativo de la D irección general de lo 

Contencioso del Estado . .  ............................ . Pontevedra.. . . . . . . 1
7

’ % ' 8 4 13
10
31

9
7143 Bern&rdino de la Monja y V ia n ............. Tesorería de Hacienda de Burgos . . . . . . . .  . , B u rgos .... . .............

Salamanca.............
11
28
16

7 28
16

4OQ
144 Francisco Nicolás In có g n ito ... . . . . . . . Administración de H iciend^ de Z a m o ra .......... »

XV
10
10
10.'
10

7 2
«O
29

5
9

145 Arturo Matos Cuesta. Tesorería de Hacienda de V alladolid ........................*•.... Habana..................... 36 10 7 5 10 1
146 Vicente Castro L e s . ............... .. D irección general de la Deuda y Clases pasivas H u esca .. . . . . . . . . . 38

31
1 19

25
7 y 12

10
9

147 Matías ¿si Nido y Torres ................. .. D irección general dé la Deuda y Ciases pasivas ...........
Tesorería da la D irección general de la Deuda y Clase*

pasivas.......................................... .......................................

Madrid................ 5 7 y 7
4

148 Gerardo Gutiérrez y R en án ...................
y

Salam anca.............. 41
40
31
30
39
60

2 3 10 
10 
10 
10 - 
10 
10

6 13 24 10 94
149 Manuel Pérez de la Manga....................... Dirección general de la Deuda y  Clases pasivas. Málaga..................... 11 20

18
6 7 10

17
6 7

150 Bonifacio Manuel Pérez y A p ra ix ........ Intervención cen tra l................................................ .. Madrid,................. 7 6 4
>

8
i

17
151 Aurelio Calvo P astor ............................... Dirección general del TesCi'o n u b lico . . . . .  • . . . . Madrid¿.. . . . . . . . . . 6 17

10
6 13 7

I i
9^

152 José Garrido y P rieto ................... .. Dirección general de la Deuda y Clases pasivas.............
Intervención de H icienda de V a lla d o lid .........................
Intervención de la Ordenación de pagos de Gracia y 

JusUcia y Gobernación .......................................................

C órdoba................... 11 6 y 10
10

6
4.0

153
154

Valentín Sfl.ntíafyo Rerzosa................... • V a l la d o l id . . . . . . . . 2 5 18 5 y
1R* 10

Madrid................ •. • 33
39
40

2 10
10
10

5 16
y

16
18
13

10
10

: 8

19
155 íínrimie Oiieralt Oornr>aHYsi . *............... L érida...................... 8

1
29
26

5 1 4
1Q

156 Leonardo Pedraz Solpérez................. ..
José Castro y A ld a m a .. ............... ..

Adm inistración de II-¿el en da de Salam anca. . . . . . . . . . Valladolid............... 5 »
iy
19
4157 Madrid. 31

36 
67
37 
55 
41

2 15
16 
4

10
10
10
10
10
10

5 y 13 8
158 Enrique Ortega de la Peña. . . . . . . . . . . D irección general del Tesoro p ú b lico ............

Tesorería de Hacienda de Valencia • •
Madrid.......... 7 5

3
y 12

28
10

9

*
Ifi

159 Pedro Coll y G ira lt.................................... B arce lon a ... . . . . . . 2 y
10
IR

160 Agustín Redondo y M artín .................... Intervención cen tra l. . . . . . . .  , ,  . M adrid ,............... 4 3 3 y 10 3
Id

161 Antonio Sanzo Re v illa ........ .. D irección g e n ia l  del Tesoro público . . •. Palencia, ............. 7 21
23

9

2 13 12 11
5

11
4

y
99

162 Ri cardo Carril ] o y G il. . . . . . . . . . . . . . . Secretario de la Delegación de Hacienda de C u en ca .. .  
Secretario de la Delegación de Hacienda de M u rcia .. .  
Adm inistración de Hacienda de Albacete

L ogroñ o. . . . . . . . . . 11
8

2 8 17
12
23
11

4 4fi
163 Salvador Este ve López. M urcia ......................

A lbacete .. . . . . . . . .
2 4 0

fi
164 Desiderio Molina y Molina...............

Oü
44
60

10
7

20
28
14
19
10
29
19
12

]U 
10 
10 

. 10 
10 
10 
1 A

1 25
o9

165 Juan José Cano y Nieva........ .................. Adm inistración de Hacienda de Albacete . . .  . .  * A lbacete................... 1 25 9
10

3

49fi
166 Pedro Mata y  Domínguez . T........... Madrid................ .. 32

56
56 
32 
49 
45
57 
53

11
8

1 22
20

16
17

4 0
A

167 V íctor Rodríguez de la Fuente............. Tesorería de Hacienda de Z a m ora ................. ................ .... Valladolid......... ...... 1
4:

97
168
169

Luis Aranguren y P u íg . ....................... .
Pío Arias M iranda............................... • •.

Adm inistración de. Hacienda de L é r id a .......................
Adm inistración d8 Hacienda da S ev illa . . . . . . . . . . . . . .
Secretario de la Delegación da Ha^íftnda da Tíuoo

Lérida.......................
Orense.. . . . . . . . . . .

6
A l

15
15
13
12

>

14 
10
15 
10

5i
4  i

y

170 Ramón Abuin  G arcía..................... .......... L u g o ,.......................
TE
2 IU

10
10
10

l
iq IDq

171 Julián Espluga T o r n il................. ............
w v J-7 vfcvgWíV a v M VA w XA (% V# IvilUM 1 A Uo. V# | • # »

Tesorería de Hacienda de Barcelona ................................ Huesca...................... 1
0
1 
q

d
19

172 Federico de la Puente y A lza te ............. Alcaide de la Aduana de Pasajes ............................ • . . . Santander... ........... 3 1 26
14

173 Erasto V ila y L o b it . ..................... .. Tesorería da Hacienda de Santander..................................
Intervención del Estado en el arrendamiento de las

salinas áe T orrev ie ja ...........................................................
Tesorería de Hacienda de Canarias. . . . .  . . .

Orense. ...•«••••«. 6
11/ 
1 o q y 24

y 
* 1

Id
OQ

174 Antonio Salas P astor .................... ..
O Iv/ 4V

A lica n te .................. 45
35
31
45
6Q

A 10
17
2

10 1
y

y 10
14

1
175 Domingo Pereyra G il. Canarias .................* 2

8
o

IU
10
10

27
1
7

y
97

176 Pedro Pena Martínez....................... .. * Tesorería de Hacienda de Huesca. , . . Huesca...................... y 21
20
19
18
17
14
13

13
11
4

10
i 4 1

91
177 Hilarión A ncín  V a lg añ ón ..................*. Secretario de la Delegación d8 Hacienda de P a len cia .. 

Adm inistración de Hacienda de Zamora . .
L o g ro ñ o .......... 10

22
3

28

IU
10
10

22
21

y
7

4  L
inf

178 Leandro Montaña C arnero . . . . . . . . . . . Z am ora. ...................
iC
9 y

i
i

17
97

179 Antonio Molina y García.......... .............. Intervención de Hacienda de Sevilla . . . . . . . .  . . . . A lm ería ................... 58
60

4
I U
10 y 33

1
1

4  i

180 Francisco Pereda R uiz............................. Tesorería de Hacienda de Burgos . * •. B u rg os ..................... 6
o

IU 
10 y 10

10
10

10
10
10
10
10
q

y
171 A181 Luis Pérez del Pulgar y C am pos.. . . . . Intervención de Hacienda de G ranada................ ..

Adm inistración de Hacienda de Salamanca ...................
Adm inistración especial de Hacienda de Jerez de la 

F ron tera ......................... .............. .........................................

[Granada............. * ..
uuq.) IU 

1 A
y

182 Eduardo Blanco Fernández..................... Salam anca...........
de
fiQ

o 
1 fi 18

96

lu 
1 A » 14

13
iq

183 León María del Campo y R u a rte .. . . . .
Cádiz..........................

00

90

iU

1

IU

10

. »

184 Pedro Espinar Martín Adm inistración de Hacienda de A lm ería . . A lm e r ía ................. ..
4 v
49

i
6

iCvj
11

IU 
1 A

f?
sv y id

11
A185 Antonio Collado E scrich ......................... Inspección provincial de Hacienda de Teruel . . T eruel......................

¿± c  
4A

o
ri

i 1
19
90

IU
10

3? y

186 Saturnino Antón Serio Adm inistración de Hacienda de Zamora ..........................
Inspección provincial de Hacienda de Salam anca,. . . .  
Intervención general de la Adm inistración del Estado. 
Secretario de la^Dalegacion de Hacienda de Castellón, 
Tesorería da Hacienda de Orense.

Zam ora...............
i

1 1
IU 
1 A

9 y 4

187 Emilio Romo Mateos................................. Salam anca..............
01Oí» IJL -cu

20
9 fi

\ Iü 1 A
y y

188 Manuel de Vicente y G oncer............ .. Madrid................
du
31
52

1 IU
9
9 -Q

£
18
15
13
9
6

y
11

y
18o189 M auricio Coll B ix q u ert.. . . . . . . . . . . . . Valencia.......... « . . .

0 
1 A

cO
99

I I1 I
y

18
q190 Enrique Castro Lorenzo,...................... .. O ren se ............... ..

iü 
1 1

¿i O 11 
1 1 7

11
11

d
1 Q

191 Mariano Montes y del C a stillo .. . . . . . . Adm inistración de Hacienda de H u elva .. . . . . . .  . . . Granada...................
04:
36

ÍO
7

y
q

1 1
11 1 I

«/
10
12
15
18
10
23
23

9

id
10O192 Mario López Díaz........................... Adm inistración de Hacienda de O viedo............................

Secretario de la Delegación de Hacienda de G ranada..
Intervención de Hacienda de Pontevedra........................
Tesorería de Hacienda de Teruel......................... ........

O viedo. . . . . . . . . . .
» 1 i i

1 o
yo

193 Carlos Monta!vo Morante ................. .. G ranada.. . . . . . . . .
44
50

11
1 A 11

y
Q

11 
11 
11 
I 1

3c O
■A

194 Severo Fontenla Fernández................. .. P ontevedra.............
iv
O

14
OQ

y
9
q

u
1
y

Do 4
1195 Vicente Royo San ch o...............................

Rafael José Criado Cruzado ...................
Teruel.............

69
rr

O ft 0
1 
1 Q

196 . Adm inistración de Hacienda de H u elva ......................... Huelva......................
oo
42
44
fiQ

1
6 

1 A

//
27
22
21
29

«7
9
9
9 'Q

1 L 
10 
10 
10 
10 
1 A

26
23
21
20
14

Id
25
9f197 Martín Moreno de la C orte ..................... Tesorería de Hacienda de Cádiz . . .  , . H uelva.................

198 Pedro Marco Durango .............................. Tesorería de Hacienda de Zaragoza . .  • . Z aragoza .................
d 

1A
4L
91

199 Eduardo Naval Garcés.......... * ................ Tesorería de Hacienda de Zaragoza........... .........................
Secretario de la Delegación de Hacienda de Baleares..
Adm inistración de Hacienda de Tarragona.....................
Tesorería de Hacienda de Santander.. . . . .  .....................

Subsecretaría.........................

Z aragoza .................
Oo
41 .

1Uo q IU
10n

41
QA

200 Ramón Pellicer Figuerola............ .......... B aleares..................
2 yQ

y
14
15 
12

11
9
9

4 0
OQ

201 José María Ortiga R u sin yo l........... .. Tarragona •
48oc >i » yQ IU

1A yo
4 o  
1Q

202 Dionisio Prieto Franco ............... V a lladolid ...............
OO
37

1
2

0
21

K

y
Q

IU
1 A

o
8
f»

id
29

27
21

203 Manuel Martínez de Velasco y  Cifuen 
t e s .................................................. .. Barcelona. • «• • ....

y
Q

IU

10
q

y

301 José Luis G órdilio Hernández. . . . . . . . Tesorería de Hacienda de Salamanca Salamanca. .............
4u O

29
y
q 21

7
o
9
Q205 Enrique Muñoz de Sales........................... Intervención de Hacienda de Teruel. • • Zaragoza • . . . . . . . .

Ooq i oo y
q .

y
Q

1̂
7

206 Joaquín Crespo y Sebastián................ .. Intervención de Hacienda de Teruel...... .......................
Intervención de Hacienda de C ád iz ............... ........ ,

Teruel . . . . . . .  •.
04
CÍO

o o y ■ yQ 4
9R 12

29
13 ’ 
24 
20 
11 
18 
19 
33

9

y
T

i

207 Joaquín Varela A darve................. M álaga.....................
58
59 
50

»
O " 24A

y
9
o

o
8
Q

2 t
14

1
9
6
7

27
18
16
7

208 Pancracio Troyano B erjeau ............. Intervención de Hacienda de AUeante Jaén.................
&
9o209 Lope Montemayor M artin....................... Tesorería de Hacienda de Guadalajara V alladolid ...............

y yq
O
Q 8

22
91

2L0 A ntonio Oñate Villanal*va ........................ Tesorería de Hacienda de Cádiz • Valencia................... A Q
d
6

é
IR

y
q

O
7

i
fi

211 José María Fernández A rias ....................... Tesorería de Hacienda de M adrid . ...................................................
Dirección general de la D-nHa v

Jaén. ,
4d lo

1 A
yQ 4 OQ 16

28
23 
21

24

212 José Rodríguez Fernández ..................... Madrid....................
47OK 7

A
14 y

Q
1
7

4 1
17
13
1L

10,
29

OK
213 José G arcía de la  Bandera....................... Tesorería de Hacienda de Málaga . M álaga........................

OO
47

4
4. 97

y
q

4
7

D
o

214 Antonio Roca de la Fuente ....................... ... Dirección general de la Deuda y Clases p asivas. . . . . . .
Dirección general de C ontribuciones ,  Impuestos y 

Rentas ............................................... . . . . . . . .  .

Madrid ............... ..................
4  i

A »
6  4

Q
y
q

4
7

4
q

215 Eduardo García de A cilu  y  Vildósola.
Yffccaya . ..........................

04

4.0

4

10

y

29
24

y

q

4

7

o

11q216 Jo*qu'n Martínez Lum breras........................ Intervención de Hacienda de T oledo ....................................................
Auxiliar no facultativo de la D irección  general de lo 

Contencioso del Estado . . . . .  . . . . . . .  ............. ......... ................

Madrid . . . . . . . . .  • QR
I VQ ¡7 /

9
4

• 6 10 14
2 l 1  \ Eugenio Alvares González . ............................. do y u

Segovia ................ ... 0/1 1
9

10
2
»

16
14
28
19
5

Q 6
6
6
5
5

24
Tb ;

9
- 1 7

17
9

10

fi 24
218 Francisco Borrego y B orrego .......................... Dirección general de A du anas. ..........................  . , ,  . . C órdoba .............................

o±
4.1

9
9
9

u
10

1
5
8

6
219 A ntonio Carriazo Lom as .......................... ... D irección  general del Tesoro p ú b lic o . . . . . . . . . . . . . . . .

Dirección general del Tesoro p ú b lic o . .............................................
Ordenación de pagos de Instrucción publica y Fomento 
Auxiliar no facultativo d é la  D irección  general de lo 

Contencioso del Estado ....................................................................................

M adrid .... .  .............
41
35
33
30

12
220
221
222

Manuel Iufante y L ópezM oiatiU a ... .  .
Cristóbal Cebrián L lo r ca ....................
A lfredo Telia y  Com as............ ..

Madrid......................
Castellón..................

2 2
18

22
25

Coruña. 34
33

10
10

14
19

9 5 17
17

11 6 21
223 Nicéforo Salas M areo..................... .. Adm inistración de Hacienda de T arragona...............

Dirección general de C ontribuciones , Impuestos y
Rentas,........ ........................., ..................................................

intervención de Hacienda de Ja én . ....................................

Z%pjLO*n7A 9 K 10 i 20
221 Juan Sánchez M era . .....................................

0 i

225 Joaouín Cruzado y  Martínez . . . . . . . .
Cádiz.. . . . . . . .........
M adrid.,................. ..

40
39

1
8

14 9Q 5
5

16
10,

15
i k

3 y
10L é y ID

(1* Véase la Gaoki a de  ayer.
(C on tin u a rá )*
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

R e lació n  de los cargamentos de trigo y demes cereales procedentes del extranjero que han sido despachados en las Aduanas de la Península é islas Baleares durante el mes de Diciembre último, que se publica 
en la G a c e ta  d e  Ma d r id  y en el Boletín oñeial de esta Dirección gmeral en cumplimiento de la regla 6.* de la Real orden fecha 28 de Febrero de 1895.

B U Q U E FECHA 
6 número del 

visado 
consular.

PUERTO

da

procedencia.

PUERTO

de

destino.

FECHA

de

la llegada.

Número

del
manifiesto.

Cantidad
manifestada.

Kilogramos.

Cantidad
dec l arada.

Kilogramos.

Resoltado 
del despacho.

Kilogramos.
OBSERVACIONES

OIai«. NOMBRE
Tone
laje.

Vapor. . .
Idem -----
Idem . . . .  
Idem . . . .  
Idem . . . .  
Idem . . . .  
Idem . . . .  
Id e m ... .  
Idem . . . .  
Idem . . . .  
Id em .. . .  
Id em .. . .  
Idem.......

Miguel Gallart . . . . . . . . . . 2.012
2.027
1.609
1.716
1.314
1.369
1.884
1.504
1.200

874
997
779
483
775
779

i

18 Marzo.... i 
14 Mayo. . . .  
7 Ssptbre..

14 ídem.......
18 ídem.. . . .

Buenos Aires
ídem ...........
Theodosia...  
Berdiansk. . 
Idem . . . . . . .
Taganrog.. . 
Kertch . . . . .
Taganrog... 
Marsella.. . .
Idem............

Barcelona.. .  
ídem .. . . . . .

20 A b ril___
16 Junio.......
20 Septbre.. 
27 ídem........

1 Octubre.. 
4 ídem........

11 ídem ... . .
2 Novbre ..
3 D icbre.. .

12 ídem. •

473
724

1.163
1.189
1.206
1.216
1.245
1.327
1.171
1.205
1.207.

146
147 
lOfr

1.766

50.347
100.000
550.000
225.000 
397.914 
404.395 
868*933 
487.237

20.000
20.000
30.487
87.080
21.770
51.770 
32,665

50.055 | 
100.000
550.000
225.000 
397.914 
404.395 
868.933 
487.237

19.800
19.800 
30.112 
87.080
21.770
51.770 
32.000

50.055
100.000
550.000
225.000 
397.914 
404.395 
610.041 
503.575

19.800
19.800 
30.112 
87.080 
21.770
51.800 
32.550

En 763 sacos. 
A granel. i»

»
>

*
»
>

»

Brasileño..............................................
Oavi............................................................ Idem.......... .
Menelaos................ ................... .. Idem. . . . . .
Zeus. . . . . . . . . . . . .................................... Idem. . . . . . .
Vásilakis. ............ ............ . 18 ídem........ Idem........ ...
F ilin is ............... ........... . . . . . . . . ............. 30 ídem.. . . .  

20 Octubre.. 
23 Novbre . ,
3 ídem........

30 ídem 
Núm. 108... 
ídem 454 . . .  
Idem 421 . . .  
Idem 108 . . .

i

Idem ...........
Protens. ............................................... . Idem
Santa Ana ............................ .................. Cádiz............
Península. .................... . Idem . ..........
Cabo Creux . . . . ............ .................... . Idem .......... • Idem ............ 14 ídem. •. *
E ivirá . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........... Liverpool...  

Idem ............
G ijón .». . . . . 11 ídem.. .  •

Donata . . . . .............. .. Idem ............ 19 ídem .. . . .  
18 Novbre ..  
4 D icbre...

i

Idem . . . .  
Idem . . . .

Cecilia .............. ...................................... Idem.......... . Avilés..........
Elvira ........................................................ Idem ............ Bilbao. . . . . .

\ - 3.347.598 3,345.866 3.109.892

CEBADA

V apor.. .  
Idem .....

S uata A n a ........ .................... ............. ... 775 
607 
942 

• 11 
11

24 Novbre ..
16 ídem,___
1 D icbre.. .  

Núm. 352 .,. 
Idem 351 . . .

Marsella.. . .  
Fiume. . . . . .

Barcelona,.. 
Idem .. . . . . .
Idem. , » . . . .

25 Novbre .. 
25 ídem.. . . .  

8 D icbre.. .  
22 Novbre .. 
22 ídem.. . . .

1.419
1.431
1.482
2.299
2.300

49.000
113.070
20.500
14.700
14.700

39.600
111.691
20.125
14.525
14.525

39.600 
. 107.390 

20.250
14.525
14.525

En 400 sacos. 
En 1 379 ídem. 
En 250 ídem.

Zedrerer Zs.szte..  • •. ..............................
Idem. . . .
Lancha,.
ídem . , . .

Szent Sandor............ ............... . Idem . . . . . . .
G ibraltar.. .  
Idem........ . .

Catalina.............. .....................................
A n a ............ . . . . . . . . . . ............. ..

A lgeeiras.. .  
Idem ........ ...

211.970 200.466 196.290

C E n t e n o .—No hubo importación. . 

M A I Z

V apor. . .  
Idem . . . .  
Idem . . . .  
Idem . . . .  
Idem. . . .  
Id em .. . .  
Idem . . . .  
Idem . . . .  
Idem . . . .  
Id e m ,... 
Idem. . .  
Idem . . . .  
Idem . . . .  
Idem . . . .
Idem -----
Idem . . . .  
Id§m .. . .  
Idem. . . .  
Id e m .... 
Lancha.. 
Idem .. . .  
Idem. . . .  
Falucho.

Berengner el Grande . . . . . . . . . 2.103 
819 

1 .0601
1.234 
1.014 
1.120 
1.044
1.234 

746
. 819 
1.358 

483 
800 
779 

1.527 
483 

1.540 
716 

1.489 
11 
11 
11 
3

8 Octubre. * 
11 D icbre... 
16 Novbre . .  
23 ídem . . . .  
30 ídem ,. . . .  
13 D icbre .. .
19 ídem........
Núm. 443. o. 
4 D icbre .. .  

11 ídem .. . . .  
Núm. 7 . . . . .  
Idem 454 . . .  
ídem 444 . . .  
Idem 444 . . .  
3 D icbre...  
8 ídem ...

13 ídem........

Buenos Aires 
Marsella. . . .  
L iverpool...  
Idem., ••••••

Barcelona... 
Cartagena..  
Coruña. . . . .

11 Novbre ..
18 D icbre...  
20 Novbr8 , .  
30 íd em ... . .

6 Dicbre. . .
19 ídem .. . . .  
24 ídem ,. . . .  
28 N ovbre».
10 D icbre .. .  
17 ídem ... . .  
16 A gosto,. .  
19 D icbre...  
30 Novbre
4 D icbre ... 
9 íd em . . . .  

13 ídem . . . .  
19 idem . . . .  
23 í dem . . . .
11 ídem . . . .  
16 ídem . . . .  
16 ídem . . . .  
16 ídem . . . .  
19 ídem . . . .

1.367
640
499
521
529
553
568
87

519
533
89

149
108

1.766
1.778
1.794
1.825
1.844
1.199
2.497
2.498
2.499 
2.526

650.000 
1.000

10.000
19.821 
10.000
19.821 
10.000 
17.500
6.000
5.000 

1.009.000
126.047
21.750

110.000 
60.000
70.000
40.000
60.000
5.001

14.850
14.850 
19.800

500

640.157
990

10.000
19.821 
10.000
19.821 
10.000 
17.240
5.940
4.950 

1.000.000
126.047
21.750

110.000
60.000
70.000
40.000
60.000
4.951

14.700
14.700 
19.600

495

623.533
9.900

10.000
20.000
10.000
20.000
lOiOÜO
17.240
5.940
4.950 

1.084.776
125.938
22.000

108.400
59.100 
68.950 
39.400
59.100
4.951

14.850
14.850 
19.800

495

En, 9.843 sacos.

»

>
>
»

*

>

*
»

>

>

Torra del Oro . . . . . . . . .......... ..
Tambre.................. ......... ..........................
Leonora . .......................... .............. .. •. Idem .. . . . . .
Jacinta........ ..................................... Idem .... . . . . Idem . . . . . . .
Benita................... ................................... . Idem Idem ............
Tordara......................... .. Idem.........• • Idem ...........
Leonora........ .............. ......... . ................ Idem ............ Ferrol..........
Aznalfarache. . . . . . . . . . Marsella.. . .  

Idem ............
Alicante.
Idem ............
Gijón.......... .

Torre del Oro .............. ........................ . .
VVolf........................................................... S u lin a .. , . . . 

Liverpool.. .  
Idem .. . . . . .
I d e m , , , . , , .
Amberes . . .  
Liverpool.. .  
Amberes . . .  
Liverpool. . .
Idem............
G ibraltar...
Idem ............
Idem ............

Donata..................... ................... . Idem,
Elvira ........................................... ............ Avilés..........
Idem ...................... ..................................... Bilbao..........
Barón de Macar......................................... Idem .. . . . . .
Donata......................................................... Idem ...........
P. Elis&beth.................... .................... . Idem .......... .
R ita .......................... ......................... . 1S ídem........ Id em .. . . . . .
Leonora ........................ . .............. 23 N ovbre..  

Núm. 375... 
Idem 376 . . .  
Idem 377 . . .  
Idem 380 . . .

Cádiz. *. .«•.
Catalina .« . # ........... .............. .. A lgeeiras... 

Idem ..••••.Ana .............................. .. *.......... .
1.° de M ayo............................................ Idem............
Santa Isabel..................... ........................ Idem............ Idem............

2.291.940 2.281.162 2.345.233

Madrid 25 de Enero de 1908.=E1 Director general, José Vaidés,

J U N T A  c l a s i f i c a d o r a  d e  l a s  o b l i g a c i o n e s  p r o c e d e n t e s  d e  u l t r a m a r

S E C R E T A R I A
Habiéndose padecido algunos errores de copia en las relaciones de créditos remitidas á esta Junta para su clasificación 

por los diferentes organismos liquidadores, y cuyos^créditos han sido publicados en la Gaobía dk Madrid, se rectifican i 
continuación con arreglo á los antecedentes que existen en la misma:

Número
úela

?»lacl$a.

Número
del

crédito.

FECHA DS U PDBLÍCACidfi
KM LA 

GACETA

ORGANISMO

LIQUIDADOR
D I C E D E B E  D E C I R

2.030
2.025

423
8

23
3
2

13 Octubre 1906...
20 Abril 1907........:
26 Octubre 1907... 
26 Septiembre 1905

Guerra. • .. . . . . . . . Quintín Soriano Fernández. . . . . . . Quintín Soriano Hernández.
D. Diego Candón Sanduvete. 
Santiago Cordero Puente.
D. Eduardo Menacho y Tourné,

Idem ••••••... D. Diego C andón Sandeanté.. . . . . .
Idem ................ Santiago Cordero Fuentes

24 Marina.. . . . . . . D. Eduardo Menacho Torre.
102 2 3 Noviembre 1907. Idem .................. Celestino Leira y Rodríguez . . . . . . Celestino Lira Rodríguez.
11 13 Idem .. . . ................... ídem . . . . ......... Aniceto Pascua Mapalesay.. ............ Aniceto Pascua Manalesay.
37 1 177 

45 
106

2.4 Agosto 1906 . . .  • 
3 Noviembre 1907. 

Idem . . . . . . . . . . .

Idem ................ losé Rus T rigo .h. José Rúa Trigo. 
José Senlle Insúa.11 Idem . . . . . . . . . José Secilles Insúa . . . . .  .....................

> Id em .............. Francisco Lizanco Comas................ .. Francisco Lizancos Camos.
6 110 28 Noviembre 1907 Id em .................. Fernando Serafín Seite .................... Fernando Serafín Leite.

112 Idem * . .  • • « Idem ................
Idem . . . . . . . . . .

Jaciqto Palaza Incógnito.................... Jacinto Calaza Incógnito. 
Juan Leiro Fernández.113 Idem..................... , Juan Seiro Fernández......................

116 Idem ........... ...........
19 Diciembre 1907.

Idem Claudio Palazuelo López .................. Claudio Palazuelos Lópee»
8 38 Idem ................ Florentino Arazamendi............ .. Florentino Aranzamendi.

Lo que se publica en la G a c e ta  dk  Ma d r id  á les efectos oportunos, conforme ai acuerdo de esta Junta de 28 del actual.
Madrid 31 de Enero de 1908,=E1 Secretario, Marcos Mantecón,=V.° B ^ E l.P residen tc, Espada.

MINISTERIO DE FOMENTO
Direccion general de Obras públicas

Negociado de Puertos.
Visto el presupuesto de conservación de los puertos de la 

provinda,de Baleares para el corriente año de 1908, y resul
tando perfectamente justificados los gastos que se presuma 
habrá ae ocasionar la consorcación de cada uno de ellos, asi 
como el sistema de administración propuesta para su ejecu
ción, por la índole especial de las obras de que se trata;

De conformidad con lo informado por Y . S. y con lo pro
puesto por esta Dirección general,

' S. M. el Rey i'Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que se 
apruebe el mencionado presupuesto por su importe de ejecu
ción por administración de 33.498 pesetas 34 céntimos.

Lo que edmúfcicbá V. S. para su conocimiento y efectos 
(Oon^guíaates, remitiendo adjunto un ejemplar de los presu* 
púesiov^P^^^PSi Yón la nota de su aprobación. Dios guar
de á V. d . muchos años. Madrid 30 de Enera de 1998.=R. An? 
drade,=Sr. Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provincia 
de Baleares.
v  l....

Vistos los presupuestos de los gastos que habrá de ocasio
nar la conservación de las obras délos puertos de esa pro
vincia, áuargo del Estado,vdurap4tee l *5o actual, los cuales 
remitió Y.J|. con su comunicación de 30 de Diciembre ú lti
mo, que esa Jefatura informa favorablemente, y los que im
portan, en su totalidad, la cántidad,de 22.776 pesetas 63 cén
timos. Teniendo en cuenta que, habiéndose constituido 1% 
Junta de Obras de Pontevedra, que tiene á su cargo los de 
Marín y-JÍaugenjo, y decretada y a Ja subvención anual que e l 
Estado asigna; á dicha Junta, á la misma corresponde la con- 
sarvacióAae l#3 ojeras dejQJFtrosjaitodos pucrtqs, quedando
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tan  sólo á carga directo del Estado los gastos de conserva
ción de los demás puertos de esa provincia;

De conforrjiidad con lo propuesto por esta Dirección ge
neral,

S. M. el 'Rey (Q. D. G.) lia tenido á bien disponer:
1.° Qi\e se apruebe la cantidad total de 22.776 pesetas¡y 

63 céntimos, por el importe de los gastos de conservación 
durante el corriente año, de las obras de los puertos de esa 
provincia. . ,  , , „ . .

2.° Que de la expresada cantidad se abone directamente 
por el Estado el importe de la cantidad de 17.806 pesetas y 
§ céntimos, por la conservación de los puertos de Cambados, 
Tillagarcía, Carril, Cangas, Bayona, La Guardia y  Cesures, 
de osa provincia, con cargo á.la partida que al efecto figura 
«n el capítulo 13, art. l.°, concepto 3.°, del vigente presu
puesto de gastos de este Ministerio; y que se satisfagan por 
la Juntando Obras del puerto de Pontevedra, y con cargo a sus 
recursos", las obras de conservación de dicho puerto y la de 
los puertos de Marín y Sangenjo.

Lo que de Real orden, comunicada por el Excmo. Sr. Mi
nistro de Fomento, digo á Y. S. para su conocimiento y para 
«1 de la expresada Junta. Dios guarde á Y. S. muchos anos. 
Madrid 30 de Enero de 1908.=El Director general, R .;An- 
drade.=Sr. Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provincia 
de Pontevedra.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
D elegación de H acienda de la  provin cia  

de T e r u e l.
D. Manuel Obregón Ochoteco, Delegado de Hacienda en la 

provincia de Teruel y Delegado del Tribunal de Cuentas del 
Reino para la instrucción de expedientes administrativps j u 
diciales de alcances. — r _

Por el presente cito y emplazo á D. Andrés Mompart Royo, 
Agente ejecutivo que fue de la zona de Castellote; D. Emilio 
Roldan Escanero, Interventor; D. Florentín Lampa ja  Gui* 
tarte y D. Rufino Medrano Barriovero, Administrador y Te
sorero, sucesivamente, que fue el segundo; D. Pedro Igarza, 
Jefe de la Sección de recaudación, y álos Oficiales D. Manuel 
Frade, D. Celso Jesús Yallejo, D. Pedro Borreguero, D. A n
tonio Sevilla, D. Francisco Tóllez, D. Miguel Sánchez, Don 
Jacobo Pérez y D. Arturo Ibáñez, cuyo actual paradero se ig
nora, y á los nerederes de algunos de ellos, caso de falleci
miento, para que en el término de quince días comparezcan 
por sí, ó debidamente representados, ante la Sala primera 
del Tribunal de Cuentas del Reino á ejercitar sus derechos 
en la forma dispuesta por el art. 147 del Reglamento orgánico 
del Tribunal de Cuentas del Reino de 8 de Agosto último, 
como presunto* responsables subsidiarios en el expediente 
administrativo judicial que se sigue contra el citado Agente 
ejecutivo; advirtiéndoles que de no presentarse dentro del 
plazo señalado serán declarados en rebeldía, con arreglo a l ' 
artículo 90 del expresado Reglamente.

Teruel 31 de Enero de 1908.=Manuel Obregón. P—59
Adm inistración de H acienda de la  provincia  

de C áceres.
Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Jacinto Ayala 

y Oreliana, cuyo paradero se ignora, á fin de que se persone 
en esta Administración para notificarle la resolución dicta
da por la Dirección general de Contribuciones, Impuestos y 
Rentas, con fecha 6 de Diciembre próximo pasado, en el ex
pediente relativo á enajenación de los bienes del Patronato 
de los Pizarros, instituido en Trujillo, en el que el referido 
Sr. Ayala ejerce el cargo de Investigador. - ^

Lo que se publica en este periódico oficial para conoci
miento del interesado, conforme á lo ! prevenido en el art. 45 
del Reglamento de procedimientos de 13 de Octubre de 1903.

Cáceres 1.° de Febrero de 1908.=E1 Administrador da Ha
cienda, Martín G. Pordomingo. P—57

C om andancia de la  Guardia el civ il  
de la provin cia  d e  A lb a ce te .

A nuncio.
El día 4 del próximo mes de Marzo, á las doce en punto de 

m  mañana, se celebrará segunda subasta pública para con
tratar las obras de reparación y saneamiento que son necesa
rias ejecutar en el edificio que de propiedad del Estado oeu- 
pa la fuerza de la Guardia civil de esta capital.

fíl pliego de condiciones j  el proyecto de obras que han de 
ejecutarse se hallan de manifiesto en la-oficina del señor p ri
mer Jefe de esta Comandancia, sita en la calle de Zapateros, : 
n ú m e r o  35, todos los días no feriados, desde las ocho á las 
diez y ocho, debiendo presentarse las proposiciones con 
arreglo a! modelo que á continuación se expresa, extendidas 
en papel sallado de la clase 11.* y en pliego cerrado.

Albacete 8 de Febrero de 1908.==E1 Teníante Coronel, pri<- 
mer Jefe, Ro berto Prior Lapuebla.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    calle d e    núm. ..i.., con cédu

la personal nüm. ...V., expedida en enterado del anuncio
publicado en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Égletin oficial de la pro
vincia, correspondiente ai día ...... así como del pliego de

condiciones y presupuesté de obras expuestos, en la oficina 
-del señor primer Jefe de e*>ta Comandancia^ para la subasta 
^pública de las obras de reparación y saneamiento que han de 
verificarse en la casa cuartel qne de propiedad del Estado 
ocupa la fuerza de la Guardia esta capital, ol que
suscribe, una vez enterado de dichos particulares,, se obliga 
á construirlas y ejecutarlas, con estríete sujeción á los men
cionados pliegos y presupuesto, por fy, santidad de ,.i#.;(en 
letra). ' . _ '

(Fecha y firma del licitado^. ) S-n2575
Distrito a n iversario de Sevilla

T ribunal de oposiciones á Escuelas superioi'?® y  ©1©7
mentales de niños, dotadas con sueldo iu^rior á 
2.000 pesetas.

AK UNCIO

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 12 del RegiÁ^ 
mentó de 11 de Agosto de 1901, se convoca á los, aspirantes 
que han solicitado tomar parte en las oposiciones para pro
veer las plazas dotadas con sueldo mayor da 825 pesetas, 
anunciadas en las G a c e t a s  de 21 de Febrero y 30 de Abril 
últimos, para que se sirvan presentarse el, día, 24 de Febrero 
próximo, á las doce en punto, en el Instituto general y téc
nico de esta capital, con el fin de dar comienzo á los ejerci- 
cicios. ;

Los aspirantes que no tienen completQs siUS expedientes 
deberán llenar este requisito antes de dar principio a los 
ejercicios, so pena de exclusión de los mismos.

MI euéétio&ftrio para estas oposiciones se hallará de mani

fiesto en el salón de Dibujo de dicho Instituto ocho días an
tes del en que comiencen los actos. # ^

Lo que se publica para conocimiento de los interesados.
Sevilla 31 de Enero de 1908.=E1 Presidente del Tribunal, 

Doctor J. Pérez López. P—61
Distrito universitario de Oviedo.

P rim era  enseñanza.—Convocatoria.
Los señores opositores á la Escuela de sueldo superior á 

825 pesetas, vacante en Yega de Ribadeo, perteneciente á este 
distrito, y que se han mostrado aspirantes, según relación 
publicada en la G a c e t a  db  M adbid  de 13 de Diciembre, se 
servirán concurrir á los quince días de la publicación de este 
anuncio, ó á los diez y seis si fuere festivo el último, al salón 
de actos de la Escuela Normal de Maestros de Oviedo, á las 
cuatro de la tarde, para dar principio á los ejercicios.

Los Maestros á quienes falte algún documento procederán 
a completar su expediente antes de comenzar las oposiciones; 
advirtiendo que si alguno dejare de hacerlo será excluido, 
sin ulterior recurso.

En cumplimiento de lo prevenido, los cuestionarios corres
pondientes á estas oposiciones estarán á disposición de los 
aspirantes en la Secretaría de la referida Escuela ocho días 
antes del señalado para dar principio á los ejercicios.

Lo que se hace público para conocimiento de los inte
resados.

Oviedo 29 de Enero de 1908.=E1 Presidente del Tribunal, 
Rogelio Masip y Pueyo. F—60
Universidad literaria de Valencia.

Secretaría general.—rPrim era enseñanza.
Según comunica la Sección de Instrucción pública y Be

llas Artes de la provincia de Albacete, se hallan vacantes, 
con anterioridad al día I.° del mes actual, la Escuela Supe
rior de niñas de Yillarrobledo, dotada con 1.350 pesetas de 
sueldo anuaíl, y  las elementales, también de niñas, de Ossa de 
Montiel y Hoya Gonzalo, con 825, correspondientes todas á 
la citada provincia.

En su virtud, y teniendo en cuéntalo dispuesto en el a r 
tículo 27 del Reglamento de 14 de Septiembre de 1902, que
dan adicionadas las referidas Escuelas al anuncio de oposi
ción remitido por este Rectorado á la Gaceta  d e  Ma d b id  
con fecha 15 del actual.

Las señoras aspirantes á las tres citadas Escuelas se aten
drán á las condiciones consignadas en el referido anuncio.

Yalencia 29 de Enero de í908.s=El Rector, José María 
Machí. P—58

Patronato del Asilo de S a n t a  Laureana 
para ninas huérfanas d e  G i jo n .

Anuncio.
Por Real orden de 30 de Noviembre de 1907 del Ministerio 

de la Gobernación, comunicada á esta Junta con fecha 9 de 
Diciembre último, se autoriza á este Patronato para que or
ganice y abra un concurso entre los propietarios de Gijón 
que posean edificios apropiados que reúnan las condiciones 
higiénicas y pedagógicas necesarias para ser destinados^ 
Asilo de huérfanas, por si hubiera alguno en mejores condi
ciones que el que posee en Somió Doña Nieves F. Yallín, y 
del que tiene conocimiento el Ministerio.

Y en^cumplimiento de lo ordenado en dicha Real orden, 
este Patronato abre un concurso entre los propietarios que 
16 deseen y poséan en las cercanías de Gijón edificios apro - 
piados que reúnan las condiciones higiénicas y pedagógicas 
qué las leyes requieren para .ser destinados á Asilo de niñas 
y tengan la amplitud y capacidad necesarias á los fines de la 
institución para un internado con todos sus servicios, y el 
establecimiento de talleres y clases para una Escuela modelo 
de Oficios y Artes para huérfanas; debiendo presentarlos 
concursantes:

1.° Plano detallado y descriptivo del edificio, y fincabili
dad adyacente necesaria para complemento dé aquél y des
arrollo sucesivo de la institución, todo con certificación jde 
un Arquitecto, en que se haga constar el estado, solidez, dis
tribución y la construcción del mismo, así como la medición 
y tasación de la finca, fijándose en la instancia que se acom
pañe, de un modo claro y preciso, el precio en venta de la 
misma.

2.° Certificación del Registro de la propiedad, en que se 
acredite que el concursante es dueño de la finca que ofrece, 
título por el cual la-adquirió, tomo y folio de su inscripción, 
y que se halla libre de cargas y  gravámenes al presentarse al 
concurso.

3.° Certificación facultativa del Subdelegado de Medici
na del partido judicial de Gijón, justificando que la finca 
ofrecida reúne todas las condiciones necesarias de salubri
dad é higiene, y de su adaptación á los fines pedagógicos 
fundacionales,

4.® Dichos documentos y los que cada interesado concur
sante crea necesarios, como fotografías, etc., se presentarán, 
con instancia dirigida al Presidente del Patronato, en la Se
cretaría del mismo (Gasa Rectoral de San Pedro de Gijón), 
durante el plazo de quince días, á contar desle la aparición 
de este anuncio en la Ga ceta , transcrito en el Boletín oficial 
y periódicos locales, hasta el día último, á las cuatro de la 
tarde.

El Patronato podrá pedir informes y ampliaciones á los 
concursantes y ver por sí mismo los edificios y fincas que se 
ofrezcan, para determinar en su día lo <̂ ue proceda, así como 
á su vez facilitará á los mismos las noticias ó datos que á su 
propósito necesiten.

Gijón 25 de Enero de 1908.=E1 Presidente del Patronato4 
Fermín Canella, Rector de la Universidad de Oviedo.

X—3462

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional Tarrasa,
En virtud de lo acordado por el Excmo. Ayuntamiento, y 

habiéndose cumplido lo dispuesto en el art. 29 de la Instruc
ción'fié 24 dóEnéro de 1905 sin <jue se haya producido re
clamación alguna, se sacia a pública subasta la contratación 
de las obras para habilitación de nueva Plaza Mercado.

La licitación se'verificará con arreglo á lo dispuesto en la 
nombrada Instrucción; habiéndose la apertura de pliegos y 
tfdjudicációfr provisional ’de las obras en las Casas Consisto
riales de esta  ciudad, y  anW Notario público, á las once ho
ras deí primer díÁ después dé transcurridos treinta d&sde el 
siguiente a ldú la  publicáción de este pliego en la Gaceta d b  
Ma d b id  ó ^fi el siguíente, #i'aquél fuese festivo. Presidirá el 
acto el Sr. Alcalde ó"Concejal en quien delegue, y concurri- 
rán>áJa-coiiBtííución_déJa Mesa h)s Sres. Presidente de la 
Comisión de Fomento y Regidor Síndico dél Municipio.

E ltipo de subasta es de .124,942 pesetas 90 céntimos, y las 
proposiciones, extendidas en papé! dél Timbre del Estado,

clase 11.*, y redactadas conforme al modelo unido al pliego 
de condiciones que [á continuación se inserta, habran de 
presentarse en sobre cerrado, al̂  que acompañará separada
mente el resguardo que acredite haber constituido fianza 
provisional por la cantidad de 6.248 pesetas, equivalentes al 
5 por 100 del precio de subasta.

El plazo para la presentación de pliegos empezará á con
tarse desde el día siguiente al de la inserción de este anuncio 
en la Gacbta  db  Ma d b id , y terminará el anterior al señala
do para la subasta.

La presentación de pliegos debe hacerse en el Negociado 
de Fomento de la Secretaría de este Ayuntamiento, en el 
plazo antes indicado y durante las horas de nueve á doce y 
de diez y seis á ¿iez y nueve de todos los días laborables.

Es indispensable la exhibición de la cédula personal del 
presentador y la entrega de un timbre móvil, clase duodéci
ma, destinado al reintegro del recibo certificación que ne
cesariamente ha de expedirse.

Los sobres que contengan las proposiciones habrán de pre
sentarse cerrados á satisfacción del presentador, á cuyo efecto 
podrá lacrarlos, precintarlos ó adoptar cuantas medidas de 
seguridad estime convenientes á su derecho. En él anverso 
de los citados sobres deberá hallarse escrito por ellicitador: 
^Proposición para optar á la subasta de las obras de habili
tación fie la nueva Plaza Mercado». Y en el reverso, y c ru 
zando las líneas del cierre, se harán constar, bajo las firmas 
del presentador y del funcionario que reciba el pliego, que 
éste se halla intacto ó las circunstancias que cada uno juz- 
grfé oportuno para su garantía.

Una vez entregado y admitido el pliego no podrá retirarse; 
pero podrá presentar varios el mismo iicitador, dentro del 
plazo y con arreglo á las condiciones expresadas, sin acom
pañar nuevo resguardo de depósito provisional.

Será preferida la proposición que resulte más ventajosa, 
con él bien entendido que, en el caso de existir dos ó más pro* 
posiciones iguales más beneficiosas para el Municipio que las 
restantes, se hará la adjudicación provisional del remate á 
favor de aquel cuyo pliego tenga el número más bajo.

Los derechos y obligaciones del rematante son los que se 
consignan en el siguiente

Pliego de condiciones facultativas y económicas que kan de regir
para el suministro y construcción de accesorios para habilitar la
Plaza* Mercado que se ha construido en la ciudad de Tarrasa.
Artículo 1.° Será objeto de la presente subasta la cons

trucción délos kioscos de venta de carne, bacalao, mesas 
para venta de volatería, verdura, pescado, etc., y, en gene
ral, tofio lo concerniente á la utilización del Mercado. Ade
más comprende: la verja de hierro de los dos patios y un 
portal al centro de uno de ellos; construcción de un reloj de 
dos esferas; todas las persianas; kioscos de dirección y des
pachos; ventanales de madera con sus vidrios; dos depósitos 
de cemento portland; un aljibe ó depósito de gran cabida; 
todas las cañerías de conducción de aguas; una cámara ̂ fri
gorífica en los sótanos; comprendiendo, no sólo el suminis
tro de todos los antedichos materiales, si qúe también su co
locación y pintura correspondientes; todos con sujeción á los 
artículos siguientes y planos que se acompañan.^

Art. 2.° Kioscos para la venta de carne.—Estarán formados 
de madera en la parte que podríamos llamar de fachada, com
puesta fie una serie de pilares cuyos ejes estarán en las divi
sorias de cada kiosco, con u n , arquitrabe corrido de pilar á 
pilar, cornisa y remate central, todo en la disposición que se 
indica en el detalle correspondiente que se acompaña, Debajo 
la mesa se dispondrán dos cajones de dimensiones regulares. 
A un lado fie la mesa, y siguiendo el mismo dibujó, habrá la 
puerta, que se abrirá siguiendo un eje vertical. Tanto sobre la 
mesa como sobre la puerta habrá una plancha de mármol de 5 
centímetros de espesor, siendo movible bajo un eje horizontal 
la que corresponde sobre la entrada, al objeto de que al cerrarse 
la puerta quefie toda una superficie lisa de mármol. Las divi
sorias de kiosco á kiosco hasta el nivel de la mesa serán de 
tabique revestido de azulejos blancos por la* dos caras. El 
fondo, ó sea la pared actual, en todo su ancho y altura, será 
también revestido con azulejos blancos. A la altura que in
dica el detalle se formará en el antepecho un banco por me
dio de tres pelmodos ó cartelas de hierro y dos tiras de pasa
mano también de hierro. La puerta de cerramiento del local 
será una alambrera de hierro galvanizado que, corriendo á 
lo largo de unas guías clavadas en los montantes de madera, 
permita arrollarla en un tambor colocado detrás de la faja 
de arquitrabe, cornisa y remate. Dicha alambrera tendrá 
dos pasamanos horizontales y un ángulo inferior que permi
ta sujetarlo fuertemente al mármol y cerrar la puerta, así 
como que, por medio de unas clavijas, pueda la puerta dejar
se abierta, á la altura que se desee. En las divisiones de kios
cos habrá un marco de hierro ángulo sujeto á la pared del 
fondo y montantes de madéra, siguiendo las dimensiones que 
indica el detalle, en el cual y al tabique interior se sujetará 
la alambrera, que tendrá un pasamano en el centro con gar
fios á cada lado. Se cubrirán los kioscos con alambrera del 
mismo dibujo de las laterales de división, siguiendo la incli
nación que señala el plano y con los pasamanos de hierro ne
cesarios á su mayor resistencia. En la pared del fondo se 
dispondrán tres pelmodos de hierro que sostendrán un estan
te de madera de 20 centímetros por toda la longitud del kios
co. La plancha de mármol deberá tener un agujero circular 
de 30 centímetros diámetro para colocar en él el pilón, cuyo 
no va de cuenta del contratista, si no que el vendedor debe
rá colocárselo por la suya. Sé comprende que en el precio uni
tario por kiosco va comprendido, no sólo el suministro, cons
trucción y colocación, si que también todos los ramos acce
sorios que se necesiten.

Art. 3.° Kioscos para la venta de bacalao.—S erán  exacta - 
mente iguales que los destinados á la venta de carne, con 
la diferencia da la plancha de 5 centímetros, que aquí la 
constituirán dos piezas de mármol, la una formando dospi- 
las de 15 centímetros alto, y la otra de cinco, todo en la 
forma y dimensiones que indica el detalle que se oeompa- 
ña, y su longitud total será la de la mesa, descontándo la 
parte de sobre la puerta, que será de plancha de mármol, 
como la de la venta de carne. Al fondo, en vez del estante de 
madera que se indica en el artículo anterior, se construirá 
un depósito revestido de azulejos blancos barnizados inte
rior y exteriormente, en la disposición y dimensiones que ex
presa el dibujo de detalle. En estosT kioscos, hasta el primer 
pasamano de la alambrera-puerta, las guías serán de latón. 
También en el sitio que se designe se dejará en Ja plancha de 
mármol un agujero circular de 30 centímetros,

Art. 4.° Las mesas destinadas á venta de v o la ter ía  se 
construirán conforme indica el dibujo, siendo las planchas 
de mármol blanco de 5 centímetros de espesor, con su para
mento superior ligeramente inclinado.

Art. 5.° En la parte destinada á venta de verduras se dis
pondrán u na serie de pies derechos de fundición muy resi^' 
tentes, de i.gual forma é importancia que los existentes en -a 
Plaza Merca do de la Concepción, <?n Barcelona, sobre los cua
les habrá for mando un plano inclinado ligeramente bdos p»' 
sámanos de h ierro de sección más que regular, apoyados ue 
pilar á pilar, y  un hierro ángulo paralelo á los anteriores en
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la parte inferior del plano formado por ellos, á fln de impedir en lo posible que deslicen las cestas de venta que en ellos se apoyen.Art. 6.° Los sitios destinados á venta de pescadería estarán formados por grandes pilones de hierro fundido, de dimensiones y detalles iguales á los correspondientes del Mercado de la Concepción, ¿n Barcelona, así como los superiores para sostener el travesaño-tubo de hierro que sirve de sustentáculo de balanzas. La pieza destinada á exposición y venta del pescado será de granito artificial blanco de la mejor calidad que se conozca. Se comprende que en; el precio unitario va incluido el montaje, sifón, etc., todo el servicio de desagüe y demás detalles inherentes hasta su completa utilización.Art. 7.° Ya comprendida en la presente subasta la construcción y colocación de una verja de hierro del dibujo que se acompaña y que debe cerrar los dos patios. En el centro de la que corresponde al primer patio entrando por el Arrabal se construirá y colocará la puerta de hierro que indica el dibujo, abriendo el correspondiente paso. Dicha reja deberá someterse á la aprobación de la Dirección una vez montado el primer tramo.Art. 8.° Asimismo comprende el presente contrato la construcción y colocación de un reloj de dos esferas que coja todo el círculo situado sobre el balcón de la fachada chaflán calle Goleta y Rambla de Egara, teniendo una esfera hacia la calle y otra hacia^el interior de la plaza, cogiendo todo el grueso del muro, ó sea de 45 c/m. Deben correr á cargo del contratista todas las reparaciones que fuesen necesarias por el término de un año, a partir del día de su funcionamiento. Las campanas deberán ser de gran sonoridad, á fin de que se oigan todo lo más lejos posible.Art. 9.° El contratista deberá construir y colocar en obra todas las persianas menos una, que es la que sirve de tipo ó muestra, á la que deberán ajustarse todas estrictamente, tanto por calidad de trabajo como de madera, dimensiones, etc. Del mismo tipo y precio serán las de testas de fachada, aunque de dimensiones distintas.Art. 10. También se comprende la construcción de dos kioscos de madera destinados á dirección y su colocación en la forma y disposición de los detalles que se acompañan, in cluso su techumbre, así como el gran ventanal de madera del balcón y ventanas con sus marcos y herrajes correspondientes, los vidrios y la barandilla de hierro,

Art. 11. Es de cuenta del. contratista Ja construcción en obra de dos grandes depósitos sistema Monier, de cabida tres m8trcs cúbicos cada uno, destinados á contener agua potable. Serán circulares y colocados sobre la galería que une la pescadería con el resto del Mercado.En el precio unitario se comprende va incluido el rebosadero, servicio de cañerías de agua potable hasta la general de agua y agujeros Con tubería de comunicación entre las dos. Dichos depósitos deberán ser cerrados y con registro, y se apoyarán sobre las paredes laterales y techo que forma la eitada galería.Art. 12. En el patio comprendido entre la pescadería y el cuerpo de edificio correspondiente á la rambla de Egara se construirá, de forma circular y de las dimensiones qüe indique el facultativo del Ayuntamiento, un depósito descubierto de cemento armado de 125 metros cúbicos, empotrado convenientemente en el suelo y con los cimientos correspondientes, incluyendo una conducción de agua que, partiendo del fondo de dicho depósito y pasando por el interior del terreno, vaya á desaguar á la calle del arrabal por medio de su llave correspondiente. Tendrá rebosadero y cañería que conduzca el agua sobrante al depósito Mouras, ya construido.Art .1 3 . Conducción ó servicio de agua.—Comprende la apertura de zanjas y empalme de la conducción de aguas desde la entrada en fachada del edificio por la calle del Arrabal, no sólo la correspondiente al agua potable, si que también A la destinada al depósito del patio, así como desde los primeros hasta la pescadería, cotí todo su servicio correspondiente de sifones, grifos, soldaduras, empalmes, etc., y álos puestos de venta de bacalao, con rabosaderos desagüeiiasta la alcantarilla etc.; en una palabra, toda la instalación completa déla  nave de pescadería hasta su funcionamiento. Deberán construirse dos picas-fuentes en el cruce del pasadizo con la plazoleta central, con todos sus accesorios. Las dimensiones de tubo y demás detalles los dará el facultativo del Ayuntamiento, y serán las que se necesiten en cada caso según los servicios que les estén encomendados.
Art. 14. Deberá instalarse en los sótanos, y el en sitio que se designará oportunamente, unajcámara frigorífica completa, empleando como medio refrigerante el aire refrigerado seco, y de ningún modo el hielo. La capacidad de la máquina, de 12.000 calorías, y el espacio á refrigerar, incluso pasillos, de 65 metros cuadrados. El espacio disponible estará dividido, por medio de enrejados de alambre, en seis celdas pequeñas de 3 tres metros 70 centímetros cuadrados, cuatro celdas mayores de 4 metros 50 centímetros cuadrados y tres para pes> cado de 3 metros cuadrados cada una respectivamente. Se accionará la máquina frigorífica por medió de un motor eléc- tro que debe desarrollar ocho caballos, y el líquido refrigerante será el amoníaco. El depósito, calculado á 175 kilogramos por metro cuadrado, deberá poder contener para su refrigeración 1.750 kilogramos.Art. 15. Debe comprenderse va incluida la pintura de todo el maderamen á tres capas y dos los hierros, siendo la primera de estos últimos con minio de hierro. También se incluye el trabajo y material para la colocación de todo lo ya expresado, no sólo en los ramos respectivos, si que también de lo* accesorios á que haya lugar. El maderamen de kioscos y Dirección será pintado al óleo dél color que indique el Sr, Arquitecto municipal.Art. 16. El contratista viene obligado á presentar una muestra ó modelo de las construcciones siguientes: kiosco para carne, ídem de pescado, mesa para venta de gallina, metro lineal de mesa para exhibición de pescado con un montante, metro lineal de mesa formada con montantes y pasamanos para venta de verduras, cuyos modelos deberán someterse á la aprobación de la Comisión de Fomento é in troducir en ellos las modificaciones á que haya lugar, sin alteración de presupuesto, si así se considerase necesario, y, una vez cumplido dicho requisito, servirán de norma para la construcción de todo lo demás.Art. 17. Toda la madera que se emplee será de Mandes, de la mejor calidad, bien seca y pocos nudos. El enrejado de jos kioscos será de la importancia de los existentes en el Mercado de la Concepción, en Barcelona. Todos los mármoles serán de los más blancos, de primera calidad, y pulidos convenientemente. Los gruesos de las paredes de cemento de los 1 depósitos les fijará el Sr. Arquitecto municipal, y será el que i se calcule necesario á la resistencia correspondiente. El ce- ¡ mentó será Asland ó Boyer, y de primera calidad, pudiendo ¡ «i facultativo hacer las pruebas que estime convenientes para ¡ asegurarse de su buena construcción. Los vidrios serán cía- | 
y de primera calidad, así como todas las cañerías de plo~ ¡ mo. Los grifos y válvulas de desagü8 serán de latón. Se eom- | . prende que en la instalación de la cámara frigorífica van

incluidos en el tipo de presupuesto, no sólo sus elementos necesarios, si que también toda la parte de albañilería y demás ramos accesorios hasta su completo funcionamiento. Tan á cargo del contratista todos los andamiajes que sean necesarios para el cumplimiento del contrató.En la parte del servicio de aguas va también incluido en el presupuesto la canalización y conducción de agua á los depósitos de todos los Water.Art. 18. Todos los materiales que se empleen serán nuevos y de la mejor calidad; los ladrillos, rasillas, etc., bien cocidos; el cemento, del mejor; el hierro, dulce; la madera, sana y sin defectos; la arena, limpia y procedente de la riera de las Arenas, y el agua, clara. Todos los materiales que no reúnan las debidas condiciones, á juicio del Director, serán rechazados, así como quedará á cargo del contratista la re construcción de todo lo mal construido ó no se aviniera ¿ lo consignado en las presentes condiciones.Art. 19. Medición y valoración de las obras.—Siendo tan complejos y variados los ramos que abarca la presente, subasta, la valoración se hará en la siguiente forma: los kioscos de venta de carne y  bacalao y las mesas de gallina, por unidades construidas, junto con todos sus accesorios; las de pescado, por metros lineales, con exclusión de sus pies de sostén, que serán por precio unitario; las de verdura, por metro lineal del compuesto de pasamanos, y los pies derechos, por unidades; el reloj, verja ae entrada y persianas, por unidades; la pintura, servicio total de agua y depósitos, por el precio total que indica el presupuesto, y así sucesivamente, siguiendo la marcha por unidades entregadas y terminadas. Dicha valoración de las unidades entregadas deberá extenderla cada mes el J3r. Arquitecto municipal , de modo que los precios unitarios sólo servirán de regulador para el caso que se aumentase ó disminuyese parcialmente alguno de los elementos constitutivos de cada unidad, según las condiciones y detalles adjuntos. La valoración se aumentará dél 15 por 100, descontando después la baja proporcional por la mejora que quizás se obtenga en el acto de la subasta.Art. 20. El contratista es responsable de las desgracias y perjuicios que en personas ú objetos se causaren, indemnizándoles dê  su peculio particular, atemperándose en lo demás á lo dispuesto en las Ordenanzas municipales, bandos de buen gobierno y órdenes que dicten el Sr. Alcalde ó Arquitecto facultativo para garantir la seguridad personal.Art. 21. El contratista viene obligado á presentar los modelos á que hace referencia el art. 16 dentro de los treinta días siguientes al de la fqrin^Uzación y firm* de la escritura, sin perjuicio de-la obligación de empezar las demás obras dentro de los quince días siguientes al de la firma y á dejar terminadas las obras el día 15 de Junio próximo, sin excusa ni pretexto alguno, ó por lo menos toda la parte referente á servicio de agua potable, con depósitos, cañerías, grifos, etc., kioscos para venta dé carne, bacalao, mesas d ti venta de gallina, pescadería, verduras, etc., así como las persianas que les correspondan. El pla?o dentro del cual debe tener terminadas todas las obras objeto de esta subasta es el de seis meses, á partir del día siguiente al de la firma del contrato.Art. 22. Una vez terminadas las obras, se verificará la recepción provisional por el Arquitecto Director en presencia de la Comisión de Fomento, extendiéndose la correspondiente acta, empezando desde dicho día á correr el plazo de y garantía si las obras se hallasen en condiciones de ser recibidas; todo sin perjuicio de lo que respecto á dicha acta pue da resolverse cuando se haya sometido á la aprobación del Municipio.Art. 23. El plazo de garantía será de dos meses, contados desde la fecha en que so verifique la recepción provisional," quedando durante dicho plazo a cargo del contratista la conservación de las obras y arreglo do los desperfectos por,todo, el tiempo que quede hasta estar recibida definitivamente!*! obra y aprobada la correspondiente acta de recepción.Art. 24. La recepción ̂ definitiva *e verificara luego que| haya transcurrido el plazo de garantía, en iguaí forma, condiciones y formalidades que la provisional, cesando la re$4 ponsabilidad del contratista desde el día que ésta tenga íu-l gar,si las obras resultaren admitidas definitivamente,y fue-: se aprobada por el Municipio la correspondiente acta de recepción. ¿Art. 25. En la ejecución de las obras que comprenden esta contrata, el contratista, además de lo fijado en eÍ pre-‘ sente pliego de condiciones, se sujetará á lo que dispone el( pliego general de condiciones para obras públicas aprobado: por Real decreto de 7 de Diciembre de 1900, con adición de: lo preceptuado por el Real decreto de 13 de Marzo de 1903,! en cuanto al presente no se oponga.Art. 28. Queda obligado el contratista á hacer en general cuanto fuese necesario para la buena construcción y; conservación de la obra, aun cuando no se halle taxativa-; mente expresado en estas condiciones, siempre que, sin se
pararse de su espíritu y recta interpretación, lo ordene lá  inspección facultativa de la misma.

CONDICIONES ECONÓMICAS
Art. 27. Regirán en esta contrata las disposiciones dé la  Instrucción aprobada - por Real decreto de 24 de Enero de 1905.Art. 28. La subasta se verificará conforme determina el artículo 18 de la antes citada Instrucción de 24 de Enero dé 1905, procediéndose á la apertura de pliegos en el primer día, después de transcurridos treinta desde el siguiente al de la publicación de este pliego en la Gaceta de Ma dbid , ó en el siguiente si aquél fuese festivo; verificándose el acto en el salón de sesiones de este Ayuntamiento, á las once horas, y ante la Mesa, que presidirá el Sr. Alcalde 6 Concejal en quien delegue, y constituirán los Si es. Regidor Síndico, el Teniente de Alcalde, Presidente de la Comisión de Fomento y un Vocal de la de Hacienda, y en presencia de Notario público.Art. 29. La cantidad que servirá de tipo para la subasta será la de 124.942 pesetas 90 céntimos, á que asciende el presupuesto de contrata; no siendo admisibles las proposiciones que excedan de este tipo, y siendo desde luego preferidas las que más lo mejoren ó rebajen.Art. 30. Para tomar parte en la licitación será indispensable haber depositado previamente en la Depositaría municipal, en la Caja general de Depósitos ó en cualquiera de sus sucursales lá suma de 6.248 pesetas.Art. 31. Los pliegos de proposiciones para optar á la subasta podrán entregarse en el Negociado de Fomento de la Secretaria de este Ayuntamiento, de nueve á doce y de diez y seis á diez y nueve, todos los días no feriados que transcurran desde el siguiente á la publicación del correspondiente anuncio en la Gaceta db Ma dbid  hasta el anterior al señalado para la subasta. La proposición, redactada con arreglo al 

modelo inserto al pie, deberá presentarse bajo sobre cerrado, 
á satisfacción  dél presentado?, llevando sn el anverso, y autorizado por el licitador, el siguiente escrito: «Proposición para 
í)ptar á la subasta de habilitación de la Plaza Mercado de Ta- rrasa». En el reverso, v cruzando la línea de cierre, h^rá constar el presentado?, bajo su firma, que se entrega intac

to, ó las circunstancias que estime conveniente consignar para su garantía. A todo pliego habrá de acompañarse por Ü Í S Í f í  resguardo que acredite haber constituido la fian- e*kibiend© en el acto de la entrega la cédula personal comente.
_iU??'3C'Z entregado el pliego no podrá retirarse; pero se admitirán a un mismo licitador cuantos presente dentro del plazo señalado, sin necesidad de constituir nuevo depósito provisional. r

^a cantidad que una vez adjudicada definitivamente la subasta de la obra deberá depositarse para comenzar las obras, sera el 10 por 100 dé la cantidad por la que se j  v . í® adjudicado el contrato. Dicha fianza definitiva debéro efectuarla el contratista dentro del plazo de diez díasw a contar desde el siguiente al del acuerdo del remate y adjudicación definitiva de las obras.Art. 33: Será obligación del contratista tener al frente da las obras una persona competente encargada de la dirección, de las mismas y sujetarse en el orden y distribución de loa trabajos á las prevenciones del Sr. Aquitecto municipal 6  de aquel que haga sus veces.Art. 34. El contratista tendrá derecho al percibo del importe de las obras ejecutadas, que le será satisfecho, hasta un 40 por 100 del total importe del remate, en libramientos mensuales expedidos por la cantidad que resulte de las mediciones provisionales, que también mensualmente certifica^ rá el Sr. Arquitecto municipal, y el 60 por 100 restante has* ta el completo pago del precio y adjudicación ó de la suma Tu®4ré?ultare de la medición final, en dos años y cuatro plazos Iguales, pagaderos por semestres vencidos, contados á partir del 31 de Diciembre de 1908.Siendo el pago de estas obras uno de los fines á que vienet afecto el empréstito qu8 el Excmo. Ayuntamiento tiene contraído, se reserva la Corporación municipal el derecho da satisfacer en títulos de su Deuda ó en metálico, á su arbitrio, el importe de los libramientos en títulos de su Deuda que como consecuencia de estas obras haya de percibir el contratista; viniendo éste obligado en toco caso á admitir los aludidos títulos del empréstito que el Municipio tiene contraído por el tipo de 475 pesetas por título, que es el que sirvió á su emisión de base.Art. 35. El rematante tendrá el derecho al percibo del interés de 5 por 100̂ anual sobre todas las cantidades que no le hubiesen sido satisfechas dentro de los tres meses siguientes á la fecha en que, con arreglo al artículo anterior, deben serle pagadas.
Si el contratista faltare á lo estipulado en estas condiciones, además del derecho del Ayuntamiento á declarar rescindido el contrato, podría imponerle al rematante multas desde 5 á 3.000 pesetas y exigirle las responsabilidades que correspondan, incautándose de las garantías, sin perjuicio de los demás medios por que le haya de compeler al remétante á cumplir sus obligaciones ó á que resarza los perjuicios que irrogue.Art. 37. Si antes ele principiarse las obras, ó durante su construcción, el Municipio resolviese ejecutar por sí parte de las que comprende la contrata, ó acordara introducir en el proyecto modificaciones que produzcan aumento ó reducción y aun supresión de las cantidades de obra marcadas en el presupuesto ó sustitución de una clase de fábrica por otro, siempre que ésta sea de las comprendidas en los contratos, serán obligatorias para el contratista estas disposiciones, sin que tenga derecho, en caso de supresión ó reducción da obras, á reclamar ninguna indemnización á pretexto de pretendidos beneficios que hubiese podido obtener en la parta reducida ó suprimida.Si para llevar á  efecto las modificaciones aludidas juzgase necesario el Ayuntamiento suspender el todo ó parte de las Obras contratadas, se comunicará por escrito la orden correspondiente al contratista, procediéndose á la medición de la obrâ  ejecutada en lá parte a que alcance la suspensión, y  extendiéndose acta del resultado. Si se cree necesario emplear materiales ó ejecutar obras que no figuren en el presupuesto dé la contrata, se evaluará su importe á los precios asignados i  otras obras ó materiales análogos, si los hubiera, y cuando ño, se discutirán entre el Director y el contratista, sometiéndolos á la aprobación superior si no resultare acuerdo..Lbg nuevos precios,por uno u otro procedimiento convenidos se sujetarán siempre á lo establecido en el art. 19 de las presentes condiciones.Art. 38. Se rescindirá el contrato: primero, por muerte ó quiebra del contratista, á no ser que los herederos ó Síndi- cosde la quiebra ofrezcan llevarla a cabo con las condiciones estipuladas en la misma, pudiendo, no obstante, el Ayuntamiento admitir ó desechar el ofrecimiento; y segundo, cuando se verifiquen modificaciones en el proyecto que alteren el presupuesto de contrata en una quinta parte en más ó en menos.

Art. 39. No podrá el rematante pedir indemnización nin* guna, aumento de precio, ñi la rescisión del contrato sinu en los casos expresamente consignados en las presentes con- ciones y en los indicados en el pliego de condiciones generales, aprobado por Real decreto ae 13 de Marzo de 1903; haciéndose en los demás el contrato á riesgo y ventura para el contratista.Art. 40. Será obligación del rematante satisfacer el importa! de los anuncios relativos á la subasta, los honorarios y adelantos del Notario y en general cuantos gastos origine la formación del contrato.Art. 41. Vendrá obligado el contratista á celebrar un con: trató con Iqs, obrerpi que haya de utilizar en las obras, consignando en él previamente la duración del mismo, los requisitos,n&ra su denuncia é suspensión, el número de horas de trabajo y el precio de los jornales.Art. 42. El Letrado designado para el bastanteo de poderes sera D, José Casamada y Maurí.Art. 43. Si con motivo de la presente contrata, y durante el transcurso de ejecución de las obras, se suscitasen cuestiones entre el Excmo. Ayuntamiento y el contratista, se so- meterán á loa Tribunales del domicilio de esta Corporación que sean competentes, én la forma y modo prescritas en el Real decretó ae 24 de Enero.de, 1904.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e i h a b i t a n t e  en ...... ca lle    numero ......, p iso ...... . bien enterado de las condiciones facultativas y económicas, planos y presupuesto que han de regir para terminación y utilización de la Plaza Mercado, construida en la manzana comprendida entre las calles Arrabal, Goleta y  Rambla de Egara, se compromete á la construcción y colocación de todas las partes comprendidas en esta subasta, con estricta sujeción á dichas condiciones, por la can-; tiuad total de pesetas (en letra).(Fecha y firma del proponente.)Tarrasa 26 de Enero de 1908.=E1 Alcalde, Juan Vallhonrat*S—2569
A lc a ld ía  c o n s t i t u c i o n a l  d e  A g u i l a s .

Como comprendidos en el caso 5.° del art. 40 de la vigente ley de Reclutamiento, han svio incluidos en el alistamiento de esta villa para el reemglazo del año actual los mozos na-
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cidos en la misma el año 1887, que se relacionan á continua* 
ción, y no habiéndose podido averiguar su existencia ó pa
radero, se citan por medio del presente para que por sí ó por 
persona que los represente comparezcan ante este Ayunta
miento al acto de la rectificación, que tendrá lugar el 26 del 
corriente mes, á las diez, ó el 8 de Febrero próximo, que se 
cerrará definitivamente; advirtiéndoles que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que baya lugar.

Aguilas 18 de Enero de 1908.=Ei Alcalde, C. Ruano.
Mozos que se sitan.

Juan Campos Alcázar, hijo de Antonio y María; nació el 
1.° de Octubre de 1887.—Salvador Soler Jiménez, de Fran
cisco y Beatriz, el 29 de Noviembre.—Juan Muñoz Martos, 
de Juan y Pascuala, el 31 de Marzo.—Vicente Sánchez Ló
pez, de Pedro y Catalina, el 4 de Enero.—Manuel Escobar 
Andrés, de Francisco y Adela, el 4 de Enero.—Carlos Fer
nández Pujol, de Francisco y Concepción, el 10 de Enero.— 
Hermógenes Arcos Campos, de Gabriel y Hermógenes, el 26 
de Enero.—Pedro Cano Díaz, de Pedro y Beatriz, el 4 de Fe- 
brero.—Enrique Torres Gómez, de Francisco y Adela, el 26 
de Enero.—Pedro Jiménez Pelegrín, da José y Juana, el 26 
de Febrero.—Lorenzo Meca, de Teresa, el 13 de Marzo.—Pe
dro Ramos Callés, de Antonio y María Angustias, el 16 de 
Abril.—Pedro Sánchez Miñarro, de Manuel y Juana, el 24 
de Abril.—José Carrasco Serrano, de Bartolomé y Encarna
ción, el 29 de Abril.—José Martínez Navarro, de José y Ca
talina, el 22 de Mayo.—José María Belmonte Martínez, de 
Mateo y María Margarita, el 31 de Mayo.—Juan Pedro Saura 
Martínez, de Eduardo y Juana, el 31 de Mayo.—Francisco 
Guiilén Mulero, de Isidoro y María, el 8 de Junio.—Diego 
Sánchez Martínez, de Pascual y Francisca, el 17 de Junio.— 
Juan Delgado Martínez, de du&n y Catalina, el 9 de Julio.— 
Juan Gómez Baltrina, de Salvador é Inocencia, el 25 de Ju 
lio.—Pablo Fernández Buchertó, de José y Lucía, el 29 de 
Agosto.—Luis Rodríguez Quesada, de Pedro y Juan», el 11 
de Septiembre.—Francisco Carrasco Carvajal, de Angel y 
Dolores, el 10 de Septiembre.—Ildefonso García García, de 
José y Catalina, el 14 de Septiembre.—Antonio Mena Bel
mente, de Pedro y Salvadora, el 8 de Noviembre.—Antonio 
Serapio Carón Vivancos, de Miguel y Dolores, el 14 de No
viembre.—Juan Ortiz Martínez, de Juan y Antonia, el 6 de 
Diciembre.—Diego Vizcaíno Guevara, de José y Concepción, 
el 6 de Diciembre.—Juan García Martínez, de Antonio y Do
lores, el 7 de Diciembre.—Juan Hernández Navarro, de Mi
guel y Lucía, el 23 de Diciembre.—Jacinto Llorca Jiménez, 
de Angel y Antonia, el 26 de Diciembre.—Tomés Cortijos 
Quiñonero, de Francisco y María Dolores, el 26 de Diciem
bre.—Francisco Rodríguez Miras, de José y Rosa, el 7 de Ju
lio.—Pedro Pérez López, de Juan y María, el 23 de Agosto.

M—384
Alcaldía constitucional de Alberique.

D. Luis Soriano Roca, Alcalde Presidente del Ayuntamien
to de Alberique.

Hago saber que habiendo sido incluido eñ el alistamiento 
de esta villa para el reemplazo del Ejército del año actual, 
como comprendido en el caso 5.° del art. 40 de la ley, el mozo 
Juan Bautista Pastor Benavent, hijo dé Bautista y Rosario, 
nacido en esta villa el día 10 de Julio de 1887, ausente por 
más de diez años consecutivos de este término municipal, se 
le cita por medio del presente para que concurra á esta Bala 
Capitular el día 27 del actual ó el día 8 de Febrero, ¿ las diez 
horas de su mañana* que tendrá lugar el cierre definitivo del 
alistamiento; en la inteligencia qué si deja de asistir á dichos 
actos se le reputará muerto, por analogía con lo que estable
ce la regla 4.a del art. &  de la ley y Real orden de 10 de Fe
brero de 1905, y excluido del referido alistamiento.

Alberique 22 de Enero de 1908.=:Luis Soriano. M—385
Ayuntamiento constitucional de la villa 

do Alcaucín.
Con arreglo al núm. 5.° del art. 40 de lá ley han sido com

prendidos en el alistamiento de esta villa para el reemplazo 
del año actual los mozos naturales de la misma que á conti
nuación se expresan, é ignorándose su p&rádero, sé dfes cita 
por medio del presente, como ighálméíite á sus padres, para 
que concurran á estás Cásas CSpitáhires el dotíiíngo 26 del 
corriente mes, y hora de las diez, que tendrá lugar la recti- 
ficasión del alistamienta, y expongan lo que á su derecho 
convenga; el día 8 de Febrero, á la referida hbfa, párá él cie
rre definitivo del misino; el día 9 del citado mes dé Fébréró, 
á la hora de las siete, para el acto del sorteo; y, por último/ 
el domingo día 1.° de Marzo, y hora de las diez, qué dára 
principio el ácto de la clasiflcációñ y declaración de solda
dos; previniéndoles qué de no cbm jíárééér personalmente ó 
personas que los representen en su Caso les parará el perjui
cio que hubiera lugar,

Alcaucín 21 de Enero de 1908.= El Alcalde, Francisco 
Béjar.

Mozos que se citan.
Antonio Ruíz Oliva, hijo de José y María.—Manuel Ramí* 

rez Silva, de José y Francisca.—Manuel Pérez Béjar, de Fer
nando y Esperanza.—Juan Toledo García, de Juan y María. 
Rafael Fernández Muñoz, de Rafael y Mercedes.—Antonio 
Gueruno Cazorla, de Francisco y María.—Sebastián de la 
Santísima Trinidad, de desconocidos. — Francisco Gálvez 
Béjar, de Manuel y Carmen.—Francisco López Martín, de 
Francisco y María. M—S il

Alcaldía constitucional de Albania.
Se hace sabsr que debiendo verificarse la rectificación del 

alistamiento para el actual reemplazo el día 26 del actual, y 
no habiéndose podido citar personalmente á los mozos que á 
continuación se expresan, á sus padres ó parientes, se hace 
por el presénte para que concurran á dicho acto y á las de
más operaciones, como comprendidos en el caso 5.° del a r
tículo 40; advertidos que de no verificarlo ó justificar catesa 
que lo impida les parará el perjuicio consigliiente.; t

Alhama 13 de Enero de 1908.=Salvador Lépez.
Mozos que se óitan.

Bartolomé Martínez Hernández, hijo de José y María.— 
Bartolomé Pérez Barqueros, dé Eduardo y María.—Jacinto 
Cornel Alcaraz, de Jacinto y María.—Juan-Ballester H er
nández, de Blas y María.—Manuel Soriano Lucas, de Felipe 
y Josefa.—Pablo Navarro Pallares, dé/Franéisco y María.— 
Pedro AlCáraz Díaz, ;de Gonzalo y Juana.—Manuel Muñoz 
Cortés, de Hérmenegilda.—Alfonso Provencio Martínez, de 
Francisco y Máría.—Andrés Rubio López, de Alfonso y F ran
cisca.—Matías Sánchez Martínez, de Francisco y Joaquina. 
José García Romero, de Cristóbal é Isabel.—Juan Cánovas 
Soriano, de Juan y Joaquina. M—386

Se hace saber que no habiéndose podido acreditar hasta la 
fecha el paradero de los mozos alistados Hermenegildo Gar
cía Vera, hijo de Antonio y Antonia, y Andrés Moreno Gar
cía, de Máximo y Catalina, por el presente fce les cita para 
que concurran por sí ó por sus padres y parientes á todas las 
operaciones del actual reemplazo, especialmente á las rectifi

caciones; pues de lo contrario les parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Alhama 24 de Enero de 1908.=SaI vado r López.  ̂M*~381 
Alcaldía constitucional de Allariz.

D. Eladio González Delgado, Alcalde del Ayuntamiento 
de Allariz.

Hago saber que formado el alistamiento de los mozos para 
el reemplazo del corriente año ha sido comprendido en el 
mismo Bernardo Souto Salgado, hijo de Antonio y Concep
ción, que nació el 22 de Marzo de 1887 en el lugar y parro
quia de Requejo, de este término municipal, é ignorándose 
su paradero, así cómo el de sus padres, tutor, parientes, 
amos ú otra persona de quien dependa, y no  pudiendo, por 
consiguiente, haber sido citado dicho mozo, con el objeto de 
que se presentase en él día dé hoy en la sala de sesiones de 
este Ayuntamiento para asistir á la rectificación del alista
miento, se le cita por medio del presente edicto para las nue
ve horas del día 8 del próximo mes de Febrero, en que ten
drá lugar la rectificación y cierre definitivo del aludido alis
tamiento en él expresado local; apercibido quede no hacerlo 
por sí ó á medio de representante en forma le parará el per
juicio consiguiente.

Allariz 26 de Enero de 190S.=Eladio G. Delgado,
M—388

Alcaldia constitucional de Añoverde Tajo..
D. Tiburcio Sánchez Gómez, Alcalde constitucional de esta 

villa de Añover de Tajo.
Hago saber que habiendo sido comprendido en el alista

miento verificado en esta localidad para el reemplazo del año 
actual, conforme al núm. 5.° del art. 40 de la ley, el mozo 
Gregorio Gutiérrez Esteban, hijo de Valentín y Catalina, que 
nació en esta villa el día 27 de Marzo de 1887, é ignorándose 
su paradero, así como el de sus padres, se le cita por medio 
del presente para que el día 26 del actual, y hora de las diez 
de su mañana, comparezca en estas Casas Consistoriales á la 
rectificación de dicho alistamiento; en la inteligencia que si 
no comparece este día ó en los que medien hasta el 8 de Fe
brero próximo* en que será cerrado definitivamente referido 
alistamiento, se acordará su exclusión, por analogía á lo que 
preceptúa la disposición 4.a del art. 88 ele la ley.

Añover de Tajo 22 de Enero de 1908.3*351 Alcalde, Tiburcio 
Sánchez. M—370

Alcaldía constitucional de Astorga.
D. Paulino Alonso Lorenzana, Alcalde constitucional de 

la ciudad de Astorga.
Por el presente se cita á los mozos que á continuación se 

expresan, alistados en este Municipio para el reemplazo ac
tual, cuyo paradero y el de sus padres ó representantes le
gales se ignoran, para que concurran al acto del sorteo, que 
se verificará en las Gasas Consistoriales el día 9 de Febrero 
próximo, á las siete de la mañana, y ál de la lectura y cierre 
definitivo de las listas rectificadas, que tendrá lugar á las 
diez de la mañana del día anterior; apercibiéndoles que de 
no concurrir Ies parará el perjuicio á que haya lugar.

También se les cita para que comparezcan personalmente 
al acto de la clasificación y declaración de soldados, que ten
drá lugar en el mismo local, á las nueve de la mañana del 
domingo 1.° de Marzo próximo; previniéndoles que de no ve
rificarlo serán declarados prófugos, y como tales les parará 
al perjuicio consiguiente.

Astorga 28 de Enero dé 1908.=:Paulino Alonso Lorenzana. 
El Secretario, Tiburcio Arguello.

Mozos que se óitan.
Julián Máximó Blanco, expósito; Elvio Policarpo Blanes, 

expósito; Elias Alejo Bl&nes, expósito; Matías Freire, expó
sito; Julián Campos Alvarez, hijo de Eladio y Dominga; Va
lentín Gohzález López; expósito; Manuel Fernández G&rrín, 
hijo de Diego y Angela; Jóse Cabezas Fuentes, de Francisco 
7 Manuela; Antonio Beda Vidallino, expósito; Ramón Oballe 
González, hijo de José y Juana; José Nicolás Barrientes de 
Vega, de Antonio y Josefa; Germán Blanco, expósito; W iti 
íkMarín Barros, hijo dé José y María, y Agustín Blanco, ex
pósito. M- 371

Alcaldía constitucional de Badolatosa.
D. Francisco Conde Morales, Alcalde constitucional de 

3stá filia.
Hago saber que ignorándose el paradero del mozo Manuel 

Dorado Romero, hijo de Manuel y Carmen, que nació el 28 
dé Noviembre de 1887, incluido en el alistamiento para el 
reemplazo del Ejército de este pueblo y año actual, se le cita 
por el presente á fin de qus comparezca en estas Casas Con
sistoriales él domingo 9 del actual, á las siete de su mañana, 
á présénciar él acto del sófteo, en cumplimiento de lo que 
dispone él art. 55 de 3a vigente ley de Reclutamiento y Re
emplazo del Ejército y 43 del Reglamento.

Badolatosa 1.° de Febrero de I908.=E1 Alcalde, Francisco 
Conde. M—389

Alcaldía constitucional de Boborás.
A fin de dar cumplimiento al art. 69 del vigente Regla

mento para la ejecución de la ley de Quintas, se hace saber 
lavausencia en ignorado paradero por más de diez y seis añoá 
de Manuel Martínez Santos, natural de Pereiras, Municipio 
de Pino, provincia de la Coruña, y vecino que fuéde esté Mu
nicipio, lugar de Penedo, parroquia de Juvencos, de unos 
cincuenta y seis años, estatura regular, color trigueño, polo 
castaño oscuro, ojos ídem, nariz regular, boca ídem, sin se
ñal alguna particular.

Boborás 5 de Diciembre de 1907.=*=E1 Alcálde, por indispe- 
ción, el primer Teniente, José Losada. M—390

Alealdía constitucional de Bullas.
De conformidad á lo que dispone el caso 5.° del árt. 40 de 

la vigente ley de Reemplazos, el Ayuntamiento dé mi presi
dencia, en sesión del día 12 de los corrientes, Acordó incluir 
en el alistamiento de esta villa, para el reemplazo actual, á 
los mozos que expresa la relación que á continuación se de
talla, y cuyos paraderos se ignoran, con el fin de que pue
dan comparecer el día 26 del actual, en que tendrá lug&r el 
acto de la rectificación dél alistamiento, para prestar su con
formidad ó reclamar en contra, como también á los del sor
teo y clasificación de soldados, que se verificarán el día 9 da 
Febréro y el 1.° de Marzo venideros, se les cita por el pre* 
sente; con apercibimiento que de no comparecer se les de
clarará prófugos.

A la vez encargo á todos los Sres. Alcaldes que tengan 
alistados mozos que sean naturales de esta villa y hayan na
cido en el año 1887 me den conocimiento para eliminarlos 
de éste, si resultan en aquéllos con mejor derecho.

Bullas 13 de Enero de 1908.=E1 Alcalde, José María Puer
ta López.

Relación que se cita .  *
Salvador Guirado Fernández, hijo de Gmés y Ursula; Es

teban Sánchez Fernández, de Esteban y Maravillas; íuan 
HernáadezJkínor. de Pedro y María; Manuel Quesada Fer

nández, de Cristóbal y Antonia; Joaquín Pérez Alvarez, de 
Francisco y Petronila; Alfonso Fernández Fernández, de 
Marcos y María; Andrés Sánchez Rodenas, de José y Ana.

M—391
Alcaldía constitucional de Carrión 

de los Céspedes.
D. Antonio Arenas y Arenas, Alcalde Presidente del Apun

tamiento de esta villa.
Hago saber que ignorándose el paradero actual del mozo 

del alistamiento de este pueblo para el reemplazo achual Fé
lix Rico León, hijo de José y de Brígida, que nació el día 
18 de Febrero de 1887, se le cita para que personalmente, ó 
representado en forma legal, comparezca en esta S&ia Capi- 
tulér antes de las doce del día 8 de Febrero próximo á expo
ner loque viera convenirle referente á su inclusión, en di
cho alistamiento.

AI propio tiempo y en igual forma se le cita para el acto 
del sorteo que ha de tener lugar al día siguiente, segundo do
mingo del referido mes de Febrero; advirtiendo á los intere
sados que el presente edicto les sirve de citación en forma, y 
que de no comparecer les parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Carrión de los Céspedes 30 de Enero de 1908.=Antonio 
Arenas. M—392
Ayuntamiento constitucional de Carrión 

de los Condes.
D. Manuel Arija Merino, Alcalde Presidente del Ilustrísi- 

mo Ayuntamiento constitucional de la ciudad de Carrión de 
los Condes.

Hago saber que habiendo sido comprendido en el alista
miento verificado en esta localidad para el reemplazo del 
Ejército del año actual, conforme al núm. 5.QVclel art. 40 de 
la ley, el mozo Faustino Sarmiento Gómez, hijo de Hurma- 
menegildo y Cesárea, uno y otros en ignorado paradero, se 
cita á estos interesados para el acto de la rectificación, que 
tendrá lugar ante el Ayuntamiento, en la Sala Capitular, el 
día 26 de los corrientes, y hora de las once de su mañana, 
por si tuvieren que hacer alguna reclamación; apercibidos 
que de no comparecer les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Dado en Carrión de loa Condes á 7 de Enero de 1908.= 
Manuel Arija. M—393

Alcaldía constitucional de Cébreros.
D. Antonio Pérez, primer Teniente, en funciones de Alcal

de esta villa.
Hago saber que comprendido en el caso 5.° del art. 40 de 

la ley de Reclutamiento fue alistado en este Ayuntamiento 
para el corriente año el mozo Julián Esteban Rabascea, hijo 
de Lope é Isabel, que nació en esta localidad en 17 de Agos
to de 1887¿?ignorando su paradero y el de su madre, se les 
cita por el presente para que comparezcan en esta villa hasta 
las once del día 8 de Febrero inmediato, en que se cerrará 
definitivamente el alistamiento; en la inteligencia que de no 
hacerlo así, ó persona que les represente, se acordará su ex 
elusión, por analogía á lo que preceptúala disposición 4.a del 
artículo 88 de la repetida ley de Reclutamiento.

Cebreros 29 de Enero da 1908.=Antonio Pérez. M— 372
Ayuntamiento constitucional de Cella.

D. José Izquierdo Brusel, Alcalde Presidente del Ayunta
miento de Celia, provincia de Teruel.

Hago saber que en el alistamiento verificado en asta loca
lidad para el reemplaza del Ejército del año actu&l, y confor
me al núm. 5.° del art. 40 de la ley, ha sido comprendido el 
mozo Eusebio Zálvez Diego, hijo de J. Manuel y Catalina, 
uno y otros en ignorado paradero desde el año 1887.

En su virtud, se cita á estos interesados para el acto de la 
rectificación, que tendrá lugar ante el Ayuntamiento, en esta 
Casa Consistorial, á las once horas del domingo 26 del ac
tual, ó para el acto del cierre definitivo del alistamiento, que 
se verificará el día 8 de Febrero, á la hora de las diez, á fin 
de que expongan lo que convenga á sus derechos; pues de no 
comparecer y de no averiguarse el paradero del mozo se acor
dará la exclusión de é3te, conforme á lo dispuesto en la vi 
gente ley de Reclutamiento y Reales órdenes de 10 de Febre
ro de 1905 y 30 de Noviembre de 1907.

Celia 23 de Enero de 19Ü8.=E1 Alcalde, José Lquia^do.
M—394

Alcaldía constitucional de Concud.
D. Bénitó Muñoz, Alcalde constitucional de Concud, en la 

provincia de Teruel.
Hago saber que habiendo sido comprendido en el alista

miento verificado en este pueblo para el reemplazo del año 
actual, como comprendido en el caso 5 0 del art. 40 de la ley, 
el mozo Juan Sauz Utrillas, hijo de Salvador y de María, ya 
difuntos, é ignorándose su paradero, se le cita por medio del 
presente para que concurra al acto de la rectificación el día 
26 del corriente, así como también á  los del sorteo y clasifi
cación de soldados, que se verificarán, respectivamente, el 9 
de Febrero y 1.° de Marzo próximos; advirtiéndole que de no 
Comparecer le parárá el perjuicio á que haya lugar.

Concud 13 de E¿ero de 19Q8.=E1 Alcalde, Benito Muñoz.
M—395

Ayuntamiento constitucional de Corella 
(Navarra)

D. Pascual Sesma Romeo, Alcalde Presidente del Ayunta
miento de ésta ciudad.

Hago saber que no pudiendo tener efecto la citación per
sonal á qué se refiere el párrafo 2.° del art. 47 de la ley de 
Reclutamiento vigente en los mozos incluidos en el alista
miento del año actual, como comprendidos en el núm. 5. 
del art. 40 de la misma, cuyos nombres se relacionan, se les 
citapor medio del presente, que se insertará en la G a c k t ,a  
dk Mad*id, para que asistan á esta Casa Consistorial el día 
26 del que cursa, en que tendrá lugar la rectificación del 
alistamiento, y sucesivos hasta el 8 de Febrero inmediato, 
en que se dará lectura y serán cerradas definitivamente las 
listas de que se trata; debiendo advertir que si los mozos de 
referencia no comparecen por sí ó por persona autorizada en 
dos días que se les citase acordará su exclusión, según lo 
dispone la regla 4.a del art. 88 de la ley.

Corella 13 de Enero de 1908.=Pascual Sesma.
Relación que se cita-

Pedro Sanz Martínez, hijo de Francisco y Petra.-—Polonio 
Peter Casanova, de Augusto y Teodora.—José María 
Abalos, de Nicolás y Rita.—Dionisio Falcón Agaralde, ae 
Romualdo y Tomasa.—Isidro Valles Navarro, de Galo y Qni- 
rica.—Guillermo Hemápdez Martínez, de Luis y Mana.— 
Auspicio Valles Alvares, de Pablo y F r a n c i s c a . — José nava
rro Hernández, < de Pedro y María.—Dionisio Mariano 
Caldevilla, de Gregorio y María. M—oJo

A lc a ld ía  con stitu cio n a l de C ortes  
de la  F ro n te ra .

No habiéndose podido averiguar el paradero de Jos mozos 
istados en esta villa, como comprendidos en el caso *



Gaceta de Madrid.—Núm 36 5 Febrero 1908 517
del art. 40 de la vigente ley de Reclutamiento para el reem
plazo del corriente año, Ramón, ir jo de María Antonia Bo- 
laino Conde; Manuel González Gutiérrez, de Juan y Rufina; 
Francisco Rodríguez Pérez, de Tomás y Francisca; Diego 
Francisco Fernández Almagro, de Francisco y Margarita; 
Antonio Morales Gamero, de Antonio y María, Domingo 
Díaz Martín, de Domingo y Beatriz; José^Díaz Viilanueva, de 
Domingo y Beatriz; Salvador Téllez Martín, de José y Cata
lina; Francisco Casas Riveriego, de Juan y Francisca; Fran
cisco de Cózar Riveriego, de Francisco y Juana; José Pérez 
Moreno, de Bernardo y Ana; Diego Gil Púa, de Diego y Lui - 
sa; Lorenzo Cózar Cózar, de Antonio y Ana; Alfonso Téllez 
Reguera, de Rafael y Catalina; José Ortega Cabello, de An
tonio y Ana; Ildefonso Bercal Hidalgo, de Mateo y María; 
Manuel Córdoba Lozano, de Manuel y María; Diego García 
Garcés, de Miguel y Gabriela; Juan García Pineda, de José y 
Josefa; José Muñoz Fernández, de José y Josefa; Francisco 
Rodríguez Gamero, de Juan y Ana; José López Fernández, de 
José y Sebastiana, y Antonio Guerrero Gutiérrez, de Anto
nio jr Juana, se les cita por medio del presente edicto para 
que éstos, sus padres, parientes, amos ó personas de quienes 
dependan comparezcan en estas Casas Consistoriales antes 
de las doce horas del día 8 de Febrero próximo, bien perso
nalmente, ó ya por medio de apoderado en forma legal, á 
exponer cuanto á su derecho conviniere respecto de su inclu
sión ó exclusión en este alistamiento; bien entendido que en 
el citado día y hora serán cerradas definitivamente las lis
tas, y su falta de asistencia podría originarles los perjuicios 
consiguientes.

Cortes 28 de Enero de 1908.=E1 Alcalde, Antonio Morales.
M—378

A lc a ld ía  con etltu cion al de C ú llar B a z a .
D. Daniel López Pérez, Alcalde Presidente del Ayunta

miento constitucional de* Cúllar B&za, en la provincia de 
Granada.

Hago saber que, como comprendidos en el caso 5.° del ar
tículo 40 de la ley de Reclutamiento y Reemplazo del Ejér 
cito, han sido incluidos en el alistamiento los mozos si
guientes: ;

Angel Túnez Aranega, hijo de Juan y Rosa, que nació el 
10 de Abril de 1887.—Antonio Rubio Reche, de Pedro y Jua
na, el 12 de Febrero.—Antonio Martínez Buendía, de Andrés 
y Pascuala, el 27 de Febrero —Beltrán Carrión Sola, de Gre
gorio y Rosa, el 12 de Diciembre.—Cayetano Vizcaíno MartL 
nez, de Ginés é Isabel, el 30 de Diciembre.—Ernesto Rico Ji
ménez, de Ernesto y Dolores, el 9 de Octubre.—Francisco 
Carricondo Serrano, de Antonio é Isabel, el 7 de Marzo.— 
Francisco Martínez Polidado, de Daniel y Dolores, el 5 de 
Septiembre.— Francisco Masegosa Martínez, de Antonio y 
María, el 16 de Noviembre.—Francisco Martínez Fernández, 
de Antonio y Angustias, el 7 de Octubre.—Francisco Nava
rro Muñoz, de Diego y Francisca, el 21 de Diciembre.—Fe
derico Reyes Fernández, de Cayetano y Dolores, el 10 de Fe
brero.—Gregorio Jiménez Rodríguez, de Manuel y María, el
22 de Febrero.—Ildefonso López Cañadas, de Manuel y María, 
el 11 de Octubre.—Juan Sánchez Burgos, de José y Juana, el 
7 de Enero,—José Pérez Sánchez, de Jacinto y Francisca, el 
28 de Enero.—Juan Navarro Cañadas, de Juan é Isabel, el 
13 de Febrero.—José Cañadas Lorenke, de Atanasio y María, 
el 10 de Febrero.—José García Túnez, de Nicolás y Francis
ca, el 19 de Febrero.—Juan Hinojo Mirón, de Francisco y 
Josefa, el 11 de Marzo.—Jesús Fernández Juárez, de Miguel 
y Gertrudis, el 17 de Junio.—Juan García Alonso, de Miguel 
y Francisca, el 30 de Junio.—Joaquín Pérez Lázaro, de Juan 
y Juana, el 22 de Abril.—José García Reche, de María, el
23 de Abril.—Joaquín Lizarte Gázquez, de Matías y Ana, el 
13 de Septiembre.—Manuel Sánchez Cáceres, de Gregoria, el 
23 de Julio i—Marcelo Jiménez Campoy, de Juan y Ana, el 
1.° de Noviembre.—Pedro Sarabia Lozano, de Alfonso y Car-, 
men, el 1.° de Febrero.—Pablo Jiménez López, de Manuel y 
Antonia, el 12 de Febrero.—Pedro Carrión Martínez, de An
drés y Ramona, eP17 de Mávo.-—Pedro Jiménez Cáeeres, de 
Milecio y Luisa, el 16 de Julio.—Pedro Navarro Pérez, de 
Pedro y María, el 5 de Septiembre.^-Rafael Oña Capel, de. 
José y Teresa, el 25 de Agosto.—Roque Azor Campoy, de Ju 
lián y Bárbara, el 8 de Septiembre.

Y resultando que precitados mozos y sus padres son de 
ignorado paradero, por haberse ausentado de esta población 
hace más de diez años, se les cita á unos y á otros, como 
también á sus administradores, tutores ó curadores para que 
el día 26 del actual, á la hora nueve, en que ha de tener lu
gar la rectificación, se personen en esta Sala Capitular á ha
cer las reclamaciones que á su derecho convenga; bien en
tendido que de no efectuarlo se considerarán como compren
didos en otros alistamientos ó fallecidos, y como tales, ex 
cluidos, parándoles el perjuicio consiguiente, caso de exis
tencia.

Cúllar Baza 13 de Enero de 1908.=Daniel López.=De su 
orden, Manuel Sañudo. M—397

A y u n ta m ie n to  c o n stitu c io n a l  
dé D osbarrios*

El Ayuntamiento de mi presidencia, [en sesión celebrada 
en el día de ayer, con motivo de la rectificación del alista
miento, acordó eliminar del mismo á Jesús Pacheco y Sán
chez, hijo de Juan y de Nicanora, que nació en esta villa en 
15 de Octubre de 1887, como comprendido en la regla 4.a del 
artículo 88 de la ley, por ignorarse su paradero y el de sus 
padres por más de diez años.

Y á fin de que si residiere en algún punto pueda ser alia
ndo, se publica el presente.

Dosbarrios 27 de Enero de 1908.=E1 Alcalde, León Arribas.
M—365

A y u n ta m ie n to  c o n stitu c io n a l de E ib a r .
D. Miguel M. G'fbea, Alcalde constitucional de esta villa 

de Eibar.
Hago saber que en virtud del expediente instruido con 

arreglo á lo dispuesto en el art. 69 deí Reglamento ‘de 23 de 
Diciembre de 1896, el Ayuntamiento q ce  tengo el honor de 
presidir^ ha acordado haber motivó suficiente para suponer 
la ausencia en ignorado paradero por más* de diez años del 
vecino que fué de esta villa D. Tomás Acha Mondo, cuyas 
señas se expresan á continuación.

Eibar 29 de Enero de 1908.=Miguel M. Orbes*‘i 
*Mozo que se cita .

Edad veintiocho años, estatura regular, pelo, celas y ojos 
Castaños. M— 379

A lc a ld ía  c o n stitu c io n a l de E sp in o sa  
de los M on teros^

Incluido jn  el alistamiento de este distrito para el reem
plazo del año actual el mozo Jesús Echevarría Errasti, hijo 
ue José Agustín y Josefa, que nació en esta vúlla en 30 de 
uctubre de 1887, como comprendido en el castA 5.° del ar
ticulo 40 de la vigente ley de Reclutamiento, y so dice que 

i es 0 5ua P̂0 ft5os que embarcó para Buenos Aíres, cuyo 
*ctaai paradero se ignora, se le cita, llama y emplaza por el 
presente para que comparezca ante este Ayuntamiento en

los días 8 de Febrero próximo al acto del cierre definitivo 
del alistamiento, el 9 del mismo al del sorteo y el J,° da Mar 
zo al de la clasificación y declaración de soldados.

Se ruega á los Alcaldes de los pueb’os en que resida ó haya 
sido alistado lo participen oportunamente á esta Alcaldía.

Espinosa de los Monteros 31 de Enero de 1908.=Ei Al
calde, Félix Bermejiilo. ' M—398

A lc a ld ía  con stitu cio n a l de IV é m ista .
D. Narciso González Ordóñtz, Alcalde Presidente del 

Ayuntamiento de dicha villa.
Hago saber que habiendo sido comprendidos en el alista

miento verificado en esta localidad para el reemplazo del 
Ejercito del año actual, conforme al núm. 5.° del art. 40 de 
la ley, los mozos Teodoro Rodríguez García, hnjo de Antonio 
y Francisca, nacido el 15 de Abril de 1887, y Gumersindo 
Delgado-Cuadrado, hijo de Evenció y Paula, nacido el 13 de 
Enero del mismo ano, unos y otros en ignorado paradero, se 
cita á estos interesados p&ra el acto de la rectificación, que 
tendrá lugar ante el Ayuntamiento, en su Casa Capitular, 
el día 26 del corriente mes, y hora de las once de su mañana, 
por si tuviesen que hacer alguna reclamación; apercibidos 
que de no comparecer les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Frómista 11 de Enero de 19Q8.=E1 Alcalde, Narciso Gon
zález.- ___________  M—399

D. Narciso González Ordóñez, Alcalde Presidente del Ayun
tamiento de dicha villa, provincia de Palencia.

Hago saber que habiendo sido comprendidos^» el alista
miento verificado en esta localidad para el reemplazo del 
Ejército del año actual, conforme al núm. 5.° del art. 40 de 
la ley, los mozos Félix Torras Sánchez, hijo de Eugenio y 
Lucía, nacido el 16 de Febrero de 1887, y Donato Villaescu • 
sa Martín, hijo de Feliciano y Josefa, nacido el 7 de Agosto 
del mismo año, unos y otros en ignorado paradero, se cita ¿ 
estos interesados para el acfeo de la rectificación, que tendrá 
lugar ante el Ayuntamiento, en su Gasa Capitular, el día 26 
del corriente mes, y hora dé las once de su mañana, por si 
tuviesen que hacer alguna reclamación; apercibidos que de 
no comparecer les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Frómista 18 de Enero de 190S.=Narciso González.
M—400

A lc a ld ía  c o n stitu c io n a l de F u e n g ir o la .
D. Juan Fernández Vázquez, Alcalde constitucional deeate 

pueblo.
Hago saber que los mozos nacidos en esta término muni

cipal el año 1887, cuyos nombres y demás circunstancias á 
continuación se expresan, han sido comprendidos en el alis
tamiento formado para el actual reemplazo, de conformidad 
con lo dispuesto en el caso 5.° del art. 40 de la ley de Reclu
tamiento; pero como quiera que han sido infructuosas cuan
tas diligencias sa han practicado para averiguar el domicilio 
actual de los mismos, así como tampoco el de sus padres ó 
tutores, se les cita por medio del presente á fin de que con
curran á los actos de rectificación y cierre definitivo de di
cho alistamiento, que tendrá lugar en esta Casa Capitular 
los días 26 de los corrientes y 8 de Febrero próximo venide
ro, en cuyo último acto, si no se tienen noticias ciertas de 
su paradero, se excluirán de las listas, conforme á la Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, fecha 10 de Febrero 
de 1905, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Fuengirola 18 de Enero de 1908.=E1 Alcalde, Juan Fer
nández.

Mozos que se citan.
Bernardo Tovar Tovar, hijo de Juan y Adela.—Cristóbal 

Rosales López, dê  desconocido y Dolores.—Francisco Diez 
Górdón, de Antonio y Elisa.— Francisco Gambero Cruz, de 
Juan y Leocadia. —- Francisco Merino Alba, de Francisco y 
Dolores.—Gregorio González Chiquero, de José y María.— 
Juan Olive González, de Francisco y Dolores.—Juan Cruz 
Jiménez, de Antonio y Ana.— José Ríos Jiménez, de Juan y 
Dolores.—José Wenceslao García-Llera Herrera, de Antonio 
y Francisca de Paula.—Juan Benítez Campos, de Antonio y 
Dolores.—Luis Bujero Frac, de Segundo y Antonia.—Pedro 
Cervantes Botella, de José y Juliana.—Román Pérez Núñez, 
de Alonso y Josefa.—Salvador Porras García, de Francisco 
y María.—Salvador López Moreno, de José y Antonia.—Sal
vador Gallardo López, de Antonio y Ana. M—401

A y u n ta m ie n to  c o n stitu c io n a l  
de F u e n te la p e ñ a .

D. Bernabé ViejogCalleja, Alcalde Presidente del Ayunta
miento de esta villa.

Hago saber que al amparo de la Real orden de 10 Febrero de 
1905 se ha instruido expediente para justificar la ausencia 
por más de diez años de los mozos alistados para el presente 
reemplazo, comprendidos en el caso 5.°, art. 40 de la ley, en 
analogía con lo dispuesto en el art. 69 del Reglamento de 
23 de Diciembre de 1896, en cuyo expediente ha declarado 
este Ayuntamiento haber motivos suficientes para suponer 
la ausencia en ignorado paradero de los mozos que á conti
nuación se relacionan. En su consecuencia, por la Alcaldía, 
cumpliendo la prescripción del referido art. 69, se publica el 
presente edicto convocando a dichos mozos para los actos de 
rectificación y cierre definitivo del alistamiento, que tendrán 
lugar en esta casa Casa Consistorial, á lm  diez de la maña
na de los días 26 del corriente mes y 9 de Febrero próximo; 
advertidos que de no comparecer serán excluidos del alista
miento en el acto del cierre definitivo, como presuntos falle
cidos, según previene la enunciada Real orden y demás dis
posiciones vigentes, parándoles el perjuicio que hubiere 
lugar. 4

Fueritelapeña 20 de Enero de 1908.=E1 Alcalde, Bernabé 
Viejo.

Mozos que se citan.
Núm. 51, Florentino Lorenzo González, hijo de Guillermo 

y de Eugenia; nació el día 16 de Octubre de 1887.—Núm. 54, 
Apolinar José María Aguilar Román, de Alfonso y de Dolo
res, el día 8 de Noviembre. M—366

A lcaldía , c o n stitu c io n a l de G etafe*
D. Juan Gómez de Francisco, Alcalde constitucional de 

esta villa de Getafe.
Hago saber que habiendo sido coi»predi dos en el alista 

miento verificado en esta localidad para el reemplazo del Ejér
cito del ano actual, conforme al caso 5.° del art. 40 de la ley, 
los mozos que después sefiirán, de ignorado paradero, se cita 
é estos interesados para que concurran á esta Casa Consis
torial antes deí día 8 de Febrero, por si tuviesen que hacer 
alguna reclamación; apercibidos que de no comparecer les 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Getafe á 27 de Enero de 1908.=Juan Gómez.
Mozos que se citan.

José María Alberto Arizmefidi, hijo de padi'o desconocido 
y de María; nació el 21 de Enero de 1887.— L:üs Antonio 
Fortunato García, de ¿esconocido y de María Juai?fy ®1 21 de 
Febrero á® 1887.—Ricardo San Clemente y Costa, de Pedro y

de Pilar, el 10 de JaDÍo de 1887.—Antonio Sánchez Picazo, 
de Norberto y de Joscf*, el 5 de Noviembre de 1887.

M—402
A lc a ld ía  c o n s t i t u c i o n a l  d e  H in o jo s a  

d e  D u e r o  (S a la m a n c a ) .
Ignorándose la residencia de ks mozos que á continuación
f  üS*e'naD’ alistado8 en este pueblo para el actual reemplazo 

del Ejercito, se lrs convoca para la rectificación que tendrá 
lugar el domingo 2b del corriente mes y días siguientes has
ta el b de hebrero, para el sorteo que :,e verificará el 9 del 
mismo mes, y se le* cita para que comparezcan personal
mente en e*t* Sa.a Capitular el día 2 de Marzo siguiente, 
para ser taHados, reconocidos y oírles sus alegaciones* ad- 
virtiéndoles de las penalidades de ley si no concurrieren á 
este ultimo acto.

Hín* josa de Duero 22 de Enero de 1908. =E1 Alcalde, José 
Patino. ’

Mozos que se citan.
Manuel Arceo Conceiro, hijo de Salvador y Josefa. Gre

gorio Fraga Bartolo, de Antonio y Agustina.—Rufino López 
Seisdedos, de Ignacio y Emilia —Emilio Martín Pata, de José
y Manuela.—-José Saldada Calvo, de Joaquín y Francisca._
José Valle Benito, de Santos y Ana. M—403

A lcaldía  coas litación  a l de f la e t e .
D. Mariano Covisa Almonacid, Alcalde constitucional de 

la ciudad de Huete.
Hago saber que, en cumplimiento á lo prevenido en la Real 

°rd*n de 30 de Noviembre de 1907, me hallo instruyendo el 
expediente prevenido en la regla 4.a del art. 8S de la vio-ente 
ley de Reclutamiento y en el 69 de su Reglamento para Justi
ficar la ausencia en ignorado paradero por más de diez años 
de los mozos comprendidos en el alistamiento de esta ciudad 
para ei actual reemplazo, que á contmuaoión se expresarán, 
asi como el de sus respectivas familia?, con el fin de proceder 
a su exclusión de dicho alistamiento, en el caso de justificar
se aquellos extremos.

En su virtud, por el presente se llama á los expresados 
mozos, a sus padres, madres, tutores ó encargados para que 
antes del día 8 d8 Febrero próximo venidero, en que se ce
rrará definitivamente el alistamiento, comparezcan en esta 
Alcaldía á expone? lo que á su derecho convenga; bajo aper
cibimiento que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya

Dado en Huete á 27 de Enero de 1908.^=Mariano Covisa — 
Por su mandad >, Justo Alhambra.

Mozos que se citan.
Número 27 del alistamiento, Santiago Soriano Gómez, na

tural de esta ciudad, hijo de Valentín y de Eusebia; nació en 
12 de Julio de 1887.— Num. 29, Ernesto Banegas López-Co
ronado, natural de esta ciudad, hijo de Pedro y Teresa; nació 
en 22 de Diciembre de 1887. M—367

A y u n ta m ie n to  c o n stitu c io n a l de Ituren *
En el alistamiento que ha formado este Ayuntamiento para 

el reemplazo deljmo actual han sido incluidos, como nacidos 
en esta villa el año 1887, entre otros, los mozos siguientes: 
Lorenzo Ruiz Gómez, hijo de Bernardo y Luisa; Francisco 
Ermiaga Alberro, de Celestino y Micaela; Pedro Aiberro y 
Micheo, de Juan y Micaela; Pedro y Francisco Labayen Ayor- 
va (gemelos), de José y Juana, é ignorándose el actual para
dero de todos ellos, porque se ausentaron hace ya diez y ocho 
anos, al igual que sus padres y demás interesados, se les cita 
por el presente edicto para que el día de la rectificación de 
dicho alistamiento y cierre cUflnitivo, que tendrán lugar los 
días 26 del actual mes y 8 de Febrero, respectivamente, com
parezcan en la sala fie sesiones, por sí ó por medio de repre
sentación legal; procediéndose en caso contrario á lo que dis
pone el art. 88 de la ley de Reclutamiento.

Ituren 9 de Enero de !908.=E1 Alcaide, Miguel Urroz.
M—404

A lca ld ía  con stitu cion al de  l a   C aridad.
D. Rafael Fernández, Alcalde Presidente del Ayuntamien

to constitucional de El Franco.
Hago saber que habiendo sido incluidos en el alistamiento 

para el reemplazo del año actual los mozos José Emilio Pé
rez y Martínez, hijo de Bernardo y Froilana, natural fie Mui - 
deira; Fernando Valentín Robledo Méndez, hijo de Joaquín y 
María, natural de Viavélez, y José Antonio Iglesias, prohija
do por Florentina Alvarez, vecina del Pipello, é ignorándose 
su residencia, así como la fie los padres, se les cita por el 
presente para que concurran á los actos de la rectificación 
de dicho alistamiento, sorteo y declaración de soldados, los 
cuales tendrán lugar los días 26 del actual, 9 de Febrero y 1.® 
de Marzo próximos, respectivamente; pues de lo contrario 
les parará el perjuicio á que haya lugar.

La Caridad 16 de Enero de 1908.=Rafael Fernández.
M—405

A lc a ld ía  c o n stitu c io n a l de Legam és*
Ignorándose hace más de diez años la residencia de los 

mozos que á continuación se relacionan, comprendidos en el 
alistamiento de esta villa para el actual reemplazo, con arre
glo al caso 5.° del art. 40 de la vigente ley de Reclutamiento, 
se les cita, llama y emplaza para que concurran á esta Casa 
Consistorial el día 26 del corriente mes, y hora de las once, 
á exponer lo que se les ofrezca en el acto de la rectificación; 
apercibidos de que si no comparecen hasta las once del día 
8 de Febrero próximo, en que ha de quedar cerrado definiti
vamente el alistamiento, serán excluidos de oficio por repu
tarse muertos, al tenor del art. 88 de la citada ley, pero su
jetos á las responsabilidades consiguientes si después se tie
nen noticias de los mismos y no acreditan haber sido alista
dos en los puntos de su residencia; rogando á los Sj:<3. Alcal
des se sirvan comunicar á este Ayuntamiento si algún indi
viduo ha sido alistado ó fallecido en su jurisdicción.

Leganés 15 de Enero de 1908.=El Alcalde, José María 
Durán.

Mozos que se citan.
Alfonso Juan Hilario Moya Baiges, hijo de Demetrio y Jo

sefa. — Saturnino Marín García, de Anselmo y Te* esa.— 
Ubaldo Celestino Izquierdo Carvajal, de Julián y Carmen.— 
Secundiho José María Gallego, fie Andrés y Eulogia—Adol
fo Antonio Salvador Portilio Ueeda, de Antonio y María.— 
Alberto Antonio Pascual Lastra, de Mariano y Feliciana.— 
Calixto Rodríguez Valverde, de Vicente y Micaela.—Rafael 
Carlos Sánchez Gómez, de Vicente y Nemesia. M—407

A lc a ld ía  c o n stitu c io n a l de L e ó n .
Hallándose comprendidos en el alistamiento de esta ciudad 

para el actual reemplazo, con arreglo al caso 5.° deí art. 40 
de la vigente ley de Reclutamiento, los mozos que se rela
cionan á continuación, y no habiendo podido averiguar su 
paradero, se les cita por medio del presente edicto para que 
por sí ó por persona que les represente comparezcan ante el 
Excmo. Ayuntamiento al acto de la rectificación del alista
miento, que dará principio el día 26 del corriente mes y se 
cerrará definitivamente en la mañana del día 8 de Febrero
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próximo; en la inteligencia que de no verificarlo ó justificar
se legalmente su eliminación en las listas de esta capital se
rán  incluidos en el sorteo y después clasificados, según co
rresponda, para cujas operaciones de sorteo y clasifi aodón 
de soldados, que tendrán lugar el día 9 de Febrero y 1.° de 
Marzo próximo, se les cita también por este edictof advir- 
tiéndolos que de no comparecer al último de dichos actos en 
la forma indicada ó haciendo uso de las facultades concedi
ólas por el a rt 95 de la ley citada, se procederá á instruir los 
oportunos expedientes de prófugo que la le? previene.

León 15 de Uñero de 1908.-=:Ei Alcalde, Ginés Mallo López. 
Por su mandado, el Secretario, José Batán Prieto.

JSetacídrc que se cita.
Antonio Martínez Santos, expósito.—Eugenio Julián, ex

pósito.—Faustino Aguado García, hijo de Faustino y Ama
lia.— Manuel Villa, expósito.— Rogelio Caballero Uriarte, 
hijo de Mariano y Concepción.—Domingo Rodríguez Calalbo, 
expósito. M—408

Hallándose incluidos en el alistamiento de esta ciudad 
para  ei reemp^zo del Ejército del corriente año, con arre 
glo al caso 5.° del art. 40 de la vigente ley de Reclutamiento, 
los mozos que á continuación se expresan, cuyo actual para
dero se ignora, así como el de sus padres, que, á juicio del 
Ayuntamiento, se hallan ausentes por espacio de más de diez 
años consecutivos, se a iv ie rteá  los mismos, á sus padres, 
tutores, amos ó personas de quien dependan que por el p re 
sente edicto se les cita para que personalmente ó por legí • 
limo representante comparezcan en el sa!ón de sesiones del 
Excmo. Ayuntamiento el día 26 del actual, á las once de la 
mañana, al acto de la rectificación del alistamiento, ó á la 
misma hora el día 8 del próximo mes de Febrero, en el que 
lia de quedar cerrado definitivamente; en la inteligencia que 
si no concurren al último de los expresados actos serán repu
tados como muertos, por analogía á lo que establece la re
gla 4.a del art. 88, y excluidos del referido alistamiento, sin 
perjuicio de las responsabilidades á que quedan sujetos si 
son habidos.

En su consecuencia, ruego & las Autoridades en cujas ju 
risdicciones residan los expresados mczos 5 sus padres hagan 
llegar á su conocimiento esta citación, y al de esta Alcaldía 
sus domicilios, para proceder ¿ lo que haya lugar, y si han 
fallecido, se servirán darme aviso para acordar la exclusión.

León J5 de Enero de 1908.—El Alcalde, Ginés Mallo López. 
Por su mandado, el Secretario, José B*tán Prieto.

Mozos que se citan.
Benito Sánchez Menéndez, hijo de Manuel y Adelaida.— 

Canuto Gutiérrez Sánchez, de Gregorio y Dolores —Gil Me- 
lendez Martínez, de Joaquín y Trinidad.—Guillermo Jiménez 
Alvares, de Francisco y Juana.—Abundio Díaz Rodríguez, 
de Eugenio y Beatriz.—Víctor Pérez Roble.*, de Bernardo y 
Nic&sia.—Antonio Riesco Sánchez, de Emilio y Teresa.— 
Manuel Martínez García, de Antonio y Ventura.—Alfredo 
Núñez GoDzá’ez, de Pedro y Enea*nación. —Manuel Martines 
Fernández, de desconocido y Adela.—Luciano Pérez Estéba- 
nez, de Vicente y María.—Antonio Cea Martín, de Antonio y 
Antonic. — Emiliano Arias González, de Eduardo y Manuela. 
Pascual Fernandez Méndez, de Felipe y Lucía.—Ambrosi) 
Fernández Benavides, de Mateo é Inés.—José Gutiérrez Mo - 
ra l, de Cecilio y Matilde.—Cipriano Alba Miguélez, de C i
priano y Emiliana.—Julián Pérez Santos, de José y Felisa.— 
Rafael Guerrero Suárez, de Victorioy Sebastiana.—Santiago 
Ruiz Valdivia, de José y Ana.—M&nnel Castro Pérez, de Lu
cas y Angela.—Pantaleón Pérez Fernández, de Manuel y Do
lores.—Tomás Fidalgo Alvarez, de Emilio y Escolástica.— 
Juan Martínez González, de Avelino y Basilia.—Demetrio 
Treclus Aguado, de Saturnino y Venancia.—Santiago F er
nández R-ojo, de Francisco y Bonifacia.—José Boluda Mira, 
de Francisco y Magdalena.—Luis Fernández, de desconocido 
y  Adela.—Mateo Sánchez, de desconocido y Catalina.—José 
Pascual Gil, de Juan y Clara Eloísa.—Saturnino González, 
expósito.—Angel Cuervo Martínez, de Nicomedes y Dolores. 
Fernando Frade Santos, de Juan y Antonia.—César Corona 
Alonso, de Eduardo y Eulalia.—Angel Aparicio Vega, de An
gel y Celestina.—Benito Fernández Diez, de Joaquín y Jiosa. 
Pedro Gutiérrez Alvarez, de Pablo y Julita.—Julio Aller 
Maestro, de José y Josefa.—Emilio Aller Maestro, de José y 
Josefa.—Emilio Salustiano, expósito.—Luis Fernández Es
calada, expósito.—Isaías González Gutiérrez, de Antonio y 
Nicasia.—Martín Blanco, expósito.—Félix Cueto Prada, de 
Pedro y Fausta.—Matías Antero, expósito.—Juan López Sie 
rra  Amor, de Manuel y Manuela.—Antonio Alvarez Díaz, de 
Manuel y María.—Eloy Martín Molinero, de José y Petra.— 
Tomás García García, de Agapito y Pascuala.—Mateo Mol- 
peceres Sánchez, de Luis y Celestina.—Froilán Sáiz Canseco, 
de Francisco y María.- Santos Suárez, expósito.—Cayetano 
Blanco Devier, de Bernardino y Enriqueta.—Juan Mingóte 
Eguiagaray, de Policarpo y Petra.—Daniel Domínguez San
tos, de Eugenio y María.— Francisco Blanco, expósito.— 
Vicente Campelo Miguélez, de Gregorio y Ramona.—Anas
tasio Villegas González, de Mariano y Jacoba.—Antonio A l
varez Blanco, de Fabián y Luisa.—Marcelo Herrero Blanco, 
de Toribio é Isidora.—Anastasio Ortiz Fernández, d8Angel 
y Antonia. M—409

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
*

Juzgados de prim era instancia
AVILES

En un juicio declarativo de menor cuantía que pende en 
este Juzgado, promovido por el Procurador D. Emilio Pare
des Tamargo, en nombre de D. Policarpo González y Gonzá - 
lez, casado, mayor de edad, del comercio y vecino de esta lo 
calidad, contra D. Ricardo García Alvarez, también casado, 
mayor de edad, vecino y del comercio que fué de esta villa, y 
en la actualidad ausente en ignorado paradero, sobre recla
mación de 985 pesetas 25 céntimos é intereses legales, el señor 
D. Perfecto Infanzón Lanza, Juez de prim era instancia de 
este partido, dictó en el día de ayer un auto ratificando el 
embargo preventivo decretado y practicado con fecha 21 de 
Diciembre último en bienes del demandado D. Ricardo Gar
cía Alvarez; y admitiendo dicha demanda en juicio declara 
tivo de menor cuantía; y no siendo conocido el domicilio del 
D, Ricardo, á quien confiere traslado de la misma, manda se 
le emplace por edictos, en la forma que previene el art. 269 
de la ley de Enjuiciamiento civil, para que comparezca en el 
juicio dentro del término de nueve días.

Y para su inserción en el Boletín oficial de ésta, á fin de que 
sirva de emplazamiento en forma al demandado D. Ricardo 
García Alvarez, libro la  presente cédula en Avilés á 11 de 
Enero de 1908.=E1 actuario, Constantino S. Graíño.

X —3461
MARTOS

B. José Sequeiros Matos, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por el presente edicto, que se insertará en la Gaceta m

M a d r id  y Boletín oficial de Jaén, hago saber que en este Juz
gado, y por la Escribanía del actuario, se sigue causa crim i
nal de oficio sobre hurto  de las caballerías que luego se re
señarán, pertenecientes á Pablo Ureña Estrella, vecino de 
Torredonjimeno, cujo hecho ocurrió en la tarde del día 6 
del actual, al sitio de la Cumbre, término de dicha villa.

En su virtud, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ru e 
go y encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ili
tares, den á sus subordinados las órdenes oportunas para que 
se proceda á la busca de las mencionadas caballerías, ocupán
dolas en su caso, y poniéndolas ¿ disposición de este Juzga
do. con las personas poseedoras, si no acreditan su legítima 
adquisición; procediéndose también á averiguar quién sea un 
sujeto, cu jas s¿ñas se dirán, el que, en su caso, sea detenido 
y puesto en la cárcel de este partido á disposición de este 
Juzgado.

Dado en Marios á 11 de Enero de 19C8.=José Sequeircs™  
El actuario, Juan A. López.

Señas de las caballerías.
Una yegua pelo torda clara, con la frente blanca hasta el 

hocico, de cuatro anos, de dos dedos más de marca próxima
mente, en la nalga derecha tiene un hierro en esta forma 
V. P., la cola cortada, las crines sin cortar y sin señas p a rti
culares.—Un mulo negro, aguileño, de cuatro años, sin h ie 
rro, dos dedos más de la marca, tiene un lunar pequeño en 
la nalga derecha, las orejas, por su parte de arriba y en me
dio, las tiene peladas de rascarse; ambas caballerías herra
das de las cuatro patas.

Stñ'jiS del sujeto desconocido.
Como de trein ta á trein ta y cinco años, estatura regular, 

barba poca, bigote castaño regular, moreno* ojos azules; vis
te delanteras de jerga rayada, largas, con listas azuladas, 
chaqueta y chaleco de paño color pasa, pantalones azules, 
botinas d8 color, deterioradas, con cañoneras, sombrero 
ífongo blanco con gasa negra ancha, y manta á listas color 
ceniza, en mal estada. ~ JO—208

MORI DE RUBIELOS
D. Cecilio Rafael Vill&bona y Soriano, Juez de instrucción 

de esta villa de Mora de Rubieios y su partido.
Por la presente requisitoria ruego á Jas Autoridades civi 

les y militares y agentes de la policía judicial dispongan la 
busca de los objetos que se reseñarán, robados á la vecina dé 
Formiche bajo, Balbina Sancho Benedicto, de su domicilio, 
en la noche del 16 al 17 de Diciembre próximo pasado, y caso 
de ser habidos se pondrán á disposición de este Juzgado, con 
la persona ó personas que los tengan, si no acreditan su legí- 
lima adquisición; procediendo también á la busca y captura 
del autor ó autores del hecho, cuyas señas también se dirán, 
y siendo habidos, se pondrán, como detenidos, en la cárcel de 
esta villa y á disposición de este Juzgado.

Dada en Mora de Rubieios á 7 da Enero de 1908.=0. Rafael 
V illabona.=Por su mandado, Licenciado Federico Barra- 
chínt?.

Cbjetos robados.
Cien puros de medio real.—Cien puros de 6 céntimos de 

peseta.—Cuarenta cajetillas de 23 céntimos de peseta.—Un 
kilo en paquetes de cigarrillos de 30 céntimos.—Sobre 8 k i 
los de cajetillas de 18 céntimos.—Dos estampillas de á páse
te .—Una estampilla de á 2 pesetas.—Sellos de 15 céntimos 
en valor de 20 pesetas.—Sellos de 10 céntimos én Valor de 
2 pesetas.—Dos docenas de chorizos.—Una saya encarnada, 
hecha en casa, color nácar.—Un pañuelo de seda color rosa. 
Otro de seda, morado, de la,cabeza.—Una toalla estampada. 
Un tapabocas pequeño, color café y azul.—Dos sacos da pite
ra .—Una pistola de un cañón, de pistón.

Señas de los individuos.
Tres enmascarados, dos de ellos de complexión delgada y 

el otro recio; uno de loa dos delgados era más alto que los 
otros dos, siendo éste el que llevaba barba postiza, pantalón 
blanquecino y blusa cenicienta, pañuelo atado á la cabeza, 
calza alpargatas y tiene nariz regular. De les otros dos, el 
más recio se ignora cómo vestía y sus señas, y el otro era 
algo chato dé nariz y vestía pantalón negro rayado y blusa 
cenicienta, rasgada por el lado derecho. JO—216

MOTILLA DEL PALANCAR
D. Pedro Montero y Aguirre, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente, y como comprendidos en el núm. l.°  del 

artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza á las procesadas María de la Cruz Expósito, 
de cuarenta á cuarenta y cinco años de edad, hija de padres 
desconocidos, soltera, de oficio cestera, natural del Hospicio 
de Madrid y vecina de Albacete, sin instrucción ni antece 
dentes penales, y Aurora Amador González, de veinticuatro 
á veintiséis años de edad, hija  de José y de Josefa, natural de 
Villalgordo del Júcar, partido de La Roda, provincia de A l
bacete, cestera, sin intstrucción ni antecentes penales, y ve
cina del expresado Villalgordo, para que dentro del término 
de diez días comparezcan ante este Juzgado con objeto de no
tificarlas el auto de conclusión del sumario que contra ellas 
se ha'in&truido sobre hurto, emplazarlas para ante la Au
diencia provincial de Cuenca y notificarlas también el auto 
de esta fecha por el cual se decretó su prisión provisional; 
todo bajo apercibiento que de no presentarse ante este Ju z 
gado en el término señalado á dicho fin serán declaradas re
beldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar con a rre 
glo' á la ley.
. Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares é individuos de la policía judicial, que 
por cuantos medios estén á su alcauce procuren la busca y 
captura de las referidas procesadas, que se presume residan 
en una de las provincias de Cuenca, Albacete ó Valencia, po
niéndolas, caso de ser habidas, á disposición de este Juzga
do, con las seguridades convenientes, puesto que se halla 
decretada su prisión en el referido sumario.

Motilla del Palancar 7 de Enero de 1908— Pedro Montero. 
Por su mandado, Faustino Mato. JO—309

MONTÁNCHEZ
D. Alfonso de Pando y Gómez, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Hago saber que por este Juzgado y Escribanía de D. Pablo 

Jesús Serrano se sigue causa criminal por hallazgo de un 
cadáver al sitio de las Cardosas, en término de Torre de 
Santa María, y cuyo .cadáver es el de un hombre como de 
sesenta años, de buena estatura y constitución regular, el 
cual estaba vestido con camisa interior de punto de algo
dón, blanca, cam isa'y  .calzoncillo de liencillo, chaleco de 
punto de los llamados de Bayona, chaqueta y pantalón de 
paño pardo, y otro chaleco listado oscuro; ten íalos pies en
vueltos en unos trapos de paño, con plantas de cuero, y su
jeto todo con _unas cuerdas de bramante; que se ignora el 
nombre, domicilio, vecindad y demás circunstancias de re
ferido sujeto, las cuales no se han podido averiguar á pesar 
de haber estado expuesto referido cadáver por espacio de 
veinticuatro horas para su identificación, y según el dicta
men facultativo la muerte ha sido natural; en cuyo proceso 
he acordado llamar por edictos a los parientes más próii^

mos del mismo, ¿ fin de que dentro del término de diez días, 
contados desde la inserción del presente en la Ga c et a  d b  
Ma d r i d , comparezcan ante este Juzgado con objeto de reci
birles declaración y ofrecerles el procedimiento en dicha 
cansa.

Dado en Montánchez á 4 de E íero  de 1908.= .Alfonso de 
P a n d o ~ P c r  su orden, Licenciado Pablo J. Jenarro.

JO—310
MONTILLA

D. Miguel Torres y Roldán, Juez de instrucción de esta 
ciudad.

Por el presente se interesa de todas las Autoridades y 
agentes de policía judicial ordenen j  practiquen diligencias 
de averiguación para la busca y ocupación de los efectos que 
al final se expresarán, robados la mañana del día 21 de Oc
tubre último de la casilla del paso á nivel llamado las Es
tancias, de 3a línea férrea de Córdoba á Málaga; procediéndo
se en su caso á la intervención de dichos efectos y detención 
de sus poseedores, si no acreditan su legítima adquisición; 
pues así lo tengo acordado en la causa que instruyo por re 
ferido hecho.

Dado en Montilla á 7 de Eoero de 1908.=Miguel Torres™  
El actuario Juan Denia.

Efectos.
Un saco.—Un pan grande amasado en la casa.—Una m or

cilla.—Gomo medio kilo de tocino.—Una cadena de reloj.— 
Un pito.—Una f»ja encarnada.— Dos pañuelos blancos de 
hilo y como kilo y medio d* manteca de chorizo. JO —311

MONTORO
D. José ViFalba Martos, Juez de instrucción d8 esta ciu

dad y su partido.
P o r la presente, que se insertará en el Boletín ofitial de esta 

provincia y G a c e t a  d b  Ma d r i d , ruego y encargo á todas las 
Autoridades, tanto civiles como m ilitares y demás indivi
duos de la policía judicial de la Nación, procedan á la busca 
de una garrafa de aguardiente, que se supone hurtada del 
muelle de la estación férrea de esta ciudad el día 3 del co
rriente mes, perteneciente á la partida de pequeña veloci
dad núm. 20.293, de Luque Baena, y captura del autor ó 
autores de la sustracción de la misma, y siendo éstos habidos 
sean puestos en calidad de presos, á disposición de este Juz
gado, en la cárcel de este partido, y la garrafa también á 
disposición de este Juzgado, con la persona ó personas en 
cuyo poder se encuentre, si no acreditan su legítima adqui
sición; pues así lo tengo acordado en providenciado estadía, 
dictada en el sumario que se sigue en este Juzgado y Escri
banía del actuario que refrenda sobre tal hecho.

Dada en Montoro á 8 de Enero de 1908.=José V illalba.=  
El actuario, Licenciado José Bsnítez Lara, JO—312 

MORÓN
D. Manuel Barros é Ibarra, Juez de instrucción de este 

partido.
Por el presente edicto k?go saber que en este Juzgado y 

Escribanía de D. Antonio Alvarez García de Soria se ins
truye causa crim inal.de oficio por robo de 2.000 pesetas en 
billetes del Banco de España á D. Celestino Montero H urta
do, vecino de Paradas, en la que se ha acordado expedir el 
presente, interesando la detención de dos sujetos desconoci
dos, uno de ellos como de cuarenta años, bajo, grueso, ves
tía blusa azul y pantalón de tela, armado de escopeta, y el 
otro como de veintiocho años, delgado, moreno, de regular 
estatura, y vestido de negro, y que en,1a mañana del 3 del 
actual, y en el sitio conocido por El Pinto, término de Mon- 
tellano, sorprendieron á dicho señor, atándolo por los bra
zos y una pierna, robándole dicha cantidad, para que en el 
término de diez días, contados, desde la inserción del presen
te, comparezcan ante este Juzgado á responder de los cargos 
que contra los mismos resultan en dicha causa; apercibidos 
de pararles el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Morón á 8 de Enero de 1908.==Manuel Barros é 
Ib a rra .= E l actuario, Antonio Alvarez. JO—313

MURCIA-CATEDRAL
D. Francisco Sánchez Olmo y Gómez, Juez de instrucción 

del distrito de la Catedral de esta capital.
Por la presente requisitoria, y conforme á los números 1.° 

y 3.° del art. 835, en relación con el 512 y siguiente á la ley 
de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza á los 
procesados conocidos por Ballenato y Ricardo el de la Tejera, 
cuyos demás antecedentes, así como su domicilio se ignoran, 
para que dentro del término de diez días, á contar desde 
la inserción de la presente en la G acjbta d e  Ma d r id  y Boletín 
oficial de la provincia, comparezcan ante este Juzgado, á fin 
de responder á los cargos que les resultan en el sumario que 
contra los mismos se sigue sobre atentado; bajo apercibi
miento que de no verificarlo se les declarará rebelde y les 
parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á ley.

Á la vez encargo á todas las Autoridades civiles y milita
res y agentes de policía judicial procedan á la  busca y cap; 
tu ra  de dichos sujetos, y caso de ser habidos los conduzcan á 
estas cárceles, á disposición de este Juzgado, al que darán 
cqenta.

Dada en Murcia á 4 de Enero de 1908.=Francisco S. Olmo# 
El Escribano, Miguel Soriano. ‘ JO — 217

OLIVENZA
El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad y su partido ha 

acordado por providencia de hoy, dictada en la causa que se 
instruye por hurto de carneros, se cite á dos hombres como 
de tre in ta  y tantos á cuarenta años de edad, color moreno, 
uno alto y otro más bajo, visten trajes y sombreros negros, 
y el más bajo zahones de piel de oveja blanca, los cuales pa
saron por las inmediaciones del pueblo de Alconchel condu
ciendo un rebaño de ganado lanar en los últimos días del 
mes de Noviembre anterior, para que dentro de diez días, a 
contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id , y hora de las diez de su mañana, comparezcan ante 
este juzgado á fin de recibirles declaración; bajo apercibi
miento de que si no compareciesen ni alegasen justa causa 
que se lo impida se les impondrá la m ulta de 5 á 50 pesetas*

Y para que se hagan las expresadas citaciones, y en cum
plimiento de lo ordenado por dicho Sr. juez, expido la pre
sente cédula original, que firmo en 01ivenzaá 5de Enero 
de 1908.==E1 ácturio, Manuel JD. Amarilla. JO—-31*

* ORENSE?
D. Camilo González, Golpe, Juez de instrucción del partido 

de Orense. ,
Por la presenta cito, llamo y emplazo al procesado 

Beldrón Gómez, de las demás circunstancias que á continua
ción se exprssrn, p ira  que dentro de quince días, á 
desde la inserción de e s ta  requisitoria en la G a c e t a  de  
d r id  y BcM m  oficial de esta provincia, comparezca ante 
Audiencia provincial de esta ciudad al objeto de poder ce : 
brarse coa el mismo las sesiones de juicio oral de .
se sigu/j sobre estafa, y constituirse además en prisión m 
siou^u bajo apercibimiento que de no verificarlo sera ueo > 
r&do rebelde con lo demás á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á toda clase de -
dades procedan, á la busca y captura de dieho procesado,
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n éndolo, caso de s r  habido, á mi disposición, en la  cárcel pública de este part'do .

Dada en Orense á 31 de Diciembre de 1907 = 0 .  González. =  SI actuario , José de Reyes.
. Circunstancias y  señas del procesado.

José Bdldrón Gómez, de ve n tisiete años, hijo de Cesáreo y Dolores, cesado con Josefa Cortinas, empleado en la esta ción del ferrocarril, n a tu ra l da Moreira, A y un t  am iento de Jaén, y vecino del Puente Mayor (Oviedo), con instrucción y sin antecedentes penalss; es de esta tu ra  regu lar, pelo, eej¿s y ojos claros barba y Irgote afeitados, nariz afilada, sm cicatrices visibles, y viste ele artesano. JO -2 1 8
D. Camilo González Golpe, Juez de instrucción de este par- tido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á los procesados José María Araujo Laso y N¿ni«sio A raujo Vázquez, dé las demás circunstancias que se expresan á continuación, para que dentro  de veinte días, á contar desde la inserción de este edicto «n la G a c e t a  d e  Ma d b id  y en el Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en. la sala audiencia, de este Juzgado con el fin de p restar declaración indagatoria y constitu irle  en prisión provisional en la causa que contra los mismos se sigue por hom icidio da José Araujo Valente; apercibidos que de no 'Verificar su presentación dentro del térm ino señalado se los declarará en rt baldía y Jes parará el demás perjuicio á que haya lugar.
Y encargo á las Autoridades civiles y m ilitares, que p ro cedan con toda activ idad y celo á la busca y cap tu ra  de los aludidos sujetos, y caso de ser habidos se pongan á disposi

ción de este referido Juzgado, en la cárcel pública de esta ciudad.
Dada en Orense á 7 de Enero de 1908.^C am ilo  González. El actuario , P. S., José Gómez.

Circunstancias y  teñas de los procesados.
José María A raujo Laso, sóltero, de veintiséis años de edad, labrador, h>jo de Camilo y de María, n a tu ra l y vecino de Pol, A yuntam iento de Coles "hoy en ignorado paradero, es alto, grueso, cara redonda, pelo, cejas y bigote castaño oscuro, barba poblada y afeitada, boca j '  daríz regulares, color bueno, ojos castaño osceros, señas particulares n ingu guna; usa tra je  de tela oscura, boina, zapatos claros y usados, cam isa de lienzo del país, y sabe leer y escrib ir.Nemesio A raujo Vázquez, soltero, labrador, de quince años de edad, hijo de Basilio, n a tu ra l y vecino, de Meris, A yuntam iento de Coles, hoy en ignorado  paradero, de esta tu ra  baja, delgado de cuerpo, pelo, cejas y ojos negros, bar • bil&mpiño, nariz y boca pequeña, color bueno, sin señas p a rticulares; viste tra je  de tela negra, usa sombrero, cam isa de lienzo del país y calza borceguíes negros; sabe leer y es crib ir. JO—315

OSUNA
D. José Calderón Bañualos, Juez de instrucción de. esta villa y su partido.Por el presente se cita, llam a y emplaza á Ana Povea A r- mayanes, de tre in ta  y  nueve años, h ija de Juan y de Rosario, n a tu ra l y.vecina del Saneejo, hoy en paradero desconocido, para que en el térm ino de diez días se presente en la  cárcel de Sevilla y á Jas órdenes de la Sección tercera de la Audiencia provincial, que lo ha acordado por auto de 21 de Diciembre an terio r en la causa que con tra  la m ism a y otros se instruyó en este Juzgado por hurto; apercibida de que si deja de comparecer se la declarará rebelde y la parará  el perjuicio que hubiere lug ar. ?Al propio tiem po ruego á todas las A utoridades p ra c tiquen diligencias encam inadas á su cap tura, y de conseguirla la conduzcan á aquella cárcel y ó disposición de dicho T r ibunal, que^ acordó su prisión por el citado auto.Dado en Osuna á 7 de Enero de 1908..=José Calderón.===EJ[ Secretario; Manuel Moreno Yáñez, JO —219

PALMA DE MALLORCA—CATEDRAL
En v irtud  de providencia del Sr. Juez de instrucción del d istrito  de la  Catedral de esta ciudad, dictada en este d ía  en el sum ario que se instruye contra Antonio Coll Bota sobre estafa  de una peseta 50 eéntimos á Juana María Barceló Floras, sirvienta de la casa del Notario de esta m ism a ciudad Don Miguel Ignacio F onf, y casada con Pedro Juan Bosch, por la presente cédula se cita á dicho Pedro Juan  Bosch, cuyo a c tua l paradero y domicilio se desconoce, para que dentro del plazo de diez días, contados desde la inserción de esta ínism a misma cédula en la G a c e t a  d e  Ma b b i d , comparezca en la 

sala andiencia de este Juzgado del d istrito  de la Catedral, sito calle de San Miguel, núm . 86, al objeto de recibirle declaración en dicho sum ario y hacerle el correspondiente ofrecimiento de causa, en concepto de m arido de la indicada perjudicada Juana María Barceló; bajo el apercibim iento de que si no comparece le parará  el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Dada en Palm a de Mallorca á 10 de Enero de 1908.=Éi E s cribano, Juan Bestard. JO—316
PALMA DE M ALLOROA-LONJA

D. José Eduardo Tormo y M artí, Caballero de la  Sagrada Orden m ilita r del Santo Sepulcro, Juez de instrucción  del , d istrito  de la Lonja de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita , llam a y emplaza á David Martínez Yepes, de veintiséis años de edad, hijo de A n

tonio y de A ntonia, n a tu ra l de Lorca, vecino de esta ciudad, hoy de ignorado paradero, soltero, del comercio y con instrucción, para que en el térm ino de diez días, que se co n tarán desde la.inserción de la presente en la G ace ta  d e  Ma- 
d eed , comparezca en este Juzgado al objeto de notificarle el auto de term inación de sumario dictado en la causa que se le sigue por delito de estafa.Y al propio tiempo ruego y encargo á todGS los Sres. Ju e ces de instrucción  de la Nación y demás Autoridades y agentes de la policía judicial qua por todos los medios que estén á su alcance procedan á averiguar el paradero de dicho p ro 
cesado, y conseguido, lo pongan en conocimiento de este Juzgado.

Palm a 31 de Diciembre de 1907 .=J. Eduardo Torm o.=G ui- llarmo Vidal. JO -2 89
PIEDRAHITA „

D. Antonio Mateo G uerrero Gómez, Juez de instrucción de esta v illa  de P ied rah ita  y su partido.
Por la presente requisitoria, que se insertará  en la G a c e t a  

d e  Ma d b i d  y Boletín of&ial de esta provincia, se cita, llam a y emplaza á Vicente Jiménez Pérez, de las señas qne á continuación se expresan, y cuyo actual paradero se ignora, para que en  el térm ino de diez días, á contar deede la ú ltim a i n serción, comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado, sita en el edificio de la cárcel pública, con objeto de recibirle declaración indagatoria en la causa que contra el mismo instruyo por sustracción de ropas; apercibido que de no comparecer dentro de dicho térm ino será declarado rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar.
. 4} ProPÍo tiempo exhorto á todas las A utoridades, tanto  

civiles como m ilitares, y encargo ¿ tqdps los agentes de la

policía judicial, procedan áJa  busca, cap tu ra  y conducción á este dicho Juzgado del Vicente, ponién ’ole k mi dLpoídción.Dada en Piedrahita á 10 de En*ro de 1908 — Antonio Moteo G uerrero— Por inundado de S. S , P rim itivo  Cubero;
Señan del sujeto cuya captura se interesa.

Como (L tre in ta  y cinco años de edad, alto, fuerte, cara ancha; víate b u ¿ a n f g  a, pantalón de pt¡.na verde, cülcetines encarnados, alpargatas blancas cerradas y boina azul.
JO—317

D. Antonio Mateo Guerrero Gómez, Juez de instrucción de esta vi la de P iedrahita y sil partido.Por la presente requisitoria ±q cita, llam a y emplaza al procesado Blas Argenta Sánchez, dn veinte años de edad, 
hijo de Ectquiel y de Valeriana, natural y domiciliado en San Martín ae la Vega, soltero, jornalero, con instrucción, cuyo actual paradero se ignora, y de.Jas señas que á conti- eión se txpres&n, para que en el térm ino de oelio días comparezca en Ja sala de audiencia del Juzgado de instrucción de esta dicha vida, sita  en el. edificio de la  cárcel pública, con objeto de Jkvar á cabo las di agencias con el mismo acordadas en Ja causa que, en unión de otros vecinos de Na- vadijos, se le sigue por coacción; apercibido que de no comparecer será declarado rebelde, parándole el perjuicio que hubiera lugar en derecho.

 ̂Al propio tiempo exhorto á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares, y encargo m uy especialmente á to dos los agentes de Ja policía judicial,"proceJan á la busca, cap tu ra  y conducción, á la  cárcel de este partido, del citado Blas.
Dada en P ied rah ita  á 11 de Enero de 1 9 0 8 =  Antonio Mateo G uerrero. =  Por mandado de S. S., P rim itivo  Cubero.

Señas del procesado.
E sta tu ra  baja, pelo negro, cejas al pelo, ojos castaños, n a riz y beca regulares, color moreno, barba poca; viste pan talón de pana, faja negra, blusa de tela clara, cam isa de fra nela y calza botas blancas, JO—318

PL&SENQIA
D. Julio López de Pando, Juez de instrucción de este p a rtido,
Hago saber que en el sum ario que se sigue en este Juzgado por m uerte casual de Marcelino Muñoz M artín, n a tu ra l de Béjar, soltero, de tre in ta  y siete años de edad, ocurrida  en el pueblo de Cabezuela el día 9 de Diciembre últim o, se ha acordado ¿ofrecer el procedim iento, de conformidad á lo p revenido en el a rt. 109 de la  ley de Enjuiciam iento crim inal, á Felipe Muñoz M artín, herm ano del interfecto, que carece de padres y ascendientes.Y como se ignora el paradero del referido Felipe Muñoz M artín, se hace saber por medio del presente edicto para que llegue á conocimiento del mismo y pueda hacer uso de las acciones y derechos que crea convenirle.Dado en Plasencia á 4 de Enero de 1908.r=Julio L. de Pan- do .=D e su orden, David Domínguez. JO —220

PONFSRRADA
El Sr. D. Angel Gómez y Piñero, Juez de instrucción de este partido, acordó por providencia de hoy, d ictada en el sum ario núm . 80 del año últim o sobre lesiones contra  Teles- foro Fernández, sin segundo apellido, n a tu ra l y vecino de San Esteban del Toral, que se supone haya embarcado para el Panam á, y por haber sido declarado term inado si referido sum ario, se emplaza al Telesforo Fernández por la  presente, á fin de que dentro del térm ino de diez días comparezca ante la  Audiencia provincial de León á u sar de su derecho; bajo apercibim iento de que si no nom bra Abogado y Procurador se le designarán á los que por tu rno  corresponda.Ponferrada 11 de Enero de 1908.=Licenciado Casimiro R evuelta Ortiz. JO—319

ANUNCIOS OFICIALES
Compañía anónima La Luz en Orihuela, provincia de Alicante
En cum plim iento de lo prevenido en los estatutos sociales, se pone en conocim iento de los señores accionistas de d icha Sociedad que e ljlía  16 del mes actual, á las doce de su m añana, y en su domicilio social, calle de Alcalá, núm . 52, piso bajo, en esta Corte, tendrá  lugar la  celebración de ju n ta  g e neral o rd inaria con objeto de proceder á la  aprobación de las

cuentas correspondientes al año de 1907 y á la elección de los señores que hayan de su stitu ir en el cargo de Consejeros, si procediere.
Madrid 4 de Febrero de 1908.~ E i Presidente, W . Folev.

' X-3159"
La Emeritense.

Sociedad anónima.
No habiéndose reunido número suficiente de sea  .res accionistas para la celebración de la ju n ta  general o rd inaria , anunciada p ara  el día de ayer, se convoca nuevamente su reunión, con arreglo al art. 17 de los estatutos, para el día 18 del actual, á las seis de la tarde, en la calle de Alcalá , n ú mero 25, piso segundo, donde se halla constituido accidentalm ente el domicilio social.
Madrid 1.° de Febrero de 1908.= E l  Presidente, Germ án Rodríguez L eira París. X—3458

Sociedad Anónimas  aplicaciones 
de la Ingeniería.

Por acuerdo del Consejo de adm inistración , sa convoca á los señores accionistas á la ju n ta  general ordinaria, qua tendrá lugar en el domicilio social, á las seis de la  tarde del dia 27 del corriente mes, para d iscu tir y aprobar, si procede, la Memoria y balance del últim o ejercicio social.
Se recuerda á los señores accionistas lo p evenido en los artícu los 38 y 39 de los estatutos, respecto á los derechos de asistencia á la misma,
Madrid 2 de Febrero de 1908. =E 1 Secretario, José H ernández. X—3160

B O L S A  D E  M A D R I D
Cotización oficial del día é  de lebrero de 1905¡ 

comparada con la del dia anterior.

9AJHBIO *I,
F 0 N D 0 3  PÚBLICOS ~ " ' ' 7 " "  " "*

D i. 3 | Di» 4.

dratia perpetra al 4 %  Interfcr. j
ierie F, de 59.000 pt&i. nominales.. . . .  82,25 y 20 ¡ 82,85 y 10Idem E, de 25.000 ídem i d . ...............  82,25 S 82,40 y 45Idem D, de 12.500 ídem id.....................  82,65 y 6n I 8 >,85-30 y  85Idem C, de 5.000 ídem id................... . 84,10 y 81% \ 84,05 y 10Idem B, de 2.500 ídem id .....................  84 10-20 y i5 84 3) y 25Idem A, de 500 ídem id .....................  84,10-2» y 2.0, 84,25 y 30.4em Gy # , de 100 y 200 ídem id  84,10 y 20 íl a  diferentes series................................ 84,10-15 y !0 84,25-15 y 33

Desda al 5 */, amortizaba, i
Serie F, de 50.000 ptas. nominales  101,8'-’?5 v 70 101,75Idem jE, de 25.000 ídem id   ....... 101,80 y 70 1101,75Idem D, de 12.500 ídem id.....................  101,80 j *Idem G, de 5.000 ídem id ....................  101,80 y 70 U01,83Idem P, de 8.500 ídem id . . ................. 101,80-85 y 70 101,80Idem A, de 500 ídem i d . . . 101,85-70 v 75ilüI 80fin diferentes series. ........ ................ 101,85-70 y 75 101,8* y 80

BaoGoa y Scolmladw.
Santo de España, acciones       455% 451%Uomp." Arrendataria de Tabacos, ídem. 406% 406% y 406,50Banco Hipotecario de España, ídem»,. 221,50 »Idem ídM eédulas al 4 %  500 ptas  101% v 10?,05 102% y 101,90,<Jem id., ídem al i  %  Í00 ídem  . 86»/0 VBanco dé Castilla, acciones   » \ §6%Banco Hispano Americano, ídem.. . . . .  148% j »Banco español de crédito, ídem    112,50 lJ37a

Retom a feoertl de peeetae i h é h í n  stfraigcixa
Banda peipetua al 4 por 100 interior. ................724 000Idem id. af 5 por 100 amortizable.....................  246.000Sanco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100...................   75^000Acciones ael Banco de España.......................      0. .............  18.000Idem del Banco Hipotecario de ¿uspaña. ___ ____  o . 000Idem del Banco *jspano Americano. 0.000Idem de la wompañia Arrendataria de Tabacos ............... .. 21 500

Bamblit nidias eftatalts ssbre
faria, á I» vista*.. . . . . .  114,675 J Landres, á la ñst* . . . . . .  23 S32

OBSERVATORiO DE MADRID
—t

O b s e r v a c io n e s  m e t e r e o ló c le a s  d e l  d i a  4  d e  F e b r e r o  d e  1 9 0 8 .
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I N S T I T U T O  C E N T R A L  M E T E O R O L O G I C O

O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e  E s p a ñ a  y  e l  e x t r a n j e r o .—  M a r t e s  4  d e  F e b r e r o  d e  1 8 0 8 .
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Las temperaturas máximas son de la víspera.
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BIBLIOTECA LEGISLATIVA DE LA GACETA DE MADRID
F m tai.

Hueva ley Electoral, edición económica (folleto) 0,50 
Idem id. id., comentada por D. José Lon Albareda,

y con formularios, en rústica.  ............. . •, 5
Hueva ley de Juáttata municipal, edición eco

nómica (folleto)••••••
Idem id. de id. id., comentada por D. José Zara

goza y con formularios (segunda edición), en
rústica, 3 pesetas, y en tela.. . . . . . ,  • .*............ ■« 3,50

H1 policía práctico, en rústica.............................  3
Seal decreto reorganizando el Cuerpo de F o

líola, con el programa de examen, en rústica.. • • 0,50
Contestaciones al programa de esamen de la

Folíola, en rústica... •.  .......................... ...........  6
Seglamento del Cuerpo de la Policía, rústica.. 0,60
Seglamento de Telégrafos, rústica.    ............  0,40
Seal decreto referente al ingreso en la Admi

nistración civil del Estado, en rústica    0,25
Beal decreto reorganizando la Policía guber

nativa de España, rústica  ........    0,35
Beglamento para el régimen de la Minería. . . .  1
Reglamento de Secretarios de Ayuntamiento.. 0,50

N ovísim a legislación de Sanidad: Instrucción 
general de Sanidad. — Reglamento del Cuerpo de 
Médicos titulares. — Programa de oposiciones 
■qpgra el ingreso en el mismo. — Varias Reales 
éJtdé&ds complementarias     .......................... I

Fmtai.

Legislación de Beneficencia general. i . . . . . . . .  0,50
Beglamento de Beneficencia particular  I
Contratación de servicios provinciales y Mu

nicipales.... . . ..................................        1
Beglamento orgánico del Cuerpo de Ingenie-

ros de Minas  ............ . ............. o ,50
Beglamento de la ley de Caza............................      0,25
Programa de oposiciones ó la carrera diplo

mática................................................................ 0,25
Ley y  Beglamento de Alcoholes, en rústica,

2 pesetas; en tela.......................................      2,50
Montepío de Médicos titulares ......................  0,50
Beglamento de Ferrocarriles secundarios, en

rústica......................... ......... .............. ..............  i
Aranceles de Aduanas, primera edición. . . . . . . . .  2
Idem de id., segunda edición, con un copioso re

pertorio alfabético.     ................... 3
Ley y  Beglamento definitivo de la Contribu

ción sobre utilidades . ..........................  X
Beglamento de la Contribución industrial y

de comercio, en rústica, 2,50; en tela.      3
Programa para los exámenes de Aspirantes á 

Secretarios de Ayuntamientos. (Poblaciones
áe menos de 15.000 habitantes.)  ............ ... 0,75

Idem id. id. (Poblaciones de más de 15.000 habi
tantes.)  ................... ...................................  X

C O N V O C A T O R I A
OI

ASPIRANTES A I CUERPO DE TELEGRAFOS
T

P R O G R A M A
DE LAS ASIGNATURAS G*IB SE EXIOEN PARA EL (IGRUOI 

EN EL MISMO POR LA CLASE | DE ASPIRANTE!

(RhIn órdeiei di ( di Roiiinlri di 1907, ¿«iiríii t i  l i  « l u t i i »  dil di» 1.) 
Precio i üOleéDilnwi

yectíe 90 la A dm inistráis d? la «Baceta de Mádi'>d>i Peetije», 8

GUÍA OFICIAL DE ESPAÑA
P A R A  1 9 0  S

De venta en la Administración de la Gaceta de 
Madrid, Pontejos, 8, en casa de los Agentes dele
gados en provincias y principales librerías,

PRECIOS

Primera clase........... 20 pesetas.
Segunda ídem.......; 12 »
T e r c e r a  í d e m .  . , , . , 8  »

OBRAS CRISTIANO-ESPIRITUAIISTAS
Peseta»,

La educación moral de la mujer, un tomo.  ................  2*50
La educación moral del hombre.............................. .. 2
Teoría del Derecho, un tomo, 8 .°. ............ . 3
Filosofía de la Caridad, un tomo, 4.°............................. 3
El Evangelio del hombre, un tomo, 8.°............ ...........  2
El materialismo es la negación de la libertad..............  1
La elocuencia de los números, un tomo, 8.° •.  ..........   2‘50
La moral democrática, un tomo, 8 .° ........................... 1
Problemas sociales, un tomo, 8 .°. .......... . . » ........ . 1
Mi religión, de León Tolstoi, un tomo, 8.°................... 3
La Verdad, un tomo, 8.°. ..........................................  1 ‘50

NOVELAS ORIGINALES
Eviyigelina, un tomo, 8 .°.    ................................. .. 2
Violeta, un tomo, 8.°, 5.a edición.. ............................. 2
El lobumano, un tomo, 8.°, 4.a edición........................ 2
Abnegación, un tomo, 8.°................. , , ............................ 2‘50
El General Metín, un tomo, 8.°..................................... 2
La Cariátide, un tomo, 8.°, 2.a edición • I M . . . . . . . . . . . 1‘50
¡Golfines!, un tomo, 8.°......... .................................... 2
Concepto real del Arte en la Literatura......................  1‘5G
La Trinidad, un tomo, 8 .° ...........................................  I

Para los susoriptores á la GACETA se les hará"la re
baja de un 30 por 100. Los pedidos se servirán, francos 
de porte, dirigiéndose al autor, D. Ubaldo Romero Qui
ñones, oalle de Alcalá, núm. 99, pral. Madrid.

SANT0S DEL DIA
Santa Agueda, virgen y mártir, y San Felipe de Jesús.

ESPECTACULOS
REAL.—No se ha recibido el anuncio.
ESPAÑOL.—(15 miércoles de moda.)—A las 9.—El pre

ferido y Los cenicientos.—Los chorros del oro.
PRINCESA.—A las 9.—Los segadores.—Carambolas.
ZARZUELA.—A las 7.—El regimiento de Arléa.—1Cantos 

baturros.—Cavallería rusticana.—La patria chica.
APOLO.—A las 7„—La reina mora.— Cinematógrafo n*' 

cional.—El puñao de rosas.—El palco de la presidencia.
LARA.—(Moda.)—A las 8 y Ii2.—Los intereses creados.~- 

Segundo acto.—El amor que pasa (doble).
COMICO.—A las 7.—Los granujas.—¡Ole con oleí—El se

ñorito.—Alma de Dios.
ESLAVA.—A las 7.—La conquista del marido y El ratón. 

La taza de te.—̂ -Venus Salón.—La alegre trompetería.


